
                            

Expte.: 380/2024

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR 
LA CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL  PROYECTO  DE OBRAS 
DENOMINADO «CENTRO DE INFORMACIÓN TURÍSTICA MUNICIPAL», MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO  SIMPLIFICADO Y TRAMITACIÓN ORDINARIA 
FINANCIADO  CON  FONDOS  NEXT GENERATION CON  CARGO  AL  PLAN  DE 
RECUPERACIÓN,  TRANSFORMACIÓN  Y  RESILIENCIA  (PRTR) POR  LA  UNIÓN 
EUROPEA (UE).

I DISPOSICIONES GENERALES

1.- OBJETO     DEL     CONTRATO   (arts. 13, 28, 99 123 y 124 , D.A .Cuarta de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 21014/24, de 26 de 
febrero – en adelante LCSP-).

1.1.- El objeto del contrato será la construcción del Centro de Información Turística Municipal de Tijarafe a 
ejecutar  en la  zona central  del  Espacio Multifuncional  espacio de gran potencia  visual,  que cuenta con 
aparcamientos próximos, se encuentra dentro del casco urbano de Tijarafe y muy próximo a la principal vía de 
comunicación del municipio, la carretera LP-01. 

La clasificación estadística de productos por actividades (CPA) que le corresponde a la presente 
obra es el código 41.00.40 de las recogidas en el Anexo del Reglamento (CE) nº 451/2008 del 
Parlamento europeo y del Consejo, de 2.3 de abril de 2008; asimismo, el código CPV que le 
corresponde a la presente obra es el 45212000 y 45215500, de las recogidas en el Reglamento (CE) 
nº 213/2008 de la Comisión, de 28 de noviembre de 2007, que modifica el Reglamento (CE) nº 
2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se aprueba el Vocabulario común de 
contratos públicos (CPV), y las Directivas 2004/17/CE y 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo sobre los procedimientos de los contratos públicos, en lo referente a la revisión del CPV.

1.2.-  El proyecto de las mencionadas obras ha sido aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno 
Local de fecha 20 de febrero de 2024 y el modificado por resolución de la alcaldía núm. 2024-
0207, de 17 de abril.

El Acta de Replanteo Previa de la obra «CENTRO  DE  INFORMACIÓN  TURÍSTICA 
MUNICIPAL» ha sido suscrita con fecha 22 de marzo de 2024.

Necesidad del Contrato:  Para  poder  realizar  una  buena  y  completa  oferta  turística  a  nivel 
municipal es imprescindible, como primer paso, contar con un centro referente en la promoción 
turística  municipal.  Para  ello  se  proyecta  la  construcción  de  un  centro  especializado  en  la 
transmisión de esa información. Siendo su emplazamiento un punto de referencia.

La contratación está financiada con fondos procedentes del Instrumento Europeo de Recuperación 
(«Next  Generation EU»),  con  cargo  al  Plan de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia 
(PRTR), que es el proyecto de país que traza la hoja de ruta para la modernización de la economía 
española y para responder a los retos de la próxima década.

Inspirado en la Agenda 2030 y en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU, se construye 
sobre diagnósticos y trabajos previos, así como sobre las medidas normativas y económicas 
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adoptadas estos meses con el fin de mitigar el impacto de la emergencia sanitaria y adaptarse al 
nuevo escenario post-pandemia en el que la demanda turística ha cambiado.

El  PRTR comporta un importante volumen de inversión pública y privada en los próximos años 
que se financiará con los Fondos Next Generation EU, el Fondo de recuperación europeo. En 
concreto, el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia permitirá obtener a España hasta 
140.000  millones  de  euros,  de  los  cuales,  alrededor  de  72.000 se  desembolsarán  en  forma  de 
transferencia con cargo a ese Fondo.

El Plan se articula a través de cuatro ejes transversales que el gobierno ha situado en el centro de su 
estrategia de política económica:

• La transición verde  basada en la necesidad de incorporar los límites ambientales de 
nuestro planeta al diseño de las políticas públicas y a la regulación de la actividad económica, y de 
detener los procesos de deterioro ecológico irreversible.
• La transición digital que apoye la modernización del tejido empresarial, impulsando su 
internacionalización, la renovación del capital tecnológico, su adaptación a la transición ecológica y 
su digitalización y que reduzca las distintas brechas digitales como las de género y territoriales. La 
transformación digital de la sociedad y la economía es el puente entre innovación, productividad y 
sostenibilidad, además de ser un elemento vertebrador de la cohesión territorial y social.
• La eliminación  de  las  brechas  de  género reduciendo  las  barreras  estructurales  que 
lastran el acceso de las mujeres al mercado laboral en igualdad de derechos y condiciones.  La 
igualdad de género supone un crecimiento potencial del PIB del 15% derivado de la incorporación 
plena de las mujeres al mercado laboral.
• La cohesión y la inclusión a través de un nuevo impulso a las políticas de empleo que 
reduzcan  la  desigualdad,  contribuyan  a  la  sostenibilidad  del  modelo  económico  y refuercen  el 
cuarto  pilar  del  Estado  del  Bienestar  desarrollando  una  economía  de  los cuidados. Por lo que 
respecta a la cohesión territorial, es preciso un impulso a la digitalización y el teletrabajo que se 
traduzca en un mayor grado de integración de los mercados.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia  se estructura en torno a diez políticas 
palanca por su alta capacidad de arrastre sobre la actividad y el empleo para la modernización de 
nuestra economía y sociedad. Estas políticas palanca integran a su vez 30 proyectos o líneas de 
acción  que  articulan  de  forma  coherente  y  complementaria  las  diferentes iniciativas  tractoras 
prioritarias de reforma estructural, tanto de tipo regulatorio como de impulso a la inversión, para 
contribuir a alcanzar los objetivos generales del Plan.

Para todos ellos, se identificarán las metas e hitos intermedios, los resultados estimados y el número 
de beneficiarios, así como el coste estimado.

La quinta política del PRTR “Modernización y digitalización del tejido industrial y de la Pyme, 
recuperación del turismo e impulso a una España Nación Emprendedora” se materializa, por lo que 
respecta al sector turístico, a través del Componente 14: Plan de Modernización y Competitividad 
del Sector Turístico.

Este componente persigue la modernización del sector turístico español desde una perspectiva 
integral, incluyendo diferentes ámbitos estratégicos de actuación como la sostenibilidad  de  los 
destinos y productos turísticos, el fomento de la eficiencia energética y la economía circular en el 
sector y con ello la descarbonización, la preservación del patrimonio histórico de uso turístico, la 
ordenación y coordinación del mercado de viviendas de uso turístico, la puesta en marcha de 
planes de resiliencia específicos en destinos extrapeninsulares, la transformación digital del sector 
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turístico o el fortalecimiento del comercio en zonas turísticas, así como impulsar la economía de la 
España “vaciada”,  o rural,  a  partir  del  aprovechamiento de sus recursos naturales y endógenos 
aprovechando el carácter dinamizador de la actividad turística.

El  componente  está  organizado  en  torno  a  4  grandes  ejes  convertidos  en  sus  inversiones 
principales:

1. Transformación del modelo turístico hacia la sostenibilidad.
2. Programa de digitalización e inteligencia para destinos y sector turístico.
3. Estrategias de resiliencia turística para territorios extrapeninsulares.
4. Actuaciones especiales en el ámbito de la competitividad.

En el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), y como parte del Componente 
14,  se  ha  incluido  la  línea  de  inversión  Estrategias  de  resiliencia  turística  para territorios 
extrapeninsulares (C14.I3).

La inversión 3: Estrategias de resiliencia turística para territorios extrapeninsulares, pretende 
abordar estrategias en este sentido caracterizados por su especial localización. Con actuaciones de 
modernización  y  reconversión  de  infraestructura  turística,  actuaciones  en  el  ámbito de  la 
diversificación  y  adaptación  económica  y  la  transición  hacia  una  economía  digital  y  verde, 
actuaciones en el ámbito de la protección medioambiental, en el ámbito de la formación, mejora 
de  la  conectividad,  actuaciones  en  el  ámbito  de  la  ultraperiferia  y  lejanía,  en  el  ámbito  de  la 
desestacionalización, sostenibilidad medioambiental del recurso turístico de las ciudades 
autónomas, protegiendo su patrimonio histórico y natural,  así como realización de proyectos en 
eficiencia energética y energías renovables en el sector turístico.

Los objetivos para Canarias son los siguientes:

• Atender a las necesidades de transformación del turismo, el sector más importante de la 
economía de Canarias.
• Utilizar la modernización de infraestructuras, la diversificación, la adaptación al cambio 
climático,  la  inversión  en  economía  verde,  eficiencia  energética  y  energías  renovables  y  la 
formación como palancas de desarrollo social y económico.
• Apoyar los esfuerzos para reducir los efectos negativos de la lejanía.
• Mejorar la cohesión social, económica y territorial de territorios insulares.
• Recuperación de la economía insular, fuertemente afectada por la crisis.

En el caso de Canarias, se prevén, entre otras, actuaciones en los siguientes campos:

• Actuaciones regionales de recualificación de infraestructura turística obsoleta.
• Inversión en infraestructura pública, con especial incidencia en la mejora del atractivo de 
los espacios públicos, la gestión medioambiental de playas y el tratamiento de residuos.
• Refuerzo de servicios públicos en zonas de especial afluencia turística: servicios 
administrativos, seguridad y sanitarios.
• Formación juvenil específica en el ámbito del turismo.
• Desarrollo del producto turístico alternativo al sol y playa, como el turismo de compras.
• Promoción.
• Lejanía. Incentivos dirigidos a empresas de transporte para facilitar la conectividad entre 
islas y con la península.

El proyecto está financiado por ORDEN 101/2024, de 18 de marzo de 2024 (Libro 2634) DE LA 
CONSEJERA DE TURISMO Y EMPLEO DEL GOBIERNO DE CANARIAS, que concedió una 
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subvención al AYUNTAMIENTO DE TIJARAFE, en virtud de la convocatoria aprobada por Orden 
de 29 de diciembre de 2023 que aprueba las bases reguladoras y convoca para el ejercicio 2024 
subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para financiar proyectos de la Estrategia 
de Resiliencia Turística en Canarias, dentro del programa de actuaciones con entidades locales en 
infraestructuras turísticas,  en el  marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
financiado por la UNIÓN EUROPEA NEXT GENERATION EU.

Idoneidad del Contrato.  Este  proyecto  aborda la  construcción  de  un  CENTRO  DE 
INFORMACIÓN TURÍSTICA MUNICIPAL, en un espacio de titularidad municipal, en un lugar 
céntrico, con accesibilidad y cómodo aparcamiento en la actualidad.

Se ubica en el ámbito del reciente Espacio Multifuncional, situado en la Avenida Princesa Tinavana 
y  cuyas  obras  se  han  venido desarrollado hasta  febrero  de  2021 y  que  han culminado con  su 
apertura al público y se encuentra ya en uso.

Se trata de la culminación de un proyecto municipal que nace allá por el año 2017 con la intención 
de poner en valor una zona de obligado paso del suelo urbano, de forma que pudiese tener una 
función polivalente y multifuncional. Este espacio a día de hoy está creado a falta de culminar la 
idea  original  con  la  introducción  como  pieza  central  del  mismo  de  un  centro  de  información 
turística.

Se trata de ofertar un Centro que nos permita la difusión a los visitantes y de forma bidireccional a  
los  proveedores  de servicios  turísticos,  de  tal  forma que se permita  informar  sobre  los  lugares 
turísticos, asesoramiento a dichos turistas, organización de rutas turísticas, y al mismo tiempo pueda 
servir  de  intermediario  con  otras  actividades  relacionadas  con  el  sector  turístico.  Se  facilitará 
información  a  los  visitantes  acerca  de  rutas  de  senderismo,  miradores,  patrimonio  cultural  y 
etnográfico,  fiestas  y  tradiciones,  hospedajes,  hostelería,.  etc;  completando  y  mejorando  la  ya 
existente  pero  escasa  promoción  turística  municipal.  El  Centro  de  Información  Turístico  se 
complementará con un espacio destinado a la restauración.

Por tanto, se considera justificada la necesidad e idoneidad de llevar a cabo la ejecución de dicha 
obra.

Contenido del proyecto: Según se establece en el art. 233 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico español  las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 (B.O.E. nº 272/2017 de 9 de noviembre), el proyecto consta de:

I. MEMORIA  
II. PLANOS
III. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES
IV. MEDICIONES
V. PRESUPUESTO

El proyecto también incluye un plan de obra, (Artículo 233 de la Ley 9/2017, de Contratos del 
Sector Público), y se recoge un plazo de ejecución de las obras de CINCO (5) meses, empezándose 
a  contar  el  plazo  de  ejecución  de  las  obras  desde  el  día  siguiente  al  de  la firma del acta de 
comprobación de replanteo.

Se han tenido en cuenta en la documentación de los proyectos, entre otras, las siguientes normas 
técnicas:
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• Ordenanzas Municipales de aplicación.
• Orden TMA/851/2021
• Reglamento de Accesibilidad de Canarias

Por tanto, queda justificado el cumplimiento del art. 233 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  trasponen  al  ordenamiento  jurídico español  las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, en cuanto a contenido de los proyectos y responsabilidad derivada de su elaboración.

Conforme al artículo 126.5 b) de la LCSP, cualquier referencia a las especificaciones técnicas 
contenidas  en  normas  nacionales  que  incorporen  normas  europeas,  a  evaluaciones técnicas 
europeas, a especificaciones técnicas comunes, a normas internacionales, a otros sistemas  de 
referencias  técnicas elaborados por los organismos europeos de normalización o,  en defecto de 
todos los anteriores, a normas nacionales, a documentos de idoneidad técnica nacionales o a 
especificaciones técnicas nacionales en materia de proyecto, cálculo y ejecución de obras y de uso 
de suministros, se entenderá que operará su equivalente.

Este contrato contribuye a alcanzar una serie de hitos y objetivos críticos temporales y de ejecución 
incluidos en la componente y convocatoria que también serán de obligado cumplimiento    por parte 
del adjudicatario:

Objetivo 224: Al menos 400 beneficiarios de los territorios extrapeninsulares (Baleares, 
Canarias, Ceuta y Melilla) deberán haber completado proyectos para mejorar la competitividad y 
capacidad de adaptación a los cambios de los mercados internacionales.

1.3.- De acuerdo con lo recogido en el art. 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, “siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, deberá preverse 
la realización independiente de cada una de sus partes mediante su división en lotes”. En este caso, 
NO procede la división por lotes, ya que su división dificultaría la correcta ejecución del mismo 
desde el punto de vista técnico. Para que la obra pueda ser considerarse finalizada, la actuación debe 
haberse llevado a cabo en su totalidad, constituyendo por tanto una obra completa.

De realizarse la división por lotes en la ejecución de esta actuación, se provocarían interferencias en 
su ejecución por solaparse distintos oficios, provocando paralizaciones de obras por la imposibilidad 
de no afección a las diferentes contratas que pudieran incorporarse a la ejecución simultánea de la 
rehabilitación  al  tener  que  paralizar  la  ejecución  para  poder  llevar  a  cabo  el movimiento de 
materiales, accesos y ejecución de una actuación a otra, lo cual afectaría ineludiblemente a la 
ejecución del resto de las obras proyectadas.

Todo ello fundamenta la improcedencia de dividir en lotes el objeto de este contrato, a efectos de dar 
cumplimiento al artículo 116.4 apartado g), de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y se enmarca entre los supuestos de excepción de división en lotes, descritos en el 
apartado b) del artículo 99.3 de la citada Ley.

1.4- Queda justificado el cumplimiento con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, por  el que 
se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

1.5.- El proyecto contiene la declaración de obra completa y susceptible de ser entregada  al uso 
público (artículo 125 del Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre del Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas).

1.6.- No será necesario el sometimiento del proyecto a evaluación de impacto ambiental dado que 
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su realización se llevará a cabo dentro del suelo urbano. (Ley 21/2013 de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental).

1.7.- Tendrán carácter contractual los planos, el pliego de prescripciones técnicas, la memoria en lo 
referente a la descripción de los materiales básicos o elementales que formen parte de las unidades 
de obra, los cuadros de precios, el programa de trabajo del proyecto y, en su caso, el que presente la 
persona adjudicataria, una vez aprobado por la Administración.

Por todo ello, dichos documentos deberán ser firmados por la persona adjudicataria, en prueba de 
conformidad, en el acto mismo de la formalización del contrato.

2.- ÓRGANO     DE     CONTRATACIÓN   (61, 63 y 190 LCSP)

2.1.-  El órgano  de contratación, que actúa en nombre del Ayuntamiento de Tijarafe es la Alcaldía-
Presidencia, en virtud de las facultades que le confieren los artículos 61 y la disposición adicional 
segunda de la LCSP.

2.2.-  El  mencionado  órgano  tiene  facultad  para  adjudicar  el  correspondiente  contrato  y,  en 
consecuencia, ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, declarar la responsabilidad imputable a la 
persona  contratista  a  raíz  de  la  ejecución  del  contrato,  suspender  dicha  ejecución,  acordar  su 
resolución y determinar los efectos de ésta, con sujeción a la normativa aplicable.

Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las actividades 
desarrolladas por las personas contratistas durante la ejecución del contrato, de conformidad con lo 
establecidos en el segundo párrafo del artículo 190 de la LCSP.

2.3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la LCSP, el órgano de contratación dará 
la información relativa a la presente contratación en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de 
Tijarafe  alojado  en  la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público. 
(https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma).

3.- RÉGIMEN     JURÍDICO     Y     JURISDICCIÓN      

3.1.- La contratación a realizar se califica como contrato de obras de carácter administrativo, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 13 y 25 de la LCSP, quedando sometida a dicha Ley, 
a  las normas reglamentarias de contratación vigentes, y a las cláusulas contenidas en el presente 
pliego de cláusulas administrativas particulares y en concreto, a la normativa nacional y de la Unión 
Europea en materia de protección de datos,  así como por el proyecto de obra redactado, del que 
forma parte, entre otros documentos el pliego de prescripciones técnicas, que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 126 de la LCSP, se ha elaborado teniendo en cuenta criterios de accesibilidad 
universal y de diseño para todos, tal como son definidos estos términos en el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

El presente pliego y demás documentos anexos revestirán carácter contractual. En caso de discordancia 
entre el presente pliego y cualquiera del resto de documentos contractuales, prevalecerá lo dispuesto en 
este pliego.

Asimismo, serán de aplicación las demás disposiciones estatales que regulan la contratación del 
sector  público,  y  las  dictadas  por  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias,  en  el  marco  de  sus 
respectivas competencias.
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La contratación deberá supeditarse a las disposiciones del Tratado y a los actos fijados en virtud del 
mismo,  y será coherente con las actividades,  políticas  y prioridades comunitarias en pro de un 
desarrollo  sostenible  y  mejora  del  medio  ambiente,  debiendo  promover  el  crecimiento,  la 
competitividad, el empleo y la inclusión social, así como la igualdad entre hombres y mujeres, todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

La persona contratista habrá de cumplir con las medidas de información y publicidad establecidas 
en el artículo 8 del Reglamento (CE) nº 1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre de 2006, 
Reglamento de Gestión, modificado por el Reglamento de Ejecución (UE) n° 1236/2011 de la 
Comisión, de 29 de noviembre de 2011.

3.2.-  Esta  contratación  financiada  con  fondos  procedentes  del  Instrumento  Europeo  de 
Recuperación («Next Generation EU»), con cargo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
(MRR) se encuentra sujeta a las siguientes normas:

- El Reglamento (UE) 2021/240, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de febrero de 
2021 por el que se establece un instrumento de apoyo técnico
- El Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
- La Ley 4/2021, de 2 de agosto, para la agilización administrativa y la planificación, gestión 
y control de los fondos procedentes del instrumento europeo de recuperación denominado «Next 
Generation EU», en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias
- Las especialidades en materia de contratación reguladas en el Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, de carácter básico (art. 50 régimen excepcional de tramitación urgente), así 
como, las disposiciones que, no teniendo carácter básico, serán de aplicación supletoria respecto a la 
materia que se regula.
- La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
- La Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y 
formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico 
y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y 
contable  de  las  medidas  de  los  componentes  del  Plan  de  Recuperación, Transformación y 
Resiliencia
- Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto 
de interés  en  los  procedimientos  que  ejecutan  el  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y 
Resiliencia.
- Asimismo, la presente contratación está sujeta, en todo caso, al cumplimiento ejecución y 
realización  de  los  hitos  y  objetivos  fijados  en  el  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y 
Resiliencia, de conformidad con la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del Plan de recuperación y resiliencia de España (Council Implementing Decisión-CID) 
y estarán sometida a la plena aplicación de los procedimientos y control que se establezcan para el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea y demás normativa de la Unión 
Europea aplicable a la gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, así como, a las obligaciones específicas relativas a la información y 
publicidad, a la verificación y a las demás impuestas por la normativa de la Unión Europea
- Acuerdo del Pleno de la Corporación 13 de octubre de 2022 por el que se aprueba el Plan 
de medidas antifraude para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del 
Ayuntamiento de Tijarafe.
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3.3.- TRATÁNDOSE DE CONTRATO DE VALOR ESTIMADO INFERIOR O IGUAL A

3.000.00,00 €, arts. 44.6, 190 y 191 LCSP:

Las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse en relación a los actos que se dicten en la 
contratación a realizar podrán ser objeto de recurso de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

No obstante lo anterior, los acuerdos que adopte el órgano de contratación en los procedimientos 
relativos a las prerrogativas establecidas en el artículo 190 de la LCSP, pondrán fin a la vía 
administrativa, y serán inmediatamente ejecutivos, pudiendo ser recurridos potestativamente en 
reposición ante el  mismo órgano que los dictó, o ser impugnado mediante recurso contencioso- 
administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción.

4.- APTITUD     PARA     CONTRATAR   (arts. 65 y ss. LCSP)

Solo podrán ser adjudicatarias de este contrato las empresas que, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 65 y siguientes de la LCSP, reúnan los requisitos de aptitud que se enumeran en los 
siguientes apartados, que deberán cumplirse en la fecha final de presentación de ofertas y en el 
momento de formalizar el contrato.

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 
(ROLECE) acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él 
reflejado y salvo prueba en contrario,  las condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su 
personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, solvencia 
económica y financiera y técnica o profesional, clasificación y demás circunstancias inscritas, así 
como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban constar en el 
mismo.

En los contratos tramitados por este procedimiento, los licitadores que se presenten a los mismos 
deberán estar inscritos en el Registro Oficial  de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público (en adelante ROLECE) en la fecha final de presentación de ofertas  

También se  considerará  admisible  la  proposición  del  licitador  que  acredite  haber  presentado la 
solicitud de inscripción en el correspondiente Registro junto con la documentación preceptiva para 
ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación de las ofertas. La 
acreditación de esta circunstancia tendrá lugar mediante la aportación del acuse de recibo de la 
solicitud  emitido  por  el  correspondiente  Registro  y  de  una  declaración  responsable  de  haber 
aportado la documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación.

4.1.- Capacidad de obrar

Podrán  contratar  las  personas  naturales  o  jurídicas,  españolas  o  extranjeras,  que  tengan plena 
capacidad de obrar.

Las  personas  jurídicas solo  podrán  ser  adjudicatarias  de  contratos  cuyas  prestaciones estén 
comprendidas dentro de los fines, objeto a ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos  o reglas 
fundacionales, le sean propios.

Asimismo, podrán contratar  las uniones de empresas que se constituyan temporalmente al efecto, 
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sin  que  sea  necesaria  su formalización  en  escritura  pública  hasta  que,  en  su  caso,  se  les haya 
adjudicado el contrato.

Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o de los Estados signatarios 
del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo tendrán capacidad para contratar siempre que, 
con arreglo a la legislación del Estado en que estén establecidas, se encuentren habilitadas para 
realizar  la  prestación  de  que  se  trate.  Cuando  la  legislación  del  Estado  en  que  se encuentren 
establecidas  estas  empresas  exija  una autorización especial  o  la  pertenencia a  una determinada 
organización para poder prestar en él el servicio de que se trate, deberán acreditar que cumplen este 
requisito.

Las restantes empresas extranjeras podrán contratar si justifican, mediante informe emitido  por la 
correspondiente Oficina Económica y Comercial de España en el exterior, que se acompañará a la 
documentación que se presente, acreditando que el Estado de procedencia de la empresa extranjera 
admite, a su vez, la participación de empresas españolas en la contratación de su sector público, en 
forma sustancialmente análoga.

Las  personas  que  contraten  con  la  Administración  podrán  hacerlo  por  sí,  o  mediante  la 
representación  de  personas  debidamente  facultadas  para  ello,  en  cuyo  caso  deberán  acreditar 
debidamente la representación con arreglo a lo establecido en la cláusula 20.2 del presente pliego.

4.2.- Prohibiciones de contratar

No podrán contratar quienes se hallen incursos en alguna de las prohibiciones enumeradas en el 
artículo 71 de la LCSP.

La ausencia de prohibiciones para contratar se acreditará en la forma establecida en la cláusula 20.2 
del presente pliego.

4.3.- Solvencia.

Para ser adjudicataria del presente contrato de obras, no es preceptivo estar clasificado.

No obstante, el licitador podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación en el 
GRUPO C, SUBGRUPO 2, CATEGORÍA 2 o bien acreditando el cumplimiento de los requisitos 
específicos de solvencia económica y financiera y técnica exigidos en las cláusulas 4.3.1 y 4.3.2 del 
presente pliego.

Los certificados de clasificación o documentos similares que hayan sido expedidos por Estados 
miembros de la Unión Europea a favor de su propio empresariado constituirán una presunción de 
aptitud en los términos reseñados en el artículo 97 de la LCSP

4.3.1.- Solvencia económica y financiera

Se acreditará mediante el volumen anual de negocios del licitador o candidato, que referido al año 
de mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos deberá ser al menos de una vez el 
valor estimado del contrato (350.467,28 euros)

El  volumen  anual  de  negocios  del  licitador  se  acreditará  por  medio  de  sus  cuentas  anuales 
aprobadas  y  depositadas  en  el  Registro  Mercantil,  si  el  empresario  estuviera  inscrito  en  dicho 
registro, y en caso contrario, por las depositadas en el registro oficial en el que deba estar inscrito.  
Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 
negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil.
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4.3.2.- La solvencia técnica deberá ser acreditada por los medios siguientes:

a) Relación de obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años de trabajos del mismo tipo 
o naturaleza al que corresponda el objeto del contrato, cuyo importe anual acumulado en el año de 
mayor ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de la anualidad media del contrato avaladas 
por certificados de buena ejecución; estos certificados indicarán el importe, la fecha y el lugar de 
ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión 
y se llevaron normalmente a buen término.

Valor estimado del contrato 350.467,28 euros. 

70% sobre valor medio anual estimado del contrato 245.327,10 euros

b) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la empresa y, en 
particular,  del  responsable  o  responsables  de  las  obras  así  como  de  los  técnicos  encargados 
directamente  de  la  misma,  siempre  que  no  se  evalúen  como un  criterio  de  adjudicación.  Este 
requisito  se  entenderá  acreditado  siempre  que  tenga  adscrito  un  arquitecto,  arquitecto  técnico, 
ingeniero técnico de obras públicas, ingeniero técnico industrial o ingeniero de caminos, canales y 
puertos.

En el supuesto de empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad 
inferior a cinco años, su solvencia técnica se acreditará por los medios que se refiere en la letra b); 
sin que en ningún caso sea aplicable lo establecido en la letra a).

Si concurrieran varios licitadores en unión temporal la clasificación de esta será la resultante  de su 
acumulación, de conformidad con el artículo 69.6 de la LCSP y el artículo 52 del RGLCAP. En todo 
caso, todas las empresas que concurran agrupadas deben estar clasificadas como empresa de obras, 
sin perjuicio de lo previsto para empresas que sean nacionales de un Estado miembro de la Unión 
Europea o de un Estado signatario del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo conforme al 
artículo 69.5 de la LCSP.

Los certificados de clasificación o documentos similares que hayan sido expedidos por Estados 
miembros de la Unión Europea a favor de su propio empresariado constituirán una presunción de 
aptitud en los términos reseñados en el artículo 97 de la LCSP.

Cuando el contratista sea una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una 
antigüedad inferior a cinco años, su solvencia técnica se acreditará por el medio a que se refieren la 
letra b), sin que en ningún caso sea aplicable lo establecido en la letra a), relativo a la ejecución de 
un número determinado

4.3.3.- Habilitación empresarial o profesional (art. 65 LCSP)

Los licitadores deberán contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea 
exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato. de 
obras.

4.3.4.- Utilización de medios externos para acreditar la solvencia

Para acreditar la solvencia exigida en esta contratación, las empresas licitadoras podrán recurrir a la 
solvencia y medios de otras empresas, no incursas en causa de prohibición de contratar, cualquiera 
que sea la naturaleza jurídica del vínculo que tengan con ellas, y siempre que puedan disponer 
efectivamente de tales medios durante toda la ejecución del contrato.
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4.4.- En caso de resultar adjudicatario, el licitador ejecutará el contrato con los mismos medios que ha 
aportado para acreditar su solvencia. Solo podrá sustituirlos, por causas imprevisibles, por otros medios 
que acrediten solvencia equivalente y con la correspondiente autorización de la Administración.

Cumplimiento de normas de garantía de la calidad y gestión medioambiental. El  órgano de 
contratación podrá exigir la presentación de certificados expedidos por organismos independientes u 
otras pruebas de medidas equivalentes, que acrediten que el licitador cumple determinadas normas 
de garantía de la calidad o de gestión medioambiental, conforme a lo dispuesto en los artículos 93 y 
94 de la LCSP, que operarán como criterio de solvencia a acreditar incluso cuando se aporte el  
certificado acreditativo de la clasificación.

5.- PRESUPUESTO     BASE     DE     LICITACIÓN   (art. 100 LCSP)

5.1.- El presupuesto base de licitación sin IGIC de la obra se cifra en 350.467,28 euros.

Se desglosa en los siguientes costes:

* Costes directos: 283.010,18 €
* Costes indirectos: 11.500,14 €
* Gastos generales: 38.286,34 €
* Beneficio industrial: 17.670,62 €

En el proyecto se consideró un tipo impositivo del 7%, el cual se cifra en 24.532,72 euros.

La cuantía total del presupuesto         base         de         licitación,         IGIC         incluido  , asciende a la cantidad de 
375.000     euros  .

5.2.- El importe del presupuesto del contrato y los precios unitarios que regirán durante la ejecución 
de las obras, serán los que resulten de la proposición que resulte adjudicataria del contrato.

6.- EXISTENCIA     DE     CRÉDITO     PRESUPUESTARIO   (art. 35.1.l , 116.3 y art. 117.2 LCSP 
LCSP)

Existe el crédito presupuestario preciso para atender a las obligaciones económicas que se deriven de la  
presente contratación, con cargo a la aplicación presupuestaria Centro de Información Turística 432 60923 
del presupuesto vigente.

No obstante, por ORDEN 101/2024, de 18 de marzo de 2024 (Libro 2634) DE LA CONSEJERA 
DE TURISMO Y EMPLEO DEL GOBIERNO DE CANARIAS, se concedió una subvención al 
AYUNTAMIENTO  DE  TIJARAFE  para  financiar  PROYECTOS  DE  ESTRATEGIA  DE 
RESILIENCIA TURÍSTICA EN CANARIAS DENTRO DEL PROGRAMA DE ACTUACIONES 
CON ENTIDADES LOCALES EN INFRAESTRUCTURAS TURÍSTICAS, EN EL MARCO DEL 
PLAN DE TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA.

La actuación está financiada mediante los fondos procedentes del Instrumento Europeo de 
Recuperación <<Next Generation EU>>, Mecanismo de Recuperación y Resiliencia afecto al Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los 
Territorios  de  Europa.  Financiación  de  proyectos  de  la  Estrategia  de  Resiliencia  Turística  en 
Canarias, dentro del programa de actuaciones con entidades locales en infraestructuras turísticas.

Componente  14:  “Plan  de  Modernización  y  Competitividad  del  sector  turístico” Inversión 3 
“Estrategias de resiliencia turística para territorios extrapeninsulares”.
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7- VALOR     ESTIMADO     DEL     CONTRATO   (art. 101 LCSP)

7.1.-  El valor estimado del contrato, considerando como tal el importe total, sin incluir el IGIC, 
pagadero  según las  estimaciones  y  teniéndose  en  cuenta,  como mínimo,  además  de  los costes 
derivados de la aplicación de las normativas laborales, vigentes, otros costes que se deriven de la 
ejecución  material,  gastos  generales  y  el  beneficio  industrial,  se  cifra  en  350.467,28 euros, 
debiéndose tener en cuenta que el valor final del mismo se podrá ver incrementado en base a lo 
recogido en el artículo 160 -Variaciones sobre las unidades de obras ejecutadas- del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en el que se indica que podrán 
introducirse variaciones sin previa aprobación cuando consistan en la alteración en el número de 
unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en las mediciones del proyecto, siempre que no 
representen  un  incremento  del  gasto superior  al  10 por  100 del  precio  primitivo  del  contrato, 
Impuesto General Indirecto Canario excluido.

8.- PRECIO     DEL     CONTRATO  

8.1.-  El  precio  del  contrato  será  el  que  resulte  de  su  adjudicación,  e  incluirá,  como  partida 
independiente, el IGIC.

8.2.- En el precio del contrato se entienden incluidas todas las tasas e impuestos, directos e 
indirectos, y arbitrios municipales que graven la ejecución del contrato, que correrán de cuenta de 
la persona contratista, salvo el Impuesto General Indirecto Canario (IGIC), que deberá ser 
soportado por la Administración.

Se consideran también incluidos en el precio del contrato todos los gastos que  resultaren 
necesarios para su ejecución, incluidos los posibles desplazamientos.

También son de cuenta de la persona contratista los gastos de formalización del contrato, si éste se 
elevare a escritura pública.

9. REVISIÓN     DE     PRECIOS   (art. 103 y ss. LCSP)

Dado que el plazo máximo de ejecución del contrato es inferior a dos años, y  la naturaleza de la 
obra, de conformidad con lo establecido en el artículo 103.2 de la LCSP, el precio del contrato no 
podrá ser objeto de revisión.

10. PLAZO     DE     EJECUCIÓN     DE     LAS     OBRAS   (arts.29 y 195 LCSP)

10.1.- El plazo máximo de ejecución de la obra completa será de CINCO (5) meses, empezándose a 
contar  el  plazo  de  ejecución  de  las  obras  desde  el  día  siguiente  al  de  la  firma  del acta  de 
comprobación del replanteo.

10.2.-  De conformidad con lo establecido en el artículo 195.2 de la LCSP, cuando la persona 
contratista no pudiese cumplir el plazo de ejecución por causas que no le sean imputables y así lo 
justificase debidamente, el órgano de contratación podrá concederle una ampliación de dicho plazo 
que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que aquélla pidiese otro menor. A estos 
efectos la persona responsable del contrato emitirá informe en el que se fije si el retraso producido 
está motivado o no por causa imputable a la persona contratista.

II ADJUDICACIÓN     DEL     CONTRATO      

11.- PROCEDIMIENTO     DE     ADJUDICACIÓN   (arts. 131.2, 152 y 156 LCSP)
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11.1.-  El  contrato  se  adjudicará  por  procedimiento  abierto  simplificado,  de  carácter ordinario, 
previsto en el 156 y 159 de la LCSP.

11.2.- Las personas que intervengan en el procedimiento de contratación, en todo caso el titular del 
órgano de contratación, el personal que redacte los documentos de licitación, los técnicos que 
elaboren los informes de valoración, los miembros del comité de expertos que evalúen las ofertas, 
los  miembros  de  la  mesa  de  contratación  y  demás  órganos  colegiados  del  procedimiento, 
cumplimentaran una declaración de ausencia de conflictos de intereses (DACI) conforme al modelo 
recogido en el  Anexo V de este pliego, considerando lo establecido en el artículo 61.3 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio y el 
artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público para el 
supuesto de existir conflicto de intereses o causa de abstención, en el que la persona afectada deberá 
de abstenerse de intervenir en estas actuaciones.

En caso de órganos colegiados, dicha declaración puede realizarse al inicio de la correspondiente 
reunión por todos los intervinientes en la misma y reflejándose en el acta.

11.3.- Antes de formalizar el contrato, el órgano de contratación podrá renunciar a la celebración del 
mismo, o desistir de la licitación convocada, de conformidad con lo establecido en el artículo 152 
de la LCSP.

12.- CRITERIOS     DE     ADJUDICACIÓN   (arts. 145, 146 y 147 LCSP)

12.1.-  Analizadas las distintas unidades de obra a ejecutar, sería conveniente tramitar la ejecución 
del  contrato  mediante  procedimiento  abierto  simplificado,  adjudicando  la  obra  al  licitador  que 
presente oferta más ventajosa atendiendo a los siguientes criterios de adjudicación:

12.1.1.- FASE         1:         CRITERIOS         NO         AUTOMÁTICOS         O         EVALUABLES         MEDIANTE   
JUICIO

DE     VALOR     (25     puntos).  

Criterio         de         selección         nº         1   – Organización y previsión de duración de los distintos tajos.

a) Se valorarán los siguientes aspectos:  Se valorará la  identificación y explicación de los 
distintos tajos a realizar y su previsión de duración en el tiempo, de manera que interfieran lo menos 
posible en el día a día de los vecino y usuarios de esa infraestructura.
b) Documentación a aportar:

- Memoria que recoja la explicación de la obra prevista, concretando aspectos relevantes de 
los distintos tajos y su previsión de duración en el tiempo (15 puntos).
- Programa de trabajo que se presentará mediante diagrama de barras (Gantt) siguiendo el 
orden de los capítulos del proyecto. (Se considerará como plazo total de ejecución CINCO  (5) 
meses o la reducción que proponga). El tamaño del formato del diagrama contará como una única 
página y se referenciará en tiempo y coste (10 puntos).

(*) NOTA: la documentación a aportar no podrá exceder de 8 páginas DIN A4, con tamaño de letra 
10 o superior. El programa de trabajo se podrá presentar en un formato superior al A4, contando 
como una única página. Los planos, en caso de aportarlos,         no         serán         tenidos         en         cuenta         para         la   
extensión         máxima         requerida         así   como  el  título  y  el  índice  en  su  caso.  No  será  valorado  el 
contenido de las ofertas a partir     de     la     página   9  .  
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12.1.2.- FASE         2:         CRITERIOS         AUTOMÁTICOS         O         EVALUABLES         MEDIANTE   
FÓRMULA         (75 puntos).  

Criterio de selección nº 2 – Relación prudencia / Baja de la oferta económica (30 puntos).

Se define como “baja económica media” la media aritmética de las bajas económicas presentadas 
por todos los licitadores expresada en euros.  Si existen entre  ellas bajas económicas de mayor 
cuantía a 1,50 veces la media expresada en euros, se procederá al cálculo de una nueva media, 
sólo con las bajas que no se encuentren en el supuesto indicado. Si el número de las bajas 
restantes es inferior a tres, la nueva media se calculará con las bajas de todas las ofertas 
presentadas.

A cada propuesta (baja económica) se le asignará una puntuación (Y) según la siguiente fórmula:

Y = (-a / x) + pm, siendo:

“a”:  2  *  baja  económica  media  expresada  en  euros. “x”: baja económica propuesta por cada 
licitador.

“pm”: puntuación máxima para este criterio (30 puntos).

Si alguna propuesta, como resultado de la aplicación de la fórmula anterior, obtuviera un resultado 
negativo, se le asignará una puntuación igual a cero.

Criterio     de     selección     nº     3   – Reducción del plazo de ejecución de obra (20 puntos).

En la valoración de este criterio se le atribuirá la puntuación máxima al mayor porcentaje de 
reducción de plazo ofertado por cada licitador, asignándole al resto de reducciones de plazo los 
puntos que proporcionalmente le correspondan según la fórmula propuesta.

Este criterio se justificará con la aportación de la correspondiente propuesta de plazo de ejecución 
expresada en días (incluyendo la reducción propuesta), que será como máximo el plazo de ejecución 
recogido en los documentos que integran el proyecto de ejecución del contrato de 5 MESES (150 
días naturales), y como mínimo el plazo de 3,5 MESES (105 días naturales).

Junto a la correspondiente propuesta de plazo de ejecución se deberá adjuntar un diagrama de Gantt 
valorado, que se ajuste y justifique el plazo total previsto por la contrata (máximo 10 Din A3 a una 
cara),  debiéndose presentar en formato digital (pdf). No podrá presentarse formatos distintos al 
especificado, si se incumple el formato especificado o el diagrama de Gantt no se ajusta al plazo 
total de ejecución previsto por la contrata, se le asignará a este apartado una valoración de cero 
puntos.

Los         cálculos         para         la         puntuación         de         este         criterio         se         realizaran         con         el         porcentaje         de   reducción     de   
plazo propuesto por cada licitador y no por el plazo de ejecución total ofertado.

A la mayor reducción de plazo ofertada se le asignará la puntuación máxima para este criterio; a las 
siguientes reducciones se le asignarán los puntos (Y) que proporcionalmente correspondan según la 
siguiente fórmula:

Yx = (pm * x) / mo, siendo:

“pm”: puntuación máxima

“mo”: mejor oferta (mayor porcentaje de reducción de plazo presentada entre todos los 
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licitadores

“x”: porcentaje de reducción de plazo ofertado por cada licitador.

Criterio     de     selección     nº     4   – Incremento de plazo de garantía (25 puntos).

Se propone un incremento de plazo de garantía sobre el mínimo legalmente exigido (1 año) 
hasta     un     máximo     de     10     años     de     garantía     total  , dado que mejora la calidad final de la obra.

Este criterio se justificará con la aportación de la correspondiente declaración responsable.

A la mejor oferta se le asignará el máximo de puntos; a las siguientes ofertas se le asignarán los 
puntos (Y) que proporcionalmente correspondan según la siguiente fórmula:

Yx = (pm * x) / mo, siendo:

“pm”: máxima puntuación. “mo”: mejor oferta.

“x”: oferta propuesta por cada licitador.

12.1.3.- Valoración final de los criterios.-

En primer lugar se valorarán los criterios no automáticos o evaluables mediante juicio de valor de la 
fase 1. Para continuar en el proceso selectivo, al articularse el procedimiento de adjudicación en 
varias fases, se establece un umbral mínimo del 60% de la puntuación en el conjunto de los criterios 
que están incluidos en esta fase (15 puntos). En caso contrario, será excluido el procedimiento.

En segundo lugar se valorarán los criterios automáticos o evaluables mediante fórmulas de aquellos 
licitadores que hayan pasado a la fase 2.

Criterios NO Automáticos o 
evaluables mediante juicio de 
valor (25 puntos)

Criterio     nº1   – Organización y 
previsión de duración de los 
distintos tajos (25 puntos).

1.1. Memoria (15 puntos)

1.2. Programa de trabajos (10 
puntos)

Criterios Automáticos o 
evaluables mediante 
fórmulas

Criterio     nº     2   - Baja de la oferta económica (30 puntos)

Criterio nº 3 – Reducción del plazo de ejecución de obra (20 
puntos)

(75 puntos) Criterio     nº     4   – Incremento del plazo de garantía (25 puntos)

Una vez valorados todos los criterios en base a lo recogido en los apartados anteriores, se realizará 
la suma de las valoraciones alcanzadas en cada uno de ellos y se procederá a a clasificar por orden 
decreciente las proposiciones presentadas y admitidas al procedimiento de licitación.

12.2.- El órgano de contratación podrá estimar, por sí o a propuesta de la Mesa de contratación, que 
las proposiciones presentadas son anormales o desproporcionadas cuando en las mismas concurran 
las circunstancias detalladas en el artículo 85 del Reglamento General de la LCAP.

12.3.- Si, efectuada la valoración de las proposiciones, con arreglo a lo establecido en las cláusulas 
anteriores, se produjese algún empate en la puntuación final, el desempate se resolverá mediante la 
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aplicación por orden de los siguientes criterios sociales, referidos al momento de finalizar el plazo de 
presentación de ofertas:

a.- Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social en la 
plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número de 
trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras en 
inclusión en la plantilla.

b.- Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas.

 c.- Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas.

d.- El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar a 
desempate.

13. PRESENTACIÓN     DE     PROPOSICIONES     (  arts. 136, 137, 138 y 139 LCSP)

13.1.-  Las proposiciones y la documentación complementaria se presentarán, en el plazo señalado 
en el anuncio de licitación y en la forma indicada en los apartados siguientes.

13.2.-  La presente licitación tiene,  exclusivamente,  carácter electrónico, por lo que las personas 
licitadoras deberán preparar y presentar sus ofertas, obligatoriamente, de forma telemática, a través 
de  los  servicios  de  licitación  electrónica  de  la  Plataforma  de  Contratación  del Sector Público 
(https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma).

No se admitirán las ofertas que no sean presentadas de esta manera.

Asimismo,  todas  las  comunicaciones  que  se  produzcan  en  este  procedimiento  de  licitación se 
producirán a través de la mencionada Plataforma de Contratación del Sector Público.

13.3.- Las personas interesadas en la licitación podrán examinar los pliegos y documentación 
complementaria en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

Asimismo, podrán solicitar información adicional sobre los mismos hasta 10 días antes del cierre 
del plazo de licitación. Dicha solicitud se efectuará a través de la Plataforma de Contratación del 
Sector Público.

Las  respuestas  a  las  solicitudes  de  aclaración  del  contenido  de  los  pliegos  de  cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas tendrán carácter vinculante, y se publicarán 
en el Perfil del Contratante.

13.4- Cada persona licitadora solo podrá presentar una proposición.

13.5.-  Cada persona licitadora podrá presentar sólo una proposición en relación con el objeto del 
contrato, sin que se puedan presentar variantes o alternativas.

13.6.- La persona empresaria que haya licitado en unión temporal con otras empresas no podrá, a su 
vez, presentar proposiciones individualmente, ni figurar en más de una unión temporal participante 
en la licitación.

13.7.- El incumplimiento, por alguna persona licitadora, de las prohibiciones establecidas en 
los tres apartados anteriores dará lugar a la no admisión de todas las proposiciones por ella 
suscritas.
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13.8.-  La presentación de las proposiciones presume la aceptación incondicional por la persona 
empresaria de la totalidad del contenido de las cláusulas y condiciones del presente pliego y 
del de prescripciones técnicas, sin salvedad alguna. Asimismo, presupone la autorización a la mesa 
y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores 
y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores económicos de un 
Estado miembro de la Unión Europea.

13.9.- Si durante la tramitación del procedimiento de adjudicación, y antes de la formalización del 
contrato, se produce la extinción de la personalidad jurídica de la empresa licitadora por fusión, 
escisión  o por  la  transmisión de  su patrimonio  empresarial,  o  de  una rama de su actividad,  le  
sucederá en su posición en el procedimiento la sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la  
beneficiaria de la escisión o la adquiriente del patrimonio o rama de actividad, siempre que reúna 
las condiciones de capacidad y ausencia de prohibiciones de contratar y acredite la solvencia exigida 
en la presente contratación.

14.- GARANTÍA     PROVISIONAL   (arts. 106 y 108 LCSP).

De  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo  106.1  de  la  LCSP,  las  personas  licitadoras  no 
constituirán garantía provisional.

15.- CONTENIDO     DE     LAS     PROPOSICIONES   (art. 140 LCSP)

Las proposiciones constaran de los archivos electrónicos que se señalan a continuación, firmadas 
electrónicamente por la persona licitadora o quien le represente, debiendo figurar en cada uno de 
ellos una hoja independiente en la que se relaciones su contenido.

15.1.- ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 1:

TÍTULO: Documentación general para la licitación del contrato
de «CENTRO DE INFORMACIÓN TURÍSTICA MUNICIPAL».

CONTENIDO:

15.1.1.- Hoja-resumen  en la que figuren los datos de la persona licitadora: dirección completa, 
números de teléfono y fax y persona de contacto, así como una dirección de correo electrónico 
“habilitada”, en la que el órgano de contratación realizará las notificaciones derivadas de la presente 
contratación.

15.1.2.- Declaración responsable del licitador, debidamente cumplimentado y firmado por la 
licitadora o por quien ostente su representación, conforme al modelo ANEXO I de este pliego.

Cuando varias personas empresarias concurran agrupadas en una unión temporal, cada una de las 
empresas agrupadas en la unión deberá aportar una declaración responsable.

Si la empresa licitadora fuera a recurrir a la solvencia y medios de otras empresas para la ejecución 
del contrato, estas últimas también deberán presentar una declaración responsable en el que figure 
la información pertinente para estos casos.

15.1.3- Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentado y 
firmado por la licitadora o por quien ostente su representación, cuyo modelo puede obtenerse en la 
siguiente dirección https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es

Las instrucciones para cumplimentar el DEUC se encuentran en el Reglamento de Ejecución (UE) 

PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA «NEXT GENERATION EU»

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
JG

XS
2N

H
7M

FL
Z4

EK
J2

LM
N

4T
G

H
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//t

ija
ra

fe
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

7 
de

 5
9 

https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es


                            

2016/7 de la Comisión, de 5 de Enero de 2016, por la que se establece el formulario normalizado 
del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), publicado en el Diario Oficial de la Unión 
Europea, de 6 de enero de 2016, y en la Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa sobre utilización del DEUC, aprobada por Resolución de 6 de abril de 2016 (BOE 
n.º  85,  de  8  de  abril  de  2016),  pudiendo  ser  consultado  en  la  página  web: 
https://www.boe.es/doue/2016/003/L00016-00034.pdf

15.1.4.- Asimismo, en el supuesto de que concurran a la licitación empresas agrupadas en una unión 
temporal,  deberán  presentar  escrito  de  compromiso  de  constituirse  formalmente en  unión 
temporal de empresas,  en caso de resultar adjudicatarias del contrato, en el que se indicarán los 
nombres y circunstancias de las personas empresarias que suscriban la unión, la participación de 
cada uno de ellas, y la designación de un representante o persona apoderada única de la unión con 
poderes bastantes   para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven 
hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan 
otorgar las empresas para cobros y pagos de cuantía significativa.

15.1.5.-  Las empresas licitadoras que vayan a utilizar los medios y solvencia de otras empresas 
deberán aportar el correspondiente escrito de compromiso suscrito por estas últimas.

15.1.6.- En su caso, declaración responsable, emitida por quien tenga poder de representación de la 
empresa licitadora, haciendo constar el porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación 
de exclusión social, el porcentaje de contratos temporales en la plantilla y el porcentaje de mujeres 
empleadas al vencimiento del plazo de presentación de ofertas, y, por lo tanto, le será de aplicación 
lo establecido en la cláusula 12.3 del presente pliego,  conforme al modelo ANEXO I de este 
pliego.

15.1.7.- Declaración expresa de que en la oferta presentada se han tenido en cuenta las obligaciones 
derivadas de las disposiciones vigentes en materia de protección del empleo, condiciones de trabajo 
y prevención de riesgos laborales, y protección del medio ambiente,  según modelo Anexo I del 
presente pliego.

15.1.8.- Las empresas extranjeras deberán presentar, además, declaración de someterse a  la 
jurisdicción  de  los  Juzgados  y  Tribunales  españoles,  de  cualquier  orden,  para  todas  las 
incidencias que, de modo directo o indirecto, pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, 
al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle, según modelo Anexo I del presente 
pliego.

15.1.9.- Anexos del III al VI del presente pliego, debidamente cumplimentados.

15.1.10.-  Las  personas  licitadoras  incluirán  en  este  sobre  la  documentación relacionada  con  el 
criterio de adjudicación a que se refiere la cláusula 12.1.1 del presente pliego [FASE 1: 
CRITERIOS NO AUTOMÁTICOS O EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR (25 
puntos)].

Si algún sujeto licitador no aporta la documentación relativa a alguno de los criterios a que se 
refiere este apartado, o la misma no contiene todos los requisitos exigidos en la cláusula 12.1.1 del 
presente pliego, la proposición de dicho licitador no será valorada respecto del criterio de que se 
trate. Para ser tenida en cuenta, dicha documentación deberá estar suscrita en su totalidad por la 
persona licitadora, o ir acompañada de una relación de los documentos que la integran firmada la 
licitadora, en la que declare, bajo su responsabilidad, ser ciertos los datos aportados. La 
Administración se reserva la facultad de comprobar en cualquier momento su veracidad, bien antes 
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de la adjudicación del contrato, o bien durante su vigencia, pudiendo realizar tal comprobación por 
sí misma, o mediante petición a la licitadora o adjudicataria de documentación o informes 
complementarios. La falsedad o inexactitud de tales datos provocará la desestimación de la oferta o, 
en su caso, la resolución del contrato, con pérdida de la garantía constituida, así como la exigencia 
de las responsabilidades e indemnizaciones que de tal hecho se deriven.

NO     se     deberá     incluir     la     oferta     económica     y     propuesta     sujeta     a     evaluación     posterior   (ANEXO       
II)     en     este     archivo     electrónico     nº   1  ,     hacerlo     conllevará     la     exclusión     del     licitador.      

15.2.- ARCHIVO ELECTRÓNICO N.º 2:

TÍTULO:  Oferta  económica  y  propuesta  sujeta  a  evaluación  posterior,  para  la  licitación  del 
contrato del «CENTRO DE INFORMACIÓN TURISTICA MUNICIPAL».

15.2.1.- Las licitadoras incluirán en este sobre su oferta económica, que deberá redactarse según el 
MODELO  ANEXO  II  al  presente  pliego,  sin  errores  o  tachaduras  que  dificulten  conocer 
claramente lo que el órgano de contratación estime fundamental para considerar las ofertas, y que, 
de producirse, provocarán que la proposición sea rechazada.

En la proposición económica, que no deberá superar el presupuesto de licitación establecido en la 
cláusula  5  del  presente  pliego,  deberá  indicarse,  como  partida  independiente,  el  importe  del 
Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) que deba ser repercutido.

La         no         presentación         de         oferta         económica         conllevará         la         exclusión         del         licitador         del   procedimiento.

15.2.2.- En relación con los restantes criterios de adjudicación recogidos en la cláusula 12.1.2, los 
licitadores  deberán  aportar  la  documentación  señalada  en  dicha  cláusula  del  presente pliego y 
modelo anexo II.

Si algún licitador no aporta la documentación relativa a alguno de los criterios a que se refiere este 
apartado, o la misma no contiene todos los requisitos exigidos en los párrafos  anteriores, la 
proposición de dicho licitador no será valorada respecto del criterio de que se trate.

Para ser tenida en cuenta, dicha documentación deberá estar suscrita en su totalidad por la 
licitadora,  o  ir  acompañada de  una relación  de  los  documentos  que  la  integran  firmada por  la 
licitadora, en la que declare, bajo su responsabilidad, ser ciertos los datos aportados. La 
Administración se reserva la facultad de comprobar en cualquier momento su veracidad, bien antes 
de la adjudicación del contrato, o bien durante su vigencia, pudiendo realizar tal comprobación por 
sí misma, o mediante petición a la licitadora o adjudicataria de documentación o informes 
complementarios. La falsedad o inexactitud de tales datos provocará la desestimación de la oferta o, 
en su caso, la resolución del contrato, con pérdida de la garantía constituida, así como la exigencia 
de las responsabilidades e indemnizaciones que de tal hecho se deriven.

16.- MESA     DE     CONTRATACIÓN   (arts. 157.5 y 326 LCSP)

16.1.- La Mesa de Contratación es el órgano competente para calificar la documentación presentada 
por las personas licitadoras en el Archivo electrónico n.º 1, y, en su caso, acordar la exclusión de 
aquéllas  que  no  acrediten  el  cumplimiento  de  los  requisitos  previos;  asimismo,  le corresponde 
valorar las proposiciones de las personas licitadoras, proponer la calificación de una oferta como 
anormalmente baja, y elevar al órgano de contratación la propuesta de adjudicación que corresponda.

16.2.- Por  Decreto  nº  2023/0542  de  15  de  noviembre  de  2023  se  ha  constituido  la  Mesa  de 
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Contratación Permanente, para las contrataciones competencia de la Alcaldía, quedando integrada 
por los siguientes miembros:

— Doña Yaiza Cáceres Lorenzo, Alcaldesa-Presidenta, que actuará como Presidente de la Mesa.

— Doña Nieves Areli Medina González, Secretaria–Interventora de la Corporación, Vocal.

— Don Pedro Miguel Acosta Lorenzo, Asesor Jurídico del Ayuntamiento, Vocal.

— Doña María Teresa Rodríguez Díaz, Técnica Municipal, Vocal.

— Doña Isabel Cristina Rodríguez Barreto, Técnica Municipal, Vocal

— Doña Ángeles Doris Brito Expósito, que actuará como Secretaria de la Mesa. 

En  caso  de  producirse  alguna  variación  en  la  composición  de  la  Mesa  de  Contratación,  la 
composición será la vigente en el momento de la celebración de la misma.

La  Mesa  de  Contratación  podrá  solicitar,  previa  autorización  del  órgano  de  contratación,  el 
asesoramiento de técnicos o personas expertas independientes, con conocimientos acreditados en las 
materias relacionadas con el objeto del contrato. También podrá requerir informe a las 
organizaciones sociales de personas usuarias destinatarias de la prestación,  a  las organizaciones 
representativas del ámbito de actividad al que corresponda el objeto del contrato, a las 
organizaciones  sindicales,  a  las  organizaciones  que  defiendan  la  igualdad  de  género  y  a  otras 
organizaciones para la verificación de las consideraciones sociales y ambientales.

17.- ANÁLISIS     DE     RIESGO     DE     CONFLICTO     DE     INTERESES     Y DACI      

Concluido  el  plazo  de  presentación  de  proposiciones,  y  conocidos  los  participantes  en  el 
procedimiento, se procederá a efectuar el análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto 
de interés de acuerdo con el procedimiento establecido en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, 
relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan 
el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, a los empleados públicos y resto de personal 
al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales que participen, de forma individual o 
mediante su pertenencia a órganos colegiados, en los procedimientos de adjudicación de contratos

Si una vez realizado el cruce de datos, se comprueba que no existe información sobre riesgo de 
conflicto de interés respecto de algún participante, por tratarse de una entidad sobre la cual no se 
dispone de datos, se procederá por parte del órgano de contratación a solicitar a la citada entidad la 
información de su titularidad real, que deberá ser aportada en el plazo de cinco días hábiles desde 
que se formule la solicitud de información. La no aportación de la citada información el  plazo 
señalado, será motivo de exclusión del procedimiento en el que esté participando la entidad.

Asimismo, en este momento, deberán firmar electrónicamente las DACI (anexo V) los participantes 
en los procedimientos de contratación, en concreto, el órgano de contratación unipersonal, así como 
miembros  del  órgano colegiado de asistencia al órgano de contratación que participen en los 
procedimientos de contratación en las fases de valoración de ofertas, propuesta de adjudicación y 
adjudicación del contrato.

Si la persona afectada por la identificación de un riesgo de conflicto de interés, concretado en una 
bandera roja, alegara de forma motivada, ante su superior jerárquico, que no reconoce la validez de 
la información, deberá ratificar su manifestación de ausencia de conflicto de interés, mediante la 
firma, en ese momento, de una nueva DACI, cuya redacción reflejará debidamente la situación 
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planteada y la ausencia de conflicto de interés.

18.- CALIFICACIÓN     DE     LA     DOCUMENTACIÓN     GENERAL   (art. 141.2 LCSP)

Concluido el plazo de presentación de proposiciones y efectuado el análisis de riesgo de conflicto 
de  intereses,  la  mesa  de  contratación  procederá  a  la  calificación  de  la  documentación general 
contenida en los sobres número uno presentados por las personas licitadoras, y si observase defectos 
subsanables en la documentación presentada, lo notificará a la persona licitadora correspondiente, 
dejando constancia de dicha notificación en el expediente, concediéndole un plazo de tres días para 
que los subsane ante la propia Mesa de contratación. Ahora bien, si la documentación de la persona 
licitadora  contuviese  defectos  sustanciales  o  deficiencias  materiales no subsanables, no será 
admitida a la licitación.

Al margen de la subsanación a que se refiere el párrafo anterior, la Mesa de Contratación, cuando 
considere que existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de las declaraciones a que se 
refieren las cláusulas 15.1.2 o 15.1.3, antes de adjudicar el contrato, podrá requerir a las personas 
licitadoras afectadas para que presenten todos o una parte de los correspondientes documentos 
justificativos.

19.- APERTURA DE PROPOSICIONES Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN (arts. 70.1, 150 
y 157 LCSP)

19.1.- La Mesa  de  Contratación,  una  vez  calificada  la  documentación  general y  realizadas las 
subsanaciones y, en su caso, aportadas las aclaraciones o documentos complementarios requeridos, 
o transcurrido el plazo que se hubiere conferido al efecto, procederá a la apertura de las 
proposiciones sujetas a evaluación previa, en el lugar y hora señalados en el anuncio de licitación.

19.2.- Realizada por la Mesa de Contratación la evaluación de dichas proposiciones, tras solicitar, 
en su caso, los informes que estime oportunos, se notificará a todas las personas interesadas la fecha 
y lugar en que se llevará a cabo la apertura de la oferta económica y propuesta sujeta a evaluación 
posterior (archivo electrónico nº 2). La convocatoria deberá realizarse con una antelación mínima 
de  tres  días  hábiles,  debiendo publicarse,  asimismo,  con la misma antelación, en el perfil del 
contratante del órgano de contratación.

19.3.-  Una vez  realizada  por  la  Mesa  de Contratación  la  evaluación de  la  oferta  económica y 
propuesta sujeta a evaluación posterior,  ésta  elevará al  órgano de contratación la  propuesta de 
adjudicación razonada que considere adecuada,  que incluirá en todo caso la ponderación de los 
criterios indicados en la cláusula 12 del presente pliego, acompañada de las actas de sus reuniones y 
de la documentación generada en sus actuaciones y, en su caso, de los informes emitidos. Dicha 
propuesta  no crea derecho alguno mientras el  órgano de contratación no dicte la resolución de 
adjudicación.

19.4.- Si una vez valoradas las ofertas admitidas se produjera igualdad entre dos o más licitadoras, 
se aplicará el criterio preferencial  previsto en la cláusula 12.3 y para ello,  antes de formular la 
propuesta de adjudicación, se requerirá a las empresas que se hallan en situación de igualdad para 
que en el plazo de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, a contar desde el siguiente al requerimiento aporten 
la correspondiente documentación acreditativa.

Si algún sujeto licitador de los requeridos no atendiese el requerimiento en el plazo indicado se 
entenderá que renuncia a la aplicación del referido criterio preferencial.

19.5.- El órgano de contratación podrá estimar, por sí o a propuesta de la Mesa de contratación, que 
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las proposiciones presentadas son anormales o desproporcionadas cuando en las mismas concurran 
las circunstancias detalladas en el artículo 85 del Reglamento General de la LCAP.

En tales supuestos, se estará a lo dispuesto en el artículo 149 de la LCSP.

En  todo  caso, serán  rechazadas aquellas  proposiciones  anormalmente  bajas  por  vulnerar la 
normativa sobre subcontratación o no cumplir las obligaciones aplicables en materia 
medioambiental, social o laboral, nacional o internacional.

19.6.-  No podrá declararse desierta  la  licitación siempre que exista  alguna proposición que sea 
admisible con arreglo a las condiciones exigidas en el presente pliego y en el de prescripciones 
técnicas.

20.- ADJUDICACIÓN (art. 150.2, 151, 152 y 158 LCSP)

20.1.- Una vez aceptada la propuesta de adjudicación formulada por la Mesa de Contratación, los 
servicios dependientes del  órgano de contratación  requerirán a la persona licitadora propuesta 
como adjudicataria para que, dentro del plazo de SIETE (7) DÍAS HÁBILES, a contar desde el 
siguiente a aquel en que haya recibido el requerimiento, presente la documentación que se indica 
en los apartados siguientes.

De no cumplir el requerimiento en el plazo señalado, o en el que se le señale para subsanar los 
defectos en dicha documentación, o, en su caso el de presentación de documentación 
complementaria, se entenderá que la persona licitadora ha retirado su oferta y se le impondrá una 
penalidad  económica,  por  importe  de  3%  del  presupuesto  base  de  licitación.  Asimismo,  se 
recabará la  misma documentación a  la  persona licitadora siguiente,  por el  orden en que hayan 
quedado clasificadas las ofertas.

En caso de que el órgano de contratación lo considere necesario por la complejidad de la 
documentación presentada, podrá convocar de nuevo a la Mesa de contratación para que proceda a 
su calificación.

La     adjudicación     queda     sometida     a     la     condición     suspensiva     de     la     efectiva     consolidación     de     los       
recursos     que     han     de     financiar     el     contrato     correspondiente.  

La inscripción del empresario en el ROLECE o que figure en una base de datos nacional de un 
Estado miembro de la Unión Europea, como un expediente virtual de la empresa, un sistema de 
almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de precalificación, y estos sean accesibles 
de  modo  gratuito  para  los  citados  órganos,  no  estará  obligado  a  presentar  los  documentos 
justificativos u otra prueba documental de los datos inscritos en los referidos lugares.

Los interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier 
Administración, siempre que el interesado no haya manifestado su oposición expresa por lo que el 
órgano  de  contratación  deberá  recabar  los  documentos  electrónicamente  a  través  de  sus  redes 
corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas 
electrónicos habilitados al efecto.

20.2.- DOCUMENTACIÓN:

20.2.1.- Documentación acreditativa de la capacidad de obrar y de la representación 20.2.1.1.- 
Las personas jurídicas deberán presentar escritura de constitución, o de modificación, en su caso, 
debidamente inscrita en el Registro mercantil cuando este requisito sea exigible según la legislación 
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mercantil aplicable. Si dicho requisito no fuera exigible deberán presentar escritura o documento de 
constitución, o de modificación, en su caso, estatutos o acta fundacional en el que consten las 
normas por las que se regula su actividad, inscritos en el Registro público que corresponda, según el 
tipo de persona jurídica de que se trate. En caso de empresario individual, lo hará en nombre propio 
comprobando su identidad la Mesa de Contratación.

Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo, habrán de acreditar su capacidad de obrar mediante 
presentación de certificación o declaración jurada de estar inscritas en el registro procedente de 
acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos.

Las restantes personas empresarias extranjeras deberán acreditar su capacidad de obrar mediante 
informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el  Estado correspondiente o en la 
Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa

Así mismo, deberán aportar informe emitido por la correspondiente Oficina Económica y Consular 
de España en el exterior relativo a que el Estado de su procedencia admite a su vez la participación 
de empresas españolas en la contratación con la Administración, en forma substancialmente 
análoga, o, en su caso, que dicho Estado es signatario del Acuerdo sobre Contratación Pública de la 
Organización Mundial del Comercio.

20.2.1.2.-  Cuando  la  entidad  propuesta  actúe  mediante  representante,  deberá  aportarse poder 
bastante acreditativo de la existencia de la representación y del ámbito de sus facultades para licitar, 
bastanteado por el Servicio Jurídico de cualquier administración pública. (artículo 30.3 Ley 4/2021)

La aportación de la mera diligencia de bastanteo del documento de apoderamiento podrá suplir la 
aportación de éste.

20.2.2.- Documentación         acreditativa         de         no         concurrir         causa         de         prohibición         para   contratar.

Deberá  aportarse  testimonio  judicial,  certificación  administrativa  o  declaración  responsable 
otorgada ante una autoridad administrativa u organismo profesional cualificado, o mediante acta 
de manifestaciones ante notario público, de no estar incurso en las prohibiciones para contratar con 
la Administración establecidas en el artículo 71 de la LCSP.

20.2.3.- Documentación     acreditativa     de     la     solvencia  

La  entidad  propuesta  deberá  aportar  certificado  de  la  clasificación  o  bien  la  documentación 
acreditativa de su solvencia económica, financiera y técnica de conformidad con lo señalado en la 
cláusula 4.3. del presente Pliego.

Asimismo,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  95  de  la  LCSP,  la  Administración 
contratante  podrá  solicitar  aclaraciones  sobre  la  documentación  presentada  para  acreditar  la 
solvencia, o requerir la presentación de otros documentos complementarios.

No obstante, lo establecido en el apartado anterior, para las personas empresarias no españolas de 
Estados miembros de la Unión Europea, será suficiente que acrediten, en su caso, ante el órgano de 
contratación  correspondiente  su  solvencia  económica,  financiera  y  técnica, conforme a los 
requisitos establecidos en la cláusula 4.3 del presente pliego.

Las uniones temporales de empresas deberán acreditar que todas las empresas que integran la unión 
han  obtenido  clasificación  como  empresa  contratista  de  obras.  En  tal  caso,  se acumularán  las 
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clasificaciones  individuales  de  los  miembros  de  la  U.T.E.,  a  efectos  de  poder acreditar la 
clasificación global exigida en el presente pliego.

En los supuestos en los que los licitadores concurran bajo la forma de Unión Temporal de Empresas 
o promesa de constitución de la misma, de resultar adjudicatarios, la solvencia acreditada por cada 
uno de sus miembros se acumulará a la de los restantes, a efectos de valorar si reúnen los requisitos 
mínimos exigidos.

Si concurren uniones de empresas nacionales, extranjeras que no sean nacionales de un Estado 
miembro de la Unión Europea ni de un Estado signatario del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo y extranjeras que sean nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea o de un 
Estado signatario del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, las que pertenezcan a los dos 
primeros  grupos  deberán  acreditar  su  clasificación,  y  estos  últimos  su solvencia económica, 
financiera y técnica o profesional.

20.2.4.-  Documentación  acreditativa  de  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social con arreglo a lo establecido en la cláusula 21 
del presente pliego.

20.2.5.-  Documentación acreditativa de haber constituido la correspondiente  garantía definitiva 
con arreglo a lo establecido en la cláusula 22 del presente pliego.

20.2.6.- La presentación del certificado de estar inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público o en el Registro de Contratistas de la Comunidad 
Autónoma de Canarias exime de aportar, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, 
la documentación acreditativa de la capacidad de obrar y de la representación (siempre y cuando la 
representación sea la misma que conste en el certificado aportado), así como de la acreditativa de la 
solvencia y de no estar incurso en prohibición de contratar.

20.2.7.- Si la propuesta de adjudicación recayera en una unión temporal de empresas, cada una 
de  las  entidades  partícipes  en  la  misma deberá  presentar  la  documentación  relacionada en los 
apartados anteriores, salvo la relativa a la garantía definitiva.

Asimismo, en el supuesto de que, con arreglo a lo establecido en la cláusula 4.3 del presente pliego, 
la  entidad  propuesta  como  adjudicataria  vaya  a  recurrir  a  las  capacidades de otras  empresas, 
también habrá de aportarse la documentación relacionada en los apartados anteriores, referida a 
éstas últimas, salvo la relativa a la garantía definitiva.

20.3.- Presentada la garantía definitiva y el resto de la documentación, en un plazo no superior a  
cinco días se procederá a adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como adjudicatario,  
procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su formalización. 

Este  plazo  se  ampliará  en quince  días  hábiles  si  alguna  de  las  proposiciones  presentadas se 
encuentra incursa en presunción de anormalidad.

20.4.-  La  adjudicación  deberá  ser  motivada  y  notificarse  a  todas  las  personas  licitadoras,  y 
publicarse en el perfil del contratante, en los términos establecidos en el artículo 151 de la LCSP.

20.5.-  No podrá declararse desierta  la  licitación siempre que exista  alguna proposición que sea 
admisible con arreglo a las condiciones exigidas en el presente pliego y en el de prescripciones 
técnicas.
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No obstante, el órgano de contratación podrá, en cualquier momento antes de la formalización, y 
sólo por razones de interés público debidamente justificadas en el expediente, adoptar la decisión de 
no adjudicar o celebrar el contrato.

21.- DOCUMENTACIÓN  ACREDITATIVA  DE         ESTAR  AL  CORRIENTE         EN   
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS     Y     CON     LA     SEGURIDAD     SOCIAL  

21.1.- La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias se 
realizará presentando la siguiente documentación:

- Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o el documento de alta en el 
mismo,  cuando ésta  sea  reciente  y  no haya  surgido aún la  obligación  de pago.  El  alta  deberá 
adjuntarse en todo caso cuando en el recibo aportado no conste el epígrafe de la actividad. Esta 
documentación  deberá  estar  referida  al  epígrafe  correspondiente  al  objeto  del  contrato  que  les 
faculte para su ejercicio en el ámbito territorial en que las ejercen, debiendo complementarse con 
una declaración responsable de la persona licitadora de no haberse dado de baja en la matrícula del 
citado Impuesto.
- Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la Administración del 
Estado, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con este último.
- Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Canarias,  por  lo  que respecta  a  las  obligaciones  tributarias  con la 
misma.

-Certificación administrativa expedida por el órgano competente del Ayuntamiento de Tijarafe, 
por lo que respecta a las obligaciones tributarias con la misma. La aportación de la mera diligencia 
de la solicitud de este certificado al  órgano competente de esta Administración, podrá suplir la 
aportación del mismo.

Si  la  entidad  propuesta  como adjudicataria  no está  obligada  a  presentar  todas  o alguna de las 
declaraciones o documentos correspondientes a sus obligaciones tributarias habrá de acreditar tal 
circunstancia mediante declaración responsable.

21.2.- La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad 
Social se realizará mediante certificación expedida por la autoridad administrativa competente. En 
el supuesto que haya de tenerse en cuenta alguna exención, se habrá de acreditar tal circunstancia 
mediante declaración responsable.

21.3.- No obstante lo anterior, la persona licitadora propuesta como adjudicataria no estará obligada 
a  aportar  dichas  certificaciones  si  autoriza  expresamente  a  la  Administración  contratante para 
obtener de la Administración certificante la información que acredite que cumple las circunstancias 
indicadas.

21.4.-  Las personas extranjeras, sean personas físicas o jurídicas,  pertenecientes o no a Estados 
miembros de la Unión Europea que no tengan domicilio fiscal en España, deberán presentar 
certificación expedida por autoridad competente en el país de procedencia, acreditativa de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de las correspondientes obligaciones tributarias. Así mismo, habrán de 
presentar certificación, también expedida por autoridad competente, en la que se acredite que se 
hallan al corriente en el cumplimiento de las obligaciones sociales que se exijan en el país de su  
nacionalidad. Toda la documentación relacionada en este apartado habrá de referirse a los doce 
últimos meses.

22.- GARANTÍA     DEFINITIVA   (arts. 107 , 108 y 109 LCSP)
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22.1.- La persona licitadora propuesta como adjudicataria deberá acreditar, dentro del plazo de 
SIETE (7) días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, 
la constitución de la garantía definitiva por importe del 5 por 100 del precio final ofertado, IGIC 
excluido.

Si  su  oferta  hubiese  estado  incursa  inicialmente  en  presunción  de  anormalidad,  además  de la 
garantía reseñada, deberá constituir una garantía complementaria por importe del 5% del precio 
final ofertado, IGIC excluido, que, a todos los efectos, tendrá la consideración de garantía 
definitiva.

22.2.- La garantía podrá constituirse en metálico, mediante aval, en valores de Duda Pública, o por 
contrato de seguro de caución, en la forma y condiciones establecidas reglamentariamente, 
debiendo depositarse su importe, o la documentación acreditativa correspondiente, en la Tesorería 
General del Ayuntamiento de Tijarafe. Los avales y los certificados de seguro de caución deberán 
estar bastanteados por los servicios jurídicos de cualquier administración pública.

Si así lo solicita el propuesto como adjudicatario, la garantía definitiva podrá constituirse mediante 
la retención de parte del precio en la primera factura a abonar.

22.3.- Cuando, a consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación su precio, se 
reajustará la garantía en el plazo de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, contados desde la fecha en 
que se notifique a la persona adjudicataria la aprobación de la modificación del contrato.

22.4.- En el plazo de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, contados desde la fecha en que se hagan 
efectivas, en su caso, las penalidades o indemnizaciones, la persona adjudicataria deberá reponer o 
ampliar la garantía constituida en la cuantía que corresponda, incurriendo, en caso contrario, en 
causa de resolución.

III FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

23.- FORMALIZACIÓN     DEL     CONTRATO   (arts. 36 y 153 LCSP)

23.1.- El contrato debe formalizarse en documento administrativo constituyendo título suficiente 
para acceder a cualquier registro público según modelo Anexo VII. El contratista podrá solicitar que 
el  contrato  se  eleve  a  escritura  pública,  corriendo de  su cargo los  correspondientes gastos. En 
ningún caso se podrán incluir en el documento en que se formalice el contrato cláusulas que 
impliquen alteración de los términos de la adjudicación.

De acuerdo con lo establecido en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. (BOE del 30 
de septiembre) en relación con la identificación de los contratistas y subcontratistas contempladas en 
el art. 8, apartado segundo, en concreto, junto con la formalización del contrato se deberá obtener la 
siguiente información:

a) NIF del contratista o subcontratistas.
b) Nombre o razón social.
c) Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas.
d) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para 
dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformidad con 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales suscribiendo la declaración de cesión y tratamiento de datos que se acompaña 
como Anexo III al presente pliego
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e) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios 
transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión, 
suscribiendo el compromiso que se acompaña como Anexo IV al presente Pliego
f) Acreditación de la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores 
de la  Agencia  Estatal  de  la  Administración  Tributaria  o  en  el  Censo  equivalente  de  la 
Administración Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad efectivamente desarrollada en la fecha 
de participación en el procedimiento de licitación.

23.2.-  Los servicios dependientes del órgano de contratación requerirán a la persona adjudicataria 
para suscribir, dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de la 
adjudicación, el documento administrativo de formalización del contrato, según modelo anexo al 
presente pliego, al que se unirá, formando parte del contrato, la oferta adjudicataria y un ejemplar 
del pliego de cláusulas administrativas particulares y de las prescripciones técnicas, debidamente 
compulsados.

Cuando la persona adjudicataria sea una unión temporal de empresas, dentro del mismo plazo y con 
anterioridad a la firma del contrato, deberá aportar escritura pública de constitución como tal. (art. 
69 LCSP)

23.3.- El documento en que se formalice el contrato, con el que éste se perfecciona, será en todo 
caso administrativo, siendo título válido para acceder a cualquier registro público.

No obstante, el contrato se formalizará en escritura pública cuando así lo solicite la persona 
contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento.

23.4.- No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización. Si ésta no se llevara 
a cabo dentro del plazo indicado por causa imputable a la persona adjudicataria, la Administración 
le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IGIC excluido, en concepto 
de  penalidad,  que  se  hará  efectivo  en  primer  lugar  contra  la  garantía  definitiva,  si  se hubiera 
constituido, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 71.2.b) de la LCSP.

En este caso, el contrato se adjudicará al siguiente licitador por el orden en que hubieran quedado 
clasificadas las ofertas, previa presentación de la documentación establecida en el apartado 2 del 
artículo 150 de la presente Ley, resultando de aplicación los plazos establecidos en el apartado 3 del 
artículo 153 LCSP.

Si las causas de la no formalización fueren  imputables a la Administración,  se indemnizará a la 
persona contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar.

21.5.- La formalización de los contratos deberá publicarse, junto con el correspondiente contrato, en 
un plazo no superior a quince días tras el perfeccionamiento del contrato en el perfil de contratante 
del órgano de contratación.

IV EJECUCIÓN DEL CONTRATO

24.- COMPROBACIÓN     DEL     REPLANTEO   (art. 237 LCSP )

24.1.- En el plazo no superior a un mes desde la fecha de formalización del contrato, salvo  casos 
excepcionales justificados, se procederá, en presencia de la persona contratista, a efectuar la 
comprobación del replanteo realizado previamente a la licitación.

24.2.- Cuando, a juicio de la Dirección facultativa de las obras, y sin reserva por parte de la persona 
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contratista, el resultado de la comprobación del replanteo demuestre la posesión y disposición real 
de los terrenos, su idoneidad y la viabilidad del proyecto, se dará por la Dirección de la obra la 
autorización para iniciarlas, haciéndose constar este extremo explícitamente en el acta extendida, de 
cuya autorización quedará notificada la persona contratista por el hecho de suscribirla, y 
empezándose a contar el plazo de ejecución de las obras desde el día siguiente al de la firma del 
acta.

25.- PROGRAMA     DE     TRABAJO      

25.1.- Será el existente en el proyecto o, en su caso, el presentado por el adjudicatario con su oferta. 

25.2.- En caso de propuesta de mejora del programa de trabajo, éste no podrá introducir ninguna 
modificación en las condiciones contractuales, si bien podrá proponer reducción en el plazo total y 
modificaciones en los plazos parciales  de ejecución de la obra,  sin que, en ningún caso, pueda 
suponer incremento del presupuesto total de adjudicación de la obra.

25.3.-  El  órgano  de  contratación  resolverá  dentro  de  los  15  días  naturales  siguientes  a  la 
presentación de  la  propuesta  de  mejora  del  programa  de  trabajo, pudiendo introducir, en la 
resolución aprobatoria, modificaciones o determinadas prescripciones, siempre que no contravengan 
las cláusulas del contrato.

26.- SEÑALIZACIÓN     DE     OBRAS      

26.1.- La persona contratista está obligada a instalar, a su costa, las señales precisas para indicar el 
acceso a la obra, la circulación en la zona que ocupan los trabajos y los puntos de posible peligro 
debido a la marcha de aquéllos, tanto en dicha zona como en sus lindes e inmediaciones.

La persona contratista cumplirá las órdenes que reciba por escrito de la dirección acerca de 
instalaciones de señales complementarias o modificación de las que haya instalado.

Los gastos que origine la señalización serán de cuenta de la persona contratista.

26.2.-  En el plazo máximo de 15 días hábiles desde la orden de iniciación, el contratista colocará 
donde se realiza la obra, visible desde la vía pública y en el lugar que fije el director de la misma, un 
cartel cuyo modelo se facilitará por el responsable del contrato, que deberá permanecer durante el 
plazo de ejecución de la misma. Cualquier otro cartel que, a juicio del director de la obra, sea 
necesario colocar será también a cuenta del contratista.

26.3.- Transcurrido el plazo fijado en el apartado anterior sin que la persona contratista haya 
instalado la señalización referida en el  mismo, ésta será instalada por la propia Administración, 
corriendo los gastos por cuenta de aquélla.

26.4.- Por otra parte, siendo la obra financiada por la Unión Europea, deberá hacerse constar dicho 
extremo en la señalización de las obras.

V EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

27.- DIRECCIÓN     DE     LA     OBRA     Y     DELEGADO     O     DELEGADA     DE     LA     PERSONA       
CONTRATISTA  

27.1.- La Administración, a través del responsable del contrato y de la Dirección facultativa nombrada 
al efecto, efectuará la inspección, comprobación y vigilancia para la correcta realización de la obra 
contratada, emitiendo sus órdenes e instrucciones a la persona contratista por medio de su delegado o 
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delegada de obra.

27.2.- El adjudicatario asume las responsabilidades inherentes a la dirección inmediata de los 
trabajos que ejecute y deberá designar en el momento de la perfección del contrato, un delegado o 
delegada  de  obra,  que  deberá  ser  un  técnico  competente  en  las  materias  objeto  del  contrato, 
integrado  en  su  propia  plantilla,  aceptado  por  la  administración  del  contrato,  con  experiencia 
acreditada en obras similares a la que es objeto de contratación, y con dedicación plena.

A los  efectos,  se  entiende  por  dedicación  plena  la  no  posibilidad  de  adscripción  simultánea  del 
delegado o delegada a más de DOS obras.

El delegado o delegada de obra será el encargado de dirigir y coordinar los trabajos y de transmitir 
las instrucciones precisas al personal adscrito a la ejecución del trabajo para garantizar su correcta 
ejecución, así como:

a) Ostentar la representación del contratista cuando sea necesaria su actuación o presencia, 
así como en otros actos derivados del cumplimiento de las obligaciones contractuales, siempre en 
orden a la ejecución y buena marcha de las obras.
b) Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las órdenes recibidas 
de la dirección de obra.
c) Proponer a la dirección de obra o colaborar con ella en la resolución de los problemas 
que planteen durante la ejecución.

La Administración podrá recabar del contratista la designación de un nuevo delegado o delegada 
cuando así lo justifique la marcha de los trabajos.

28.- PERSONA     RESPONSABLE     SUPERVISORA     DE     LOS     TRABAJOS    OBJETO  DEL       
CONTRATO  

(arts. 62 y 238 LCSP)

28.1.- El  responsable del contrato,  supervisando la ejecución del  mismo,  será designado por el 
órgano de contratación en el plazo máximo de 5 días naturales desde la adjudicación del contrato o 
en la propia resolución de adjudicación.

Junto con la Dirección de obras será la encargada de la coordinación, inspección, comprobación y 
vigilancia para la correcta realización de la obra contratada, correspondiéndole adoptar las 
decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización del 
objeto del contrato, así como la relación directa e inmediata con el contratista, y al que acompañado 
por el representante del contratista, se le debe permitir realizar todas las actuaciones que resulten 
precisas para verificar la correcta ejecución del contrato.

A la Dirección de obra, le corresponde:

• Velar  para que  las  obras  se  inicien  en los  plazos  contractuales  previstos,  poniendo en 
conocimiento  del  órgano de  Contratación  aquellas  situaciones  que  incidan negativamente en la 
ejecución del contrato
• Llevar  al  día el  Libro de Ordenes al  Contratista,  el  Libro de Incidencias de la obra, e 
Inspeccionar la parte de la prestación subcontratada y en particular, el Libro de Subcontratación del 
Contratista
• La inspección de las obras deberá ser permanente y continuada, realizando cuantas visitas 
de inspección sean necesarias en orden a la buena marcha de las obras, dando las órdenes que sean 
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necesarias para su correcta ejecución, de lo que habrá de quedar constancia en el Libro de 
Ordenes, ya que las órdenes deberán serlo por escrito, no siendo vinculantes las verbales Ambos 
libros estarán en la Oficina de Obra hasta la finalización del plazo de garantía o recepción de las 
obras por resolución
• La dirección facultativa habrá de resolver cuantos problemas le plantee el contratista, en 
interpretación técnica del proyecto, en orden a la buena ejecución de la obra (art. 238 LCSP), 
proponiendo, en su caso, al órgano de Contratación la modificación del contrato (art. 242.4 y 5 
LCSP).
• Tramitar, dentro de los diez (10) días siguientes a cada mensualidad, la correspondiente 
certificación de obra, que comprenderá la obra ejecutada durante dicho período de tiempo, tanto si 
se ha ejecutado obra como si no), en cuyo caso deberá aclarar las razones de la certificación de 
cuantía cero, poniéndolo en conocimiento del Órgano de Contratación
• Dar traslado al órgano de Contratación, con su “informe, favorable o desfavorable sobre el 
estado de las obras”, de la solicitud del contratista para que se proceda a la recepción de las obras y 
asistir a la recepción, en cuyo acto dará las explicaciones que se le soliciten por los demás asistentes 
al acto.
• Expedir en plazo la certificación final de obra, efectuar cuantas actuaciones surjan durante 
el  plazo de garantía  de las obras, emitir  el  “Informe sobre el  estado de las obras”, practicar la 
liquidación de la obra, y elaborar el “Estado de dimensiones y características de la obra ejecutada” 
que se ha de adjuntar al “acta de recepción” a efectos de su incorporación al Inventario General de 
Bienes y Derechos
• Promover y convocar reuniones que resultes necesarias con el fin de solucionar incidentes 
en la ejecución del contrato en los términos que mejor convengan a los intereses públicos.
• Resolver las incidencias surgidas en la ejecución del contrato, siguiendo el procedimiento 
establecido en el artículo 97 del Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre.
• Supervisar la ejecución material y formal del contrato, a cuyos efectos deberá emitir un 
informe de seguimiento con periodicidad trimestral en el primer año de ejecución del contrato y 
semestral en los siguientes hasta la finalización del mismo, donde se dejará expresa constancia 
de la correcta ejecución del objeto del contrato, y en particular del cumplimiento en la ejecución de 
la prestación de las características de la misma que se hubieran tenido en cuenta para definir los 
criterios  de  adjudicación  que  hubieran  sido determinantes de la adjudicación en favor del 
contratista, o que hubieran sido ofertadas por éste,  así  como de  las  condiciones  especiales  de 
ejecución que se hubieran establecido en el pliego
• Informar  en  expedientes  de  reclamación  de  daños  y  perjuicios  y  de  incautación  de  la 
garantía definitiva
• Informar, con carácter previo, la procedencia de las posibles prórrogas
• Informar, con carácter previo a las recepciones parciales y/o totales
• Proponer la ampliación del plazo de ejecución estipulado
• Informar sobre el cumplimento del plazo de garantía
• Informar sobre el cumplimento de las condiciones especiales y esenciales señaladas para la 
ejecución del contrato.
• Proponer  las  penalizaciones  a  imponer  al  contratista  en  caso  de  incumplimientos  del 
contrato imputables al mismo
• Informar sobre las solicitudes de buena ejecución de las prestaciones contratadas para la 
expedición de certificaciones
• Establecer  las directrices oportunas en cada caso, pudiendo requerir  al adjudicatario en 
cualquier momento la información que precise acerca del estado de ejecución del objeto del 
contrato, de las obligaciones del adjudicatario y del cumplimiento de los plazos de actuaciones
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• Acordar, en caso de urgente necesidad, las medidas precisas para conseguir o restablecer el 
buen orden en la ejecución de lo pactado o cuando el contratista o personas de él dependientes 
incurra en actos u omisiones que comprometan o perturben la buena marcha del contrato
• Proponer los reajustes de anualidades de conformidad con el articulo 96 RGCAP
• Proponer e informar respecto de la suspensión de la ejecución de la obra
• Asistir a los actos de recepción y suscribir las actas de recepción que acrediten la 
conformidad o disconformidad en el cumplimiento
• Emitir informe en expedientes de cesión del contrato
• Dar cuenta de todas sus actuaciones al órgano de contratación.
• Proponer e informar, en su caso, las modificaciones que pueden producirse en la ejecución 
del contrato, así como respecto a la resolución del contrato.
• Todas aquellas funciones que le vengan impuestas por la legislación vigente

La modificación en la designación de la dirección facultativa, debe comunicarse por escrito y de 
manera inmediata al contratista.

26.2.- Durante la ejecución de los contratos, los responsables del contrato se abstendrán de realizar 
acto  alguno  que,  pueda  conducir  al  reconocimiento  de  una  situación  de  cesión  ilegal, con  las 
consecuencias que se derivan de tal reconocimiento. En especial, no deberán interferir el poder de 
dirección que corresponde al empresario, absteniéndose de impartir órdenes o instrucciones directas 
al personal de la empresa contratada, sin perjuicio de las facultades que la legislación de contratos 
del sector público reconoce al órgano de contratación y al supervisor o responsable del contrato en 
orden a la ejecución de los contratos.

Asimismo, durante la ejecución del contrato se tendrá especial cuidado en que no concurra ningún 
elemento que pudiera dar lugar, juntamente con otros o aisladamente, a una eventual situación de 
cesión ilegal de trabajadores.

Además, con el fin de proteger los intereses financieros de la Unión y garantizar que los fondos 
correspondientes se han utilizado de conformidad con las normas aplicables, les corresponderá 
tomar las medidas oportunas para prevenir, detectar y corregir el fraude, la corrupción  y  los 
conflictos  de  intereses,  según  se  definen  en  el  artículo  61,  apartados  2  y  3,  del Reglamento 
Financiero que afecten a los intereses financieros de la Unión, así como ejercitar acciones legales 
para recuperar los fondos que hayan sido objeto de apropiación indebida, mediante la ejecución del 
Plan de Medidas antifraude del Ayuntamiento de Tijarafe.

29.- OBLIGACIONES     DE     LA     PERSONA     CONTRATISTA   (art. 238 LCSP)

29.1.-  Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el presente 
pliego de cláusulas administrativas particulares y al proyecto que sirve de base al contrato y 
conforme a las instrucciones que, en interpretación técnica de éste, diere a la persona contratista la 
Dirección facultativa de las obras. Cuando dichas instrucciones fueren de carácter verbal deberán ser 
ratificadas por escrito en el más breve plazo posible, para que sean vinculantes para las partes.

29.2.- La persona contratista habrá de cumplir las obligaciones medioambientales, sociales  y 
laborales  establecidas  en  el  derecho  de  la  Unión  Europea,  el  derecho  nacional,  los  convenios 
colectivos o las disposiciones de derecho internacional medioambiental, social y laboral que vinculen 
al Estado. Asimismo, la persona contratista tiene la obligación de respetar la normativa vigente en 
materia de protección de datos

29.3.-  Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía, la persona 
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contratista es responsable de los defectos que en la construcción puedan advertirse.

Si a juicio de la Dirección facultativa designada por la Administración, hubiera alguna parte de la obra 
ejecutada deficientemente, la persona contratista deberá rehacerla sin derecho a indemnización de 
ningún género, aunque se hubiere apreciado después de la recepción.

Si la dirección estima que las unidades de obras defectuosas o que no cumplen estrictamente las 
condiciones  del  contrato  son,  sin  embargo,  admisibles,  puede proponer  a  la  Administración  su 
aceptación, con la consiguiente rebaja en los precios. La persona contratista, en tal caso, queda 
obligada a aceptar los precios rebajados fijados por la Administración, salvo que prefiera demoler y 
reconstruir las unidades defectuosas por su cuenta y con arreglo a las condiciones del contrato.

29.4.- La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de la persona contratista, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 239 de la LCSP. (art. 197 LCSP)

Será obligación de la persona contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a 
terceros, por sí o por personal o medios dependientes de la misma, como consecuencia de las 
operaciones que requiera la ejecución del contrato.  Cuando tales daños y perjuicios hayan sido 
ocasionados  como  consecuencia  inmediata  y  directa  de  una  orden  de  la  Administración  será 
responsable la misma dentro de los límites señalados en las leyes. También será la Administración 
responsable de los daños que se causen a terceros como consecuencia de los vicios del proyecto. 
(art. 196 LCSP).

Si el contrato se ejecutara de forma compartida con más de una empresa, todas responderán 
solidariamente de las responsabilidades a que se refiere esta cláusula.

29.5.- La persona contratista deberá guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no 
siendo públicos  o notorios,  estén relacionados con el  objeto del  contrato y hayan llegado a su 
conocimiento con ocasión del mismo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 133.2 de la LCSP.

29.6.-  La  persona  contratista  está  obligada  a  suministrar  al  órgano  de  contratación,  previo 
requerimiento y en un plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, toda la información necesaria para el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 4 de la Ley 12/2014, de 26 de 
diciembre, de Transparencia y Acceso a la información pública.

La información deberá suministrarse por escrito acompañada de una declaración responsable de la 
persona adjudicataria en la que se declare, bajo su responsabilidad, que son ciertos los datos 
aportados.

La presentación podrá realizarse igualmente mediante transmisión por medios electrónicos o 
telemáticos,  siempre  que  tales  medios  estén  respaldados  por  procedimientos  que  garanticen  la 
autenticidad, confidencialidad de los documentos y el reconocimiento de su firma, de acuerdo con 
la normativa vigente al respecto.

29.7.- Asimismo, la persona contratista contrae las siguientes obligaciones que tienen el carácter de 
obligaciones contractuales esenciales:

29.7.1.-  Cumplir,  durante  la  ejecución  del  contrato,  las  disposiciones  vigentes  en  materia 
medioambiental, laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo.

29.7.2.- Si el contrato se le adjudicó   en virtud del criterio preferencial previsto en la cláusula 12.3 
del  presente  pliego,  estará  obligada  a  mantener  las  mismas  circunstancias  que motivaron la 
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adjudicación, durante toda la vigencia del contrato.

29.7.3.- Pagar, en las condiciones establecidas, a las personas subcontratistas o suministradoras que 
intervienen en la ejecución del contrato.

29.7.4.- Cumplir todas las condiciones ofertadas en su proposición.

29.7.5.-  Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 41 del Decreto-Ley 4/2021, de 31 de marzo, de 
medidas  urgentes  para  la  agilización  administrativa  y la  planificación,  gestión y control de los 
Fondos procedentes del Instrumento Europeo de Recuperación denominado <<Next Generation 
EU>>, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias y por el que se establecen medidas 
tributarias en el Impuesto General Indirecto Canario para la lucha contra la COVID-19.

"(...) Los pliegos deberán incorporar alguno de los siguientes criterios de adjudicación y/o 
condiciones especiales de ejecución, siempre que guarden relación con el objeto del contrato: 
mejoras salariales o de las condiciones laborales; estabilidad laboral; incorporación de personas 
en riesgo de exclusión (incluidas las personas en para de larga duración); subcontratación con 
algún centro especial de trabajo o empresa de inserción; cálculo del ciclo de vida; comercio justo; 
criterios ambientales; de digitalización y de innovación y conocimiento; de fomento de las pymes y 
las entidades del tercer sector, o igualdad  de  género  y  contratos  de  suministro  de  alimentos 
criterios relativos a su frescura y condiciones de producción."

Por tanto, si la ejecución del contrato requiriera que la empresa contratista haya de   contratar 
personal, éste deberá ser contratado entre personas inscritas como demandantes de empleo en las 
oficinas del Servicio de Empleo con una antigüedad de, al menos, seis meses en el momento en que 
se haga efectiva la contratación.

Excepcionalmente, se podrá contratar otro personal cuando el Servicio de Empleo acredite que los 
puestos de trabajo que se precisan han sido ofertados y no han podido ser cubiertos por personas 
inscritas con dicha antigüedad, o cuando el personal objeto de contratación haya estado inscrito seis 
meses completos como demandante de empleo en periodos no consecutivos en los doce meses 
anteriores a la fecha efectiva de la contratación.

La efectiva contratación y adscripción de dicho personal a la ejecución del contrato se considera 
obligación esencial a los efectos previstos en la Ley de Contratos del Sector Público.

29.8.- Asimismo, la persona contratista habrá de cumplir como condición especial de ejecución 
(según art. 41 de la Ley 4/2021, de 2 de agosto, para la agilización administrativa y la planificación, 
gestión y control de los fondos procedentes del instrumento europeo de recuperación denominado 
<<Next Generation EU>>, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias), la condición de 
calidad social: si la ejecución del contrato requiriera que la empresa contratista haya de  contratar 
personal, éste deberá ser contratado entre personas inscritas como demandantes de empleo en las 
oficinas del Servicio de Empleo con una antigüedad de, al menos, seis meses en el momento en que 
se haga efectiva la contratación. La contratación se hará de los colectivos de personas desempleadas 
que se encuentran en especial dificultad para acceder al empleo (parados de larga duración, mayores 
de 45 años, mujeres víctima de violencia de género, discapacitados físicos, psíquicos y sensoriales, 
drogodependientes y ex-drogodependientes, ex-reclusos, menores de 30 años que hayan 
abandonado los estudios prematuramente)

En caso de que la empresa adjudicataria subcontrate la ejecución de determinadas partes del contrato, 
la obligación que se deriva del cumplimiento de la cláusula social será asumida del mismo modo e 
íntegramente
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29.9.- Al encuadrarse la obra objeto del presente Pliego entre las actuaciones previstas y financiadas 
con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el contratista vendrá sujeto, 
respecto a sí mismo y, en su caso, a los subcontratistas de dicha obra, a las siguientes obligaciones:

 La Obligación de aportación por parte del contratista y de los subcontratistas de la 
información relativa al titular real del beneficiario final de los fondos en la forma prevista en el 
artículo 10 de la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre en los términos establecidos en el 
punto 6, del artículo 3 de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, con 
la finalidad de dar cumplimiento a la exigencia del artículo 22.d) del Reglamento (UE) 2021/241 
del  Parlamento  Europeo y del  Consejo,  de  12  de febrero de 2021, que se acreditará mediante 
declaración responsable por parte del contratista y de los subcontratistas.
 Garantizar  el  pleno  cumplimiento  del  principio  de  «no  causar  perjuicio 
significativo» (principio «do no significant harm–DNSH») y el etiquetado climático y digital, de 
acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en la Decisión 
de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y 
resiliencia  de  España  (Council  Implementing  Decision-CID),  de  13  de  julio de  2021,  y  en  el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, así 
como en su normativa de desarrollo, en todas las fases del diseño y ejecución de los proyectos y de 
manera  individual  para  cada  actuación,  a  cuyo  efecto deberá  cumplimentar  la  “Declaración 
Responsable sobre el cumplimiento del principio de “ no causar perjuicio significativo” a los seis 
objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852”, 
conforme  a  la  Comunicación  de  la Comisión  Europea  (2021/C 58/01),  «Guía  técnica  sobre  la 
aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo 
al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia». En caso de subcontratar parte o la totalidad de las 
prestaciones objeto del contrato, el contratista deberá establecer mecanismos para asegurar que los 
subcontratistas cumplan el principio DNSH conforme al Reglamento (UE) 2020/852.
 La  sujeción  a  los  controles  de  la  Comisión  Europea,  la  Oficina  de  Lucha 
Antifraude, el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea y el derecho de estos órganos al 
acceso a la información sobre el contrato
 Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero de las 
instituciones  de  la  Unión,  en  virtud  del  artículo  22.2.e)  del  Reglamento  (UE)  2021/241,  del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, y a las previstas en la legislación que pueda 
realizar la Secretaría de Fondos Europeos, la Intervención General de la Administración del Estado, 
el Tribunal de Cuentas, la Intervención General de la Comunidad  Autónoma  de  Canarias  y  a 
cualesquiera  otras  actuaciones  de  comprobación y/o control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto nacionales como autonómicos, de acuerdo a lo establecido en 
la normativa aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos de la Unión Europea y a 
los  controles derivados  del  Plan  Nacional  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia, 
aportando para ello cuanta información y documentación le sea requerida
 Autorizar,  de conformidad  con el  artículo  22.2.e)  del  MRR, expresamente  a  la 
Comisión Europea, a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), al Tribunal de Cuentas 
Europeo y, cuando proceda, a la Fiscalía Europea y autoridades nacionales competentes, a acceder a 
los datos necesarios para ejercer sus competencias en relación con la comprobación de la utilización 
correcta de los fondos y la prevención de fraudes, corrupción y conflicto de intereses
 Adoptar las medidas para la prevención del fraude, la corrupción y el conflicto de 
intereses, respetando las obligaciones que impone a las personas beneficiarias de los fondos el Plan 
de Medidas Antifraude de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y su 
sector público en el marco del PRTR.
 Los licitadores sin información de titularidad real en las bases de datos gestionadas 
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por la AEAT, tienen la obligación de aportar la información en el plazo de cinco días hábiles desde 
que se formule la solicitud de información por el órgano de contratación de conformidad con la 
Orden HFP 55/2023,  de 24 de enero,  relativa  al  análisis  sistemático  del riesgo de conflicto  de 
interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
 En relación al principio de comunicación, información y publicidad el contratista 
debe dar visibilidad al origen de los fondos recibidos de tal manera que en la documentación y 
medios de difusión de sus acciones y en cuanta publicidad se haga, deberán hacer constar junto con 
el emblema de la Unión Europea la declaración de financiación que establezca “Financiado por la 
Unión Europea Next Generation EU” junto al logo del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.
 Conservar  los  documentos  de  conformidad  con el  artículo  132 del  Reglamento 
(UE, Euratom) 2018/1046 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 18 de julio de 
2018 sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión.
 Cualquiera  otra  obligación distinta  a  las  anteriores  que estuviese  prevista  en el 
Acuerdo de la Conferencia Sectorial correspondiente.
 El adjudicatario deberá alinearse con el etiquetado verde y digital previsto en la 
componente  e  inversión  y  proveer  la  información  justificativa  necesaria  para  efectuar  el 
seguimiento del cumplimiento. Los criterios de selección garantizarán el cumplimiento del acervo 
medioambiental pertinente de la UE y nacional de conformidad con el anexo VI del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo.

La  negativa  de  asumir  estas  obligaciones  tendrá  los  efectos  que  para  la  no  suscripción  del 
documento contractual se contemplan en la cláusula 23.4 o bien los señalados en la cláusula 32.4 del 
presente Pliego una vez formalizado el contrato.

29.10.-  Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía, la persona 
contratista es responsable de los defectos que en la construcción puedan advertirse.

Si a juicio de la Dirección facultativa designada por la Administración, hubiera alguna parte de la 
obra ejecutada deficientemente, la persona contratista deberá rehacerla sin derecho a indemnización 
de ningún género, aunque se hubiere apreciado después de la recepción.

Si la dirección estima que las unidades de obras defectuosas o que no cumplen estrictamente las 
condiciones  del  contrato  son,  sin  embargo,  admisibles,  puede proponer  a  la Administración  su 
aceptación, con la consiguiente rebaja en los precios. La persona contratista, en tal caso, queda 
obligada a aceptar los precios rebajados fijados por la Administración, salvo que prefiera demoler y 
reconstruir las unidades defectuosas por su cuenta y con arreglo a las condiciones del contrato.

29.11.- La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de la persona contratista, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 239 de la LCSP (art. 197 LCSP).

Será obligación de la persona contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a 
terceros,  por  sí  o  por  personal  o  medios  dependientes  de  la  misma,  como consecuencia de las 
operaciones que requiera la ejecución del contrato.  Cuando tales daños y perjuicios hayan sido 
ocasionados  como  consecuencia  inmediata  y  directa  de  una  orden  de  la  Administración  será 
responsable la misma dentro de los límites señalados en las leyes. También será la Administración 
responsable de los daños que se causen a terceros como consecuencia de los vicios del proyecto (art. 
196 LCSP).

Si  el  contrato se ejecutara de forma compartida con más de una empresa,  todas  responde- rán 
solidariamente de las responsabilidades a que se refiere esta cláusula.
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29.12.-  La persona contratista deberá guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no 
siendo públicos  o notorios,  estén relacionados con el  objeto del  contrato y hayan llegado a su 
conocimiento con ocasión del mismo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 133.2 de la LCSP.

29.13.- La adjudicataria está obligada a suministrar al órgano de contratación, previo requerimiento 
y en un plazo de 10 días,  toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de Transparencia y Acceso a la información 
pública.

La  información  deberá  suministrarse  acompañada  de  una  declaración  responsable  de  la 
adjudicataria en la que se especifique, bajo su responsabilidad, que son ciertos los datos aportados 
mediante transmisión por medios electrónicos o telemáticos, que deben estar respaldados por 
procedimientos que garanticen la autenticidad, confidencialidad de los documentos y el 
reconocimiento de su firma, de acuerdo con la normativa vigente al respecto.

29.14.- El contratista estará obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia fiscal, 
laboral, de seguridad social, de integración social de personas con discapacidad, de prevención de 
riesgos laborales y de protección del medio ambiente que se establezcan tanto en la normativa 
vigente como en los pliegos que rigen la presente contratación.

29.15.- La empresa contratista está obligada a ejercer de modo real, efectivo y periódico el poder de 
dirección inherente a todo empresario en relación con sus trabajadores, asumiendo la negociación y 
pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, sustituciones, obligaciones 
legales en materia de prevención de riesgos laborales, y la imposición de las sanciones disciplinarias 
que fueran procedentes. Igualmente, la empresa contratista es responsable, como empleadora, del 
cumplimiento de todas sus obligaciones con la Seguridad Social respecto a los trabajadores con los 
que va a ejecutar las prestaciones que constituyen el objeto del contrato, en particular del abono de 
las cotizaciones y del pago de prestaciones, y cuantos otros derechos y obligaciones se deriven de la 
relación contractual entre empleado y empleador.

La  empresa  contratista  debe  llevar  a  cabo  la  afiliación  y  alta  en  la  Seguridad  Social  de  los 
trabajadores adscritos a la ejecución del contrato, debiendo el responsable del contrato comprobarlo 
con carácter previo al inicio de la ejecución del contrato.

Corresponde exclusivamente a la empresa contratista la selección del personal que, reuniendo, en su 
caso,  los  requisitos  de  titulación  y  experiencia  exigidos,  formará  parte  del  equipo de trabajo 
adscrito a la ejecución del contrato, sin perjuicio de la verificación por parte de la entidad 
contratante  del  cumplimiento  de  aquellos  requisitos,  sin  que  a  la  extinción  del  contrato pueda 
producirse en ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos como 
personal del órgano contratante.

En el caso de que la empresa contratista incumpla las obligaciones asumidas en relación con su 
personal, dando lugar a que el órgano de contratación resulte sancionado o condenado, la empresa 
contratista deberá indemnizar a este de todos los daños y perjuicios que se deriven de tal 
incumplimiento y de las actuaciones de su personal.

29.16.- Corresponde al contratista controlar la observancia de todas las condiciones especiales de 
ejecución del contrato por parte de los subcontratistas, cuyos datos se computarán juntamente con 
los de aquel, a los efectos del cumplimiento y de abonar el precio pactado a las subcontratistas o 
suministradoras que intervienen en la ejecución del contrato, en las condiciones establecidas en el 
artículo 216 de la LCSP.
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29.17.- El contratista en todo caso deberá realizar la correspondiente evaluación de riesgos 
laborales  y además estará  obligado a poner  a  disposición del  contrato  los  recursos  preventivos 
adecuados, conforme al artículo 22.bis del Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Servicios de Prevención.

En función de las prestaciones contratadas, deberá adecuarse la coordinación de actividades 
empresariales  que  corresponda,  conforme al  Decreto  171/2004,  de  30  de  enero,  por  el que  se 
desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

29.18.- El contratista estará obligado, salvo que el órgano de contratación decida gestionarlo por sí 
mismo y así se lo haga saber de forma expresa, a gestionar los permisos, licencias y autorizaciones 
establecidas en las ordenanzas municipales y en las normas de cualquier otro organismo público o 
privado que  sean necesarias  para  el  inicio,  ejecución y entrega al  uso o servicio  de  las  obras, 
solicitando de la Administración los documentos que para ello sean necesario.

29.19.-  Cuando  el  contratista  requiera  contratar  personal  para  realizar  la  actividad,  este será 
contratado entre personas inscritas como demandantes de empleo con, al menos, seis     meses 
de antigüedad a la fecha efectiva de la contratación en las oficinas de cualquiera de los servicios 
públicos de empleo.

29.20.- Los licitadores y contratistas adoptarán una conducta éticamente ejemplar y actua- rán para 
evitar prevenir, detectar y, en su caso, corregir el fraude y la corrupción en cualquiera de todas sus 
posibles  formas  comunicando  inmediatamente  en  su  caso  a  las  autoridades  competen- tes los 
incumplimientos.

Los  licitadores  y  los  contratistas  deben  adecuar  su  actividad  a  las  normas  y  cánones  éticos 
correspondientes a las prestaciones objeto de los contratos y asumen particularmente las siguien- tes 
obligaciones:

a) Comunicar inmediatamente al órgano de contratación las posibles situaciones de 
conflicto de intereses o de fraude y/o corrupción en cuanto éstas sean percibidas.
b) No solicitar, directa o indirectamente, que un cargo o empleado público influya en la 
adjudicación del contrato
c) No ofrecer ni facilitar a cargos o empleados públicos ventajas personales o materiales, 
ni para aquellos mismos ni para personas vinculadas con su entorno familiar o social
d) No realizar acciones que pongan en riesgo el interés público propio objeto del contrato
e) Respetar los principios de libre mercado y de concurrencia competitiva, y abstenerse de 
realizar conductas que tengan por objeto o puedan producir el efecto de impedir, restringir o falsear 
la competencia
f) Denunciar  cualquier  acto  o conducta  que  infrinja  las  obligaciones  anteriores  y estén 
relacionados con la licitación o cuyo contrato tuviera conocimiento
g) Garantizar el principio de indemnidad a los denunciantes de irregularidades.

El incumpliendo estas obligaciones tendrá los efectos que para la no suscripción del documento 
contractual se contemplan en la cláusula 23.3 o bien los señalados en la cláusula 32.4 del presente 
Pliego una vez formalizado el contrato.

29.21.- Obligaciones en materia de comunicación del adjudicatario: resulta de obligado 
cumplimiento para el contratista los compromisos en materia de comunicación, encabezamientos y 
logos que se contienen en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, a saber:

• Las actuaciones de comunicación relacionadas con la ejecución de este contrato 
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incorporarán el logo oficial del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Reino de 
España.
• En todas las actuaciones de ejecución del contrato, deberá exhibirse de forma correcta y 
destacada el emblema de la UE con una declaración de financiación adecuada que diga 
“financiado por la Unión Europea –NextGenerationUE”, junto con el logo del PRTR, disponible en 
el link https//planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. Del mismo modo, el resto de instrumentos 
jurídicos vinculados al contrato deberán contener tanto en su encabezamiento como en su cuerpo de 
desarrollo la siguiente referencia “Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia –Financiado 
por la Unión europea – NextGenerationUE”.
• Cualquier actividad de comunicación o difusión relacionada con el contrato deberá 
contener información fidedigna.
• Cuando proceda, se indicará la siguiente cláusula de exención de responsabilidad: 
“Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU. Sin embargo, los puntos de vista y las 
opiniones expresadas son únicamente los del autor o autores y no reflejan necesariamente los de la 
Unión Europea o la Comisión Europea. Ni la Unión Europea ni la Comisión Europea pueden ser 
consideradas responsables de las mismas”.

Esta obligación es de carácter esencial y su incumplimiento será causa de resolución del contrato 
(art. 211.1. f LCSP).

Las obligaciones establecidas en esta cláusula 29 serán también aplicables a los subcontratistas.

30.- GASTOS     E     IMPUESTOS     POR     CUENTA     DE     LA     PERSONA     CONTRATISTA      

30.1.-  Son de cuenta de la persona contratista los gastos de formalización del contrato, si éste se 
elevare a escritura pública.

30.2.- Tanto en las proposiciones presentadas por las personas licitadoras, como en los presupuestos 
de adjudicación se entienden comprendidos todas las tasas e impuestos,  directos e indirectos,  y 
arbitrios municipales que graven la ejecución del contrato, que correrán por cuenta de la persona 
contratista, salvo el Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) que deba ser soportado por la 
Administración, que se indicará como partida independiente, tanto en la proposición presentada por 
aquélla, como en el documento de formalización del contrato. (art. 139.4 LCSP)

Se consideran también incluidos en la proposición de la persona adjudicataria y en el precio 
del contrato todos los gastos que resultaren necesarios para la ejecución del contrato, incluidos los 
posibles desplazamientos.

30.3.-  Serán  de  cuenta  de  la  persona  contratista  los  gastos  de  ensayo  y controles  de calidad 
acordados por la dirección de la obra en una cuantía máxima equivalente al 1% del presupuesto de 
la obra. No obstante, no tendrán tal limitación y correrán íntegramente por cuenta de la persona 
contratista,  los  gastos  derivados  de  controles  que  sea  necesario  realizar  como consecuencia de 
defectos en la calidad y en la ejecución de la obra.

30.4.- Serán de cuenta de la persona contratista los gastos de publicación, en su caso, de los anuncios 
de afecciones a las personas usuarias, con motivo de la ejecución de las obras.

31.- ABONOS     A     LA     PERSONA     CONTRATISTA   (arts. 198 y 240 LCSP )

31.1.- A los efectos  del pago, la Administración expedirá mensualmente, en los primeros diez días 
siguientes al mes al que corresponda, certificaciones que comprendan la obra ejecutada conforme a 
proyecto durante dicho período de tiempo, cuyos abonos tienen el concepto de pagos a cuenta 
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sujetos a las rectificaciones y variaciones que se produzcan en la medición final y sin suponer en 
forma alguna, aprobación y recepción de las obras que comprenden.

El  contratista  tendrá  también  derecho  a  percibir  abonos  a  cuenta  sobre  su  importe  por  las 
operaciones  preparatorias  realizadas  como  instalaciones  y  acopio  de  materiales  o  equipos  de 
maquinaria pesada adscritos a la obra, conforme al régimen y los límites que con carácter general se 
determinen reglamentariamente, debiendo asegurar los referidos pagos mediante la prestación de 
garantía.

31.2.- El pago de las certificaciones de obra se realizará contra factura, que se presentará en formato 
electrónico y habrá de reunir los requisitos exigidos en la normativa aplicable.

La persona contratista deberá enviar dicha factura dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la 
expedición de la certificación mensual de la obra realizada, a través del Punto General de Entrada 
de Facturas electrónicas de la Administración General del Estado (FACe), identificándose mediante 
alguno de los sistemas de firma electrónica admitidos.

Para la presentación de la factura electrónica, será necesario identificar la Oficina Contable, 
Órgano gestor y Unidad de Tramitación, los cuales son:

OFICINA CONTABLE: L01380472 

GESTOR: L01380472 

UNIDAD TRAMITADORA: L01380472

La presentación de las facturas podrá hacerse por alguna de las formas de comunicación electrónica 
establecida  en  la  legislación  básica  del  Estado,  debiendo  respetar  las  limitaciones relativas  al 
número, tamaño y formato de archivos electrónicos, establecidas con carácter general en la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Tijarafe.

La presentación de facturas electrónicas exigirá que la persona contratista y en su caso, la persona 
endosataria de las mismas, esté dada de alta en la base de terceros acreedores del Ayuntamiento de 
Tijarafe.

Se excluyen de la obligación del uso de la factura electrónica y de su presentación a través del punto 
general de entrada, las facturas, cualquiera que sea la personalidad jurídica de la persona 
proveedora, cuyo importe sea igual o inferior a 1.000 €, así como las emitidas por las personas 
proveedoras a los servicios en el exterior del Ayuntamiento de Tijarafe y por las personas físicas. En 
estos supuestos, la persona contratista deberá presentar las facturas en el registro administrativo del 
órgano de contratación, sito en la P l a z a  d e  L a  P a z , 1  (38780) Tijarafe. Deberá constar en 
la factura que el órgano de contratación es la Alcaldía y el órgano competente para su tramitación y 
contabilización es la Secretaría-Intervención.

En cumplimiento de lo establecido en la Disposición adicional trigésima segunda de la LCSP, se 
señala  que el  órgano administrativo con competencias  en materia  de contabilidad pública es la 
Secretaría-Intervención, el órgano de contratación es la Alcaldía-Presidencua y el destinatario es el 
Ayuntamiento de Tijarafe, que deberán constar en la factura correspondiente.

31.3.-  Si  la  factura  se  ha  tramitado  correctamente  por  la  persona  contratista,  la  Administración 
contratante deberá abonarla dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la fecha de conformidad.

Si la persona contratista incumpliera el plazo fijado en este pliego para la presentación de la factura, 
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o ésta se le devolviera por no reunir los requisitos exigidos, el plazo para efectuar el abono se contará 
desde la fecha de la correcta presentación de la factura.

En caso de demora por la Administración en el pago del precio, ésta deberá abonar a la persona 
contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo, los intereses de demora y la indemnización 
por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses, contados a partir del vencimiento de los 
referidos plazos, la persona contratista podrá proceder, en su caso, a la suspensión del cumplimiento 
del contrato, debiendo comunicar a la Administración con un mes de antelación, tal circunstancia, a 
efectos  del  reconocimiento  de  los  derechos  que  puedan  derivarse  de  dicha suspensión, en los 
términos establecidos en la LCSP.

Si la demora de la Administración fuese superior a seis meses, contados a partir del vencimiento del 
plazo  a  que  se refiere  el  párrafo  primero  de la  presente  cláusula,  la  persona contratista tendrá 
derecho, asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios que como 
consecuencia de ello se le originen.

El  procedimiento  para  hacer  efectivas  las  deudas  de  la  Administración  contratante  será  el 
establecido en el artículo 199 de la LCSP.

31.4.-  La persona contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la prevista en 
los plazos contractuales, no teniendo derecho, sin embargo, a percibir mayor cantidad del precio que 
la consignada en la anualidad correspondiente, abonándose las certificaciones que excedan de dicha 
cuantía una vez iniciada la anualidad siguiente.

31.5.- Previa petición escrita de la persona contratista, se podrán realizar abonos a cuenta por acopios 
de materiales y gastos de instalaciones y equipos adscritos a la obra, en la forma y con las garantías 
previstas en los artículos 155, 156 y 157 del Reglamento General de la LCAP.

31.6.-  La persona contratista podrá ceder a un tercero, por cualquiera de los medios legalmente 
establecidos, su derecho a cobrar el precio del contrato, pero para que dicha cesión surta efectos, y la 
Administración expida el mandamiento de pago a favor de la persona cesionaria, es preciso que se 
le notifique fehacientemente a ésta última el acuerdo de cesión. (art. 200 LCSP)

32.- CUMPLIMIENTO         DE         LOS         PLAZOS         Y         CUMPLIMIENTO         DEFECTUOSO         DEL   
CONTRATO (arts. 192, 193, 194 y 195 LCSP)

32.1.- La persona contratista queda obligada al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato en 
los términos previstos en la cláusula 10 del presente pliego.

32.2.- Incumplimiento     de     plazos      

32.2.1.- Si llegado el final de la obra, o, en su caso, el término de alguno de sus plazos parciales, la 
persona contratista  hubiere incurrido  en demora,  por  causa a  ella  imputable,  la Administración 
podrá optar, atendiendo a las circunstancias del caso, por la resolución del contrato con pérdida de 
la garantía constituida o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción de 0,60 euros 
por cada 1.000 euros del precio del contrato. 

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del 
contrato, IGIC excluido, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del 
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mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.

Esta misma facultad tendrá la Administración respecto al incumplimiento por parte de la persona 
contratista de los plazos parciales o cuando la demora en el cumplimiento de aquéllos haga 
presumir razonablemente la imposibilidad del cumplimiento del plazo total.

32.2.2.- La constitución en mora de la persona contratista no requerirá intimación previa por parte 
de la Administración.

32.2.3.- Se considerará causa de resolución del contrato la demora en el cumplimiento de los plazos 
por parte del contratista. En todo caso el retraso injustificado sobre el plan de trabajos establecido 
en el pliego o en el contrato, en cualquier actividad, por un plazo superior a un tercio del plazo de 
duración inicial del contrato, incluidas las posibles prórrogas

32.2.4.- Si se produjera retraso en el cumplimiento de los plazos por causas no imputables a la 
persona contratista, la Administración podrá a petición de ésta o de oficio, conceder la prórroga por un 
tiempo igual al tiempo perdido, salvo que aquélla solicite otro menor, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 195.2 de la LCSP.

32.2.5.-  Si  el  contratista  ofertó  una  reducción  del  plazo  de  ejecución  de  la  obra,  en  caso  de 
incumplimiento éste por causa imputable a él mismo, la Administración podrá optar, por la resolución 
del contrato con pérdida de la garantía constituida o por la imposición de las penalidades diarias en la 
proporción de 1,20 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato.

32.3.- Cumplimiento     defectuoso     o     incumplimiento     parcial     de     la     ejecución     del     objeto     del       
contrato.

32.3.1.- En el caso de que la persona contratista realizara defectuosamente el objeto del contrato, o 
incumpliera los compromisos adquiridos en virtud de este contrato, o las condiciones especiales de 
ejecución establecidas en la cláusula 29.8 del presente pliego, el órgano de contratación podrá optar 
por resolver el contrato con incautación de la garantía constituida, o bien imponer una penalización 
económica por importe del 10 % del precio del contrato, IGIC excluido.

32.3.2.-  Cuando  la  persona  contratista,  por  causas  a  ella  imputables,  hubiere  incumplido 
parcialmente la ejecución de las prestaciones definidas en el contrato, el órgano de contratación 
podrá optar, indistintamente, por su resolución o por imponer penalidades.

32.4.-         Incumplimiento         de         las         obligaciones         derivadas         del         Plan         de         Recuperación,   
Transformación     y     Resiliencia     y     de     las     actuaciones     éticas  

El  incumplimiento  de  las  obligaciones  adquiridas  en  el  presente  pliego  derivadas  del  Plan de 
Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia  señaladas  en  la  cláusula  29.9  y  las  derivadas  de 
actuaciones  éticas  establecidas  en la  cláusula  29.20,  el  órgano de contratación podrá optar  por 
resolver el contrato, o bien imponer una penalización económica por importe del 10% del precio 
del contrato, IGIC excluido.

32.5.- Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a propuesta 
del  responsable  de  la  ejecución  del  contrato,  y  previa  audiencia  del  contratista,  que  será 
inmediatamente ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de su importe en los abonos a 
realizar al contratista, o, cuando no pudieran deducirse de dichos pagos, se harán efectivas sobre la 
garantía constituida.
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Si las penalidades impuestas con arreglo a lo establecido en los apartados anteriores no cubriesen 
los daños ocasionados a la Administración contratante por los incumplimientos de la contratista, 
aquella le exigirá una indemnización por los daños y perjuicios ocasionados 

V.  SUBCONTRACIÓN, CESIÓN DEL CONTRATO Y SUCESIÓN  EN LA PERSONA DEL 
CONTRATISTA

33.- SUBCONTRATACIÓN (art. 215, 216 y 217 LCSP)

33.1.- La persona contratista podrá subcontratar con terceros, que no estén inhabilitados para 
contratar  de  acuerdo  con  el  ordenamiento  jurídico,  o  incursos  en  algunas  de  las  causas  de 
prohibición para contratar con las Administraciones Públicas relacionadas en el artículo 71 de la 
LCSP la ejecución parcial del contrato.  La subcontratación con terceros que exceda del 20 % del 
importe  de  la  subvención  y  dicho  importe  sea  superior  a  60.000  euros,  queda  sometida  al 
cumplimiento a los requisitos exigidos en los artículos 29.3 de la LGS y 99.2 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público.

La celebración de los subcontratos estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Las  personas  licitadoras  deberán  indicar  la  parte  del  contrato  que  tengan  previsto 
subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las 
condiciones de solvencia profesional o técnica, de las personas subcontratistas a los que se vaya a 
encomendar su realización.

En todo caso, la persona contratista deberá comunicar al órgano de contratación por escrito, tras la 
adjudicación del contrato y, a más tardar, cuando inicie la ejecución de este, los datos de contacto y 
representante o representantes legales de la persona subcontratista, y justificando suficientemente la 
aptitud de ésta para ejecutarlo por referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a 
su experiencia, y acreditando que la misma no se encuentra incursa en prohibición de contratar de 
acuerdo con el artículo 71 de la LCSP.

b) La persona contratista principal deberá notificar por escrito al órgano de contratación 
cualquier modificación que sufra esta información durante la ejecución del contrato principal, y toda 
la información necesaria sobre las nuevas personas subcontratistas.
c) Los subcontratos que no se ajusten a lo indicado, por celebrarse con empresas distintas 
de las indicadas nominativamente en la misma o por referirse a partes de la prestación diferentes a 
las señaladas en ella, no podrán celebrarse hasta que transcurran veinte días desde que se hubiese 
cursado la notificación y aportado las justificaciones a que se refiere la letra a) de este apartado, 
salvo que con anterioridad hubiesen sido autorizados expresamente, siempre que la Administración 
no hubiese notificado dentro de este plazo su oposición a los mismos. Este régimen será igualmente 
aplicable si las personas subcontratistas hubiesen sido identificados mediante la descripción de su 
perfil profesional.

33.2.- De conformidad con lo establecido en el artículo 202.4 de la LCSP, la persona subcontratista 
estará obligada a cumplir las condiciones especiales de ejecución exigidas en la cláusula 29.8 del 
presente pliego.

33.3.- La persona contratista deberá pagar a las personas subcontratistas o suministradoras en los 
términos establecidos en el artículo 216 de la LCSP.

33.4.- La Administración contratante comprobará que la persona contratista paga debidamente a las 
personas subcontratistas o suministradoras que participan en el contrato.
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Para ello cuando el ente público contratante lo solicite, la persona contratista adjudicataria le 
remitirá una relación detallada de las personas subcontratistas o suministradoras que participen en el 
contrato cuando se perfeccione su participación, con indicación de las condiciones de 
subcontratación o suministro de cada uno de ellas que guarden relación directa con el plazo de pago.

Asimismo, a solicitud del ente público contratante, la persona contratista adjudicataria deberá aportar 
justificante de cumplimiento de los pagos dentro de los plazos establecidos en el artículo 216 de la 
LCSP y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, en lo que le sea de aplicación.

Estas  obligaciones  se  consideran  condiciones  esenciales  en  la  ejecución  del  contrato,  y  su 
incumplimiento dará lugar a las consecuencias previstas por el ordenamiento jurídico.

34.- CESIÓN     DEL     CONTRATO      

La persona  contratista  podrá  ceder  a  un  tercero,  en  las  condiciones  que  se  establecen  en esta 
cláusula, y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  214  de  la  LCSP,  los  derechos  y 
obligaciones dimanantes del presente contrato. No se devolverá la garantía definitiva constituida por 
la persona cedente hasta que no se haya constituido la de la cesionaria.

35.- SUCESIÓN     EN     LA     PERSONA     DEL     CONTRATISTA      

En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad de las 
mismas, continuará el contrato vigente con la entidad resultante, que quedará subrogada en los 
derechos y obligaciones dimanantes del mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 98 
de la LCSP.

Es obligación de la persona contratista comunicar a la Administración cualquier cambio que afecte a 
su personalidad jurídica,  suspendiéndose el  cómputo de los plazos legalmente previstos para el 
abono de las facturas correspondientes hasta que se verifique el cumplimiento de las condiciones de 
la subrogación.

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato las 
condiciones de solvencia necesarias, se resolverá éste, considerándose a todos los efectos como un 
supuesto de resolución por culpa de la persona contratista.

VI MODIFICACIÓN DE CONTRATO

36.- MODIFICACIÓN     DEL     CONTRATO   (arts. 190, 203, 204, 205 y 242 LCAP)

36.1.- El contrato sólo podrá modificarse por razones de interés público, con arreglo a lo establecido 
en los apartados siguientes y en los artículos 203 a 207 y 242 de la LCSP.

Las modificaciones del contrato serán obligatorias para la persona contratista, con la salvedad a que 
se refiere el artículo 206.1 de la LCSP, y se formalizarán en documento administrativo

36.2.- Modificaciones         previstas         en         el         presente         pliego         de         cláusulas         administrativas   particulares

No se prevé ninguna modificación del contrato, sin perjuicio de aquellas modificaciones referidas 
en el apartado siguiente.

36.3.-  Modificaciones  no  previstas:  prestaciones  adicionales,  circunstancias  imprevisibles y 
modificaciones     no     sustanciales  

No obstante lo anterior, podrán llevarse a cabo modificaciones del contrato cuando concurra alguna 
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de las circunstancias a que se refiere el artículo 205 de la LCSP, siempre y cuando no alteren las 
condiciones esenciales de la licitación y adjudicación del contrato, debiendo limitarse a introducir 
las variaciones estrictamente indispensables para atender la causa objetiva que las haga necesarias.

El órgano de contratación deberá aprobar, previamente a su ejecución, la modificación del contrato, 
siguiendo al efecto el procedimiento establecido en el artículo 191 de la LCSP, teniendo en cuenta, 
asimismo, lo dispuesto en el artículo 207.2 de dicha Ley.

36.4.- Cuando las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra no previstas en el 
proyecto o cuyas características difieran de las fijadas en este, y no sea necesario realizar una nueva 
licitación, los precios aplicables a las mismas serán fijados por la Administración, previa audiencia 
de la persona contratista por plazo mínimo de tres días hábiles. Cuando ésta no aceptase los precios 
fijados, el órgano de contratación podrá contratarlas con otra persona empresaria en los mismos 
precios que hubiese fijado, ejecutarlas directamente u optar por la resolución del contrato conforme 
al artículo 211 de la LCAP.

36.5.- Cuando la modificación contemple unidades de obra que hayan de quedar posterior y 
definitivamente ocultas, antes de efectuar la medición parcial de las mismas, deberá comunicarse a 
la Intervención de la Administración correspondiente, con una antelación mínima de cinco días, 
para que, si lo considera oportuno, pueda acudir a dicho acto en sus funciones de comprobación 
material de la inversión, y ello, sin perjuicio de, una vez terminadas las obras, efectuar la recepción, 
de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 243, en relación con el apartado 2 del 
artículo 210 de la LCAP.

36.6.-  Cuando  la  Dirección  Facultativa  de  la  obra  considere  necesaria  una  modificación  del 
proyecto y se  cumplan los  requisitos  que a  tal  efecto  regula la  LCAP, recabará  del  órgano de 
contratación autorización para iniciar el correspondiente expediente, que se sustanciará con arreglo 
a lo estipulado en el artículo 242 de la LCAP.

36.7.-  Las  certificaciones  a  expedir  durante  la  tramitación  del  expediente  modificado  que 
comprendan unidades no previstas en el proyecto inicial tomarán como referencia los precios que 
figuren  en  la  propuesta  técnica  motivada,  cuyos  abonos  tienen  el  concepto  de  pagos  a  cuenta 
provisionales sujetos a las rectificaciones y variaciones que puedan resultar una vez se apruebe el 
proyecto modificado, todo ello, sin perjuicio de las rectificaciones y variaciones que se produzcan 
en  la  medición  final  y  sin  suponer  en  forma alguna,  aprobación y recepción de  las  obras  que 
comprenden.

37.- SUSPENSIÓN     DE     LAS     OBRAS.   (art. 208 LCSP)

Si la Administración acordare la suspensión del contrato o aquélla tuviere lugar por la aplicación de 
lo dispuesto en el  artículo 198.5 de la LCSP se levantará un acta, de oficio o a instancia de la 
persona contratista, en la que se consignarán las circunstancias que la han motivado y la situación de 
hecho en la ejecución de aquél.

El acta de suspensión será firmada por la persona responsable del contrato y la persona contratista y 
deberá levantarse en el plazo máximo de dos días hábiles, contados desde el día siguiente a aquel en 
el que se acuerde la suspensión.

Debiendo unirse a la misma como anejo, en relación con la parte o partes suspendidas, la medición 
de la obra ejecutada y los materiales acopiados a pie de obra utilizables exclusivamente en las 
mismas.
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Acordada la suspensión, la Administración abonará a la persona contratista los daños y perjuicios 
efectivamente sufridos por ésta con sujeción a las reglas del artículo 208 de la LCAP.

VII FINALIZACIÓN DEL CONTRATO

38.- CUMPLIMIENTO     DEL     CONTRATO     Y     RECEPCIÓN     DE     LAS     OBRAS  .   (arts. 210 y 243 
LCSP) .

38.1.-  El contrato se entenderá cumplido por la persona contratista cuando ésta haya realizado la 
totalidad de su objeto, de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la Administración.

38.2.- La persona contratista, con una antelación de veinte días hábiles, comunicará por escrito a la 
dirección de la obra la fecha prevista para la terminación o ejecución del contrato, a efectos de que 
se pueda realizar su recepción.

A la recepción de las obras a su terminación concurrirá el responsable del contrato designado por  la 
Administración, el representante de ésta, la dirección de las obras y la persona contratista asistido, si 
lo estima oportuno, de su facultativo.

Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, la persona 
técnica designada por la Administración contratante, las  dará  por  recibidas,  levantándose  la 
correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de garantía.

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta y la persona 
Directora de  las  mismas señalará  los  defectos  observados  y  detallará  las  instrucciones precisas 
fijando un plazo para remediar aquellos. Si transcurrido dicho plazo la persona contratista no lo 
hubiere  efectuado,  podrá  concedérsele  otro  nuevo  plazo  improrrogable  o  declarar  resuelto  el 
contrato.

38.3.- Siempre que por razones excepcionales de interés público debidamente motivadas en el 
expediente el  órgano de contratación acuerde la ocupación efectiva de las obras o su puesta en 
servicio para el  uso público,  aun sin el  cumplimiento del  acto formal  de recepción,  desde que 
concurran  dichas  circunstancias  se  producirán  los  efectos  y  consecuencias  propios  del  acto  de 
recepción de las obras y en los términos en que reglamentariamente se establezcan.

39.- RESOLUCIÓN     Y     EXTINCIÓN     DEL     CONTRATO   (211 y 245 de la LCSP.)

Además de por su cumplimiento, el contrato se extinguirá por su resolución, acordada por la 
concurrencia de alguna de las causas previstas en los artículos 211 y 245 de la LCSP.

La resolución del contrato producirá los efectos previstos en los artículos 213 y 246 de la LCSP.

Producirá igualmente la resolución del contrato, el incumplimiento por la persona contratista de la 
obligación de guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, 
estén relacionados con el objeto del contrato y hayan llegado a su conocimiento con ocasión del 
mismo.

Los contratos complementarios quedarán resueltos, en todo caso, cuando se resuelva el contrato 
principal, de conformidad con el artículo 313.1 c) de la LCSP.

Serán causa de resolución del contrato, dando lugar a los efectos antes indicados, el incumplimiento 
por parte del contratista de las obligaciones esenciales del contrato indicadas en este pliego.
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40.- CERTIFICACIÓN     FINAL     DE     OBRA     Y     LIQUIDACIÓN      

40.1.-  Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano de contratación 
deberá  aprobar  la  certificación  final  de  las  obras  ejecutadas,  que  será  abonada  a  la persona 
contratista, a cuenta de la liquidación del contrato dentro del plazo fijado en la LCAP.

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía a que se refiere la 
cláusula siguiente, la Dirección facultativa de la obra redactará, de oficio o a instancia de la persona 
contratista, un informe sobre el estado de las obras. Si éste fuera favorable, la Dirección formulará, 
en el plazo de un mes, la propuesta de liquidación, que será notificada a la persona contratista para 
que, en el plazo de diez días, preste su conformidad o manifieste los reparos que estime oportunos.

Dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la contestación de la persona contratista o del 
transcurso del plazo de diez días de que ésta dispone para tal fin, el órgano de contratación deberá 
aprobar la liquidación y abonar, en su caso, el saldo resultante de la misma.

40.2.-  Si se produjere demora en el pago del saldo de liquidación, la persona contratista tendrá 
derecho a percibir el abono de los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro, 
en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

41.- PLAZO     DE     GARANTÍA   (art. 210, 243 y 244 de la LCSP.)

41.1.- El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de un año a contar desde   la 
fecha de recepción de las obras, plazo durante el cual la Administración podrá comprobar que el 
trabajo realizado se ajusta a lo contratado y a lo estipulado en el presente pliego.

41.2.- Durante el periodo de garantía, la persona contratista estará obligada a subsanar, a su costa, 
todas  las  deficiencias  que  se  puedan  observar  en  lo  ejecutado,  con  independencia  de  las 
consecuencias que se pudieran derivar de las responsabilidades en que hubiere podido incurrir, de 
acuerdo a lo establecido en el presente pliego y en el artículo 213.5 LCSP.

42.- DEVOLUCIÓN     O     CANCELACIÓN     DE     LA     GARANTÍA     DEFINITIVA   (art.111 LCSP)

42.1.- Cumplidas por la persona contratista las obligaciones derivadas del contrato, si no resultaren 
responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía definitiva, y transcurrido el periodo de 
garantía, en su caso, se dictará acuerdo de devolución o cancelación de aquélla. También será 
devuelta la garantía cuando se resuelva el contrato, por causa no imputable a la persona contratista.

42.2.- En el supuesto de recepción parcial, no se podrá devolver o cancelar la parte proporcional de 
la garantía.

42.3.-  Transcurrido  1  año,  desde  la  fecha  de  terminación  del  contrato,  y  vencido  el  plazo  de 
garantía, sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no 
imputables a la persona contratista, se procederá, sin más demora, a la devolución o cancelación de 
las garantías, una vez depuradas las responsabilidades de las que responde la garantía definitiva de 
conformidad con lo establecido en el artículo 110 de la LCSP.

43.- RESPONSABILIDAD     VICIOS     OCULTOS   (art. 244 LCSP)

Si la obra se arruina o sufre deterioros graves incompatibles con su función con posterioridad a la 
expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, debido a incumplimiento del 
contrato  por  parte  de  la  persona  contratista,  responderá  esta  de  los  daños  y  perjuicios  que  se 
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produzcan o se manifiesten durante un plazo de quince años a contar desde la recepción.

Asimismo, la persona contratista responderá durante dicho plazo de los daños materiales causados 
en la obra por vicios o defectos que afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, 
los muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia 
mecánica y la estabilidad de la construcción, contados desde la fecha de recepción de la obra sin 
reservas o desde la subsanación de éstas.

--------oOo--------
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ANEXO I

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

(para incluir en el archivo electrónico nº 1)

Don/Doña                                                  , mayor de edad y con NIF núm.                             , en 
nombre propio o en representación de la empresa        , con domicilio a efectos de notificaciones 
en                                                                                          y NIF nº                                            ,  a 
efectos de su participación en la licitación «».

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

PRIMERO,  que  se  dispone  a  participar  en  la  contratación  de  la  obra  «CENTRO  DE 
INFORMACIÓN TURISTICA MUNICIPAL».

SEGUNDO,  que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el  apartado primero del 
artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para ser adjudicatario del contrato de servicio, 
en concreto:

• Que ostento debidamente la representación de empresa en cuyo nombre hago la 
oferta.
• Que dicha  empresa  goza  de  plena  capacidad  jurídica  y  de  obrar,  está  válidamente 
constituida y conforme a su objeto social puede presentarse a la licitación.
• Que cumple los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional 
exigidos, en las condiciones que establece el pliego de condiciones administrativas que rigen la 
contratación.
• Que se cuenta con la habilitación empresarial o profesional para la realización de la 
actividad o prestación que constituye el objeto del contrato.
• Que la empresa se halla al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social.
• Que ni el firmante, ni la empresa a la que representa, ni los administradores ni 
representantes de la misma, se encuentran incursos en ninguna limitación,  incapacidad, 
prohibición o incompatibilidad para contratar con la Administración, no concurriendo circunstancia 
alguna que incapacite para contratar con la misma, prevista en el artículos 71 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
• Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier 
orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con 
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. [Solo 
en caso de empresas extranjeras].
• Que la dirección de correo electrónico habilitada en que efectuar notificaciones es 
…......................................
• Que en la oferta presentada se han tenido en cuenta las obligaciones derivadas de las 
disposiciones vigentes en materia de protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de 
riesgos laborales, y protección del medio ambiente.
• Que la empresa a la que represento tiene un número de           trabajadores, siendo el 
número de contratos temporales en la plantilla de                                    , lo que supone un                   
% trabajadores en esta circunstancia.
• Que la empresa a la que represento tiene un número de              trabajadores, siendo el 
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número de mujeres empleadas en la empresa de                                     , lo que supone un
                    % trabajadores pertenecientes a este colectivo.
• Es una PYME:

SI: ………….

NO: ………... 

A efectos de identificación de ofertas anormalmente bajas y conforme lo previsto en el artículo 
149.3 de la LCSP, relativo a la concurrencia a esta licitación de empresas vinculadas que se 
encuentren en alguno de los supuestos previstos en el artículo 42.1 del Código de Comercio, 
DECLARA (marcar con una x o que proceda):

 No encontrarse vinculada con ninguna empresa.
 Ser empresa vinculada, por encontrarse en alguno de los supuestos previstos en 

el artículo 42.1 del Código de Comercio

▪ ….....................................................................................

….....................................................................................

▪ ….....................................................................................

TERCERO que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se hace 
referencia  en  el  apartado  segundo  de  esta  declaración,  en  caso  de  que sea propuesto como 
adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello.

Y para que conste, firmo la presente declaración.

Lugar, fecha y firma

ANEXO     II     -MODELO     DE     OFERTA     ECONÓMICA     Y     PROPUESTA     SUJETA     A       
EVALUACIÓN   POSTERIOR  

(PARA     INCLUIR     EN     EL     ARCHIVO     ELECTRÓNICO     Nº     2)  
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D/Dña.................................................................., con D.N.I.  nº  ....................................,  mayor 
de edad, condomicilio en .................................................................................,  enterado/a  del 
pliego de cláusulas administrativas particulares y de las prescripciones técnicas que han de 
regir  la  contratación  de  «CENTRO  DE  INFORMACIÓN  TURISTICA  MUNICIPAL»,  y 
aceptando      íntegramente      el       contenido       de       los       mismos,       en 
nombre  ........................  ............................................  (propio  o  de  la/s  persona/s  o  entidad/es  que 
representa  especificando  en  este  último  caso  sus  circunstancias),  se  compromete  a  ejecutar  el 
contrato de referencia por:

1.-     Criterio     nº2:     Oferta     económica:      

- Importe base: [en letras y en números]
- IGIC (..%): [en letras y en números]
- Total: [en letras y en números]

2.-     Criterio     nº3:         Reducción     del     plazo     de     ejecución     de     obra.  

Propuesta de plazo de ejecución expresada en días (incluyendo la reducción propuesta), que será 
como máximo el  plazo  de  ejecución  recogido  en  los  documentos  que  integran  el  proyecto de 
ejecución del contrato de 5 MESES (150 días naturales), y como mínimo el plazo de 3,5 MESES 
(105 días naturales).

Plazo de ejecución ofertado:........................................................días naturales.

Junto a la correspondiente propuesta de plazo de ejecución se deberá adjuntar un diagrama de 
Gantt valorado, que se ajuste y justifique el plazo total previsto por la contrata (máximo 10 
Din A3 a una cara), debiéndose presentar en formato digital (pdf). No podrá presentarse formatos 
distintos al especificado, si se incumple el formato especificado o el diagrama de Gantt no se 
ajusta al plazo total de ejecución previsto por la contrata, se le asignará a este apartado una 
valoración de cero puntos.

3.-     Criterio     de     adjudicación     nº   3.  -   Incremento     de     plazo     de     garantía  

Incremento de plazo de garantía sobre el mínimo legalmente exigido (1 año) hasta un máximo de 
10 años de garantía total.

-Plazo de Garantía ofertado...........................................años (límite máximo 10 años)

Lugar, fecha y firma de la persona licitadora.
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A N E X O III

DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN CON LA 
EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR)

Don/Doña ……………………………………………, DNI ……………, como Consejero 
Delegado/Gerente/ de la entidad…………………………………………con NIF …………..……., 
y domicilio  fiscal  en  ………………………………………………..  beneficiaria  de  ayudas 
financiadas con recursos provenientes del PRTR/ que participa como contratista/subcontratista en 
el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el 
Componente XX “………………………”, declara conocer la normativa que es de aplicación, en 
particular, los siguientes apartados del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo  y  del  Consejo,  de  12  de  febrero  de  2021,  por  el  que  se  establece  el  Mecanismo  de 
Recuperación y Resiliencia:

 la letra d) del apartado 2:“recabar,  a  efectos  de auditoría y  control  del  uso de fondos en 
relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 
marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar 
búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes:

i) el nombre del perceptor final de los fondos;
ii) el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los 
fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia 
de contratación pública;
iii) los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de 
los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 
2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo;
iv) una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 
marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación 
pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del 
Mecanismo y de otros fondos de la Unión”

 apartado 3:

“Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo serán 
tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente 
auditoría  de  la  aprobación  de  la  gestión  presupuestaria  y  de  los  procedimientos de  control 
relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que 
se  refieren  los  artículos  15,  apartado  2,  y  23,  apartado 1.  En el  marco del procedimiento  de 
aprobación  de  la  gestión  de  la  Comisión,  de  conformidad  con  el  artículo  319  del TFUE,  el 
Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la información financiera y 
de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en 
particular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento”.

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con 
los fines expresamente relacionados en los artículos citados.

En ……………………………..., de...............................de 202…

Fdo. ………………………………. Cargo: ……………………………
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ANEXO IV

DECLARACIÓN DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE 
ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA (PRTR)

Don/Doña ……………………………………., DNI ……….., como Consejero Delegado/Gerente 
de  la  entidad  ……………………………………..,  con  NIF  ……..….,  y  domicilio fiscal 
en…………………………………………………………………….…, beneficiaria de ayudas 
financiadas con recursos provenientes del PRTR/ que participa como contratista/subcontratista en el 
desarrollo  de  actuaciones  necesarias  para  la  consecución  de  los  objetivos  definidos  en  el 
Componente 14, manifiesta el compromiso de la persona/entidad que representa con los estándares 
más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando 
las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, 
comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados.

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de 
economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente en la ejecución 
de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble 
financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de 
Estado.

En ……………………………..., … de …………… de 202..

Fdo. ………………………. Cargo: …………………………
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ANEXO V

AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI)

Expediente: Contrato………

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación arriba referenciado, 
el/los  abajo  firmante/s,  como  participante/s  en  el  proceso  de  preparación  y  tramitación  del 
expediente, declara/declaran:

Primero. Estar informado/s de lo siguiente:

1. Que el  artículo  61.3  «Conflicto  de  intereses»,  del  Reglamento  (UE,  Euratom)  2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que 
«existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea 
comprometido  por  razones  familiares,  afectivas,  de  afinidad  política  o  nacional,  de  interés 
económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.»

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la 
Ley 9/2017,  de 8 de  noviembre,  de Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define el conflicto de interés como «cualquier situación en 
la que el personal al servicio del órgano de contratación, que además participe en el desarrollo del 
procedimiento  de  licitación  o  pueda  influir  en  el  resultado  del  mismo,  tenga  directa  o 
indirectamente un interés financiero, económico o personal que pudiera parecer que compromete 
su imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento de licitación»

3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 
23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece que «El análisis 
sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación a los empleados 
públicos y resto de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales que 
participen,  de  forma  individual  o  mediante  su  pertenencia  a  órganos  colegiados,  en los 
procedimientos descritos de adjudicación de contratos »

4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece que: 
• «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones familiares 
o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés personal 
o económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se 
refiere el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento».
• «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre 
otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo 
22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de datos de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los convenios 
suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores»

Segundo. Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obrante en 
su poder, no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de 
interés,  en los  términos previstos  en el  apartado cuatro de la  disposición adicional  cen- tésima 
décima segunda, que pueda afectar al procedimiento de licitación.

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comi- sión de 
evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de absten- ción que dé 
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o pudiera dar lugar a dicho escenario.

Cuarto. Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se de- muestre que 
sea  falsa,  acarreará  las  consecuencias  disciplinarias/administrativas/judiciales  que establezca la 
normativa de aplicación.

En ……………………………..., de...................de 202…

Fdo. ………………………………. Cargo: ……………………………
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ANEXO VI

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE NO PERJUICIO SIGNIFICATIVO A 

LOS SEIS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES (DNSH) EN EL SENTIDO 
DEL ARTÍCULO 17 DEL REGLAMENTO (UE) 2020/852

EL DECLARANTE:

Don/Doña

en calidad de

 con NIF

en representación de

 con NIF

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:  Que la  entidad  solicitante  a  la  cual 
representa, teniendo en cuenta todas las fases del ciclo de vida del proyecto o actividad 
a desarrollar, tanto durante su implantación como al final de su vida útil, cumplirá con 
el  principio  DNSH  de  «no  causar  un  perjuicio  significativo»  exigido  por  el 
REGLAMENTO (UE) 2021/241, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, de forma que:

1. NO CAUSA UN PERJUICIO SIGNIFICATIVO A LOS SEIS 
OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES del artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852, que se enumeran a continuación:

a) Mitigación del cambio climático - se considera que una actividad causa un 
perjuicio significativo a la mitigación del cambio climático si da lugar a considerables 
emisiones de gases de efecto invernadero (GEI).
b) Adaptación al cambio climático - se considera que una actividad causa un 
perjuicio significativo a la adaptación al cambio climático si provoca un aumento de 
los efectos adversos de las condiciones climáticas actuales y de las previstas en el 
futuro, sobre sí misma o en las personas, la naturaleza o los activos.
c) Uso  sostenible  y  protección  de  los  recursos  hídricos  y  marinos  -  se 
considera  que  una actividad  causa  un  perjuicio  significativo  a  la  utilización  y 
protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos si va en detrimento del buen 
estado o del buen potencial ecológico de las masas de agua, incluidas las superficiales 
y subterráneas, y del buen estado ecológico de las aguas marinas.
d) Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos - se 
considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la economía circular, 
incluidos la prevención y el reciclado de residuos, si genera importantes ineficiencias 
en el uso de materiales o en el uso directo o indirecto de recursos naturales; si da 
lugar a un aumento significativo de la generación de residuos, el tratamiento 
mecánico-biológico, incineración o depósito en vertedero de residuos; o  si  la 
eliminación de residuos a largo plazo puede causar un perjuicio significativo y a largo 
plazo para el medio ambiente.
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e) Prevención y control  de la  contaminación a la  atmósfera,  el  agua o el 
suelo - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la prevención 
y el control de la contaminación cuando da lugar a un aumento significativo de las 
emisiones de contaminantes a la atmósfera, el agua o el suelo.
f) Protección  y  restauración  de  la  biodiversidad  y  los  ecosistemas  -  se 
considera  que  una actividad  causa  un  perjuicio  significativo  a  la  protección  y 
restauración  de  la  biodiversidad  y  los ecosistemas cuando va en gran medida en 
detrimento de las buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas,  o va en 
detrimento del estado de conservación de los hábitats y las especies, en particular de 
aquellos de interés para la Unión.

2. LA  ENTIDAD  SOLICITANTE  NO  DESARROLLA  ACTIVIDADES 
EXCLUIDAS según lo indicado por la Guía técnica sobre la aplicación del principio 
de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Las actividades excluidas son:

• Refinerías de petróleo
• Centrales térmicas de carbón y extracción de combustibles fósiles
• Generación de electricidad y/o calor utilizando combustibles fósiles y relacionados 
con su infraestructura de transporte y distribución
• Eliminación de desechos (por ejemplo, nucleares, que puedan causar daños a 
largo plazo al medioambiente)
• Inversiones  en  instalaciones  para  la  deposición  de  residuos  en  vertedero  o 
inversiones en plantas de tratamiento biológico mecánico (MBT) que impliquen un 
aumento de su capacidad o de su vida útil (salvo plantas de tratamiento de residuos 
peligrosos no reciclables)
• actividades cubiertas por el régimen de comercio de derechos de emisión de la UE 
(según el Anexo I de la Ley 1/2005 de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del 
comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero.

3. LA ENTIDAD SOLICITANTE NO PREVÉ EFECTOS DIRECTOS DEL 
PROYECTO  O ACTIVIDAD SOBRE EL MEDIOAMBIENTE, NI EFECTOS 
INDIRECTOS PRIMARIOS, entendiendo como tales aquéllos que pudieran 
materializarse tras su finalización, una vez realizado el proyecto o actividad.

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecido en la presente declaración 
dará, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver las 
ayudas percibidas y los intereses de demora correspondientes.

FIRMA

ANEXO VII

MODELO DE CONTRATO ADMINISTRATIVO DE OBRAS

En .................................................., a .... de ................................ de 20....

REUNIDOS
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DE UNA PARTE: D./Dña ......................................................, en
calidad de .................................. del
Ayuntamiento de Tijarafe, según nombramiento efectuado 

por ........................................... con facultad para suscribir en nombre de la 
Administración del Ayuntamiento de Tijarafe, los contratos relativos a asuntos de su 
(especificar unidad administrativa), de conformidad con el artículo .............

DE OTRA PARTE: D./Dña ....................................................., mayor de edad, con 
D.N.I. nº ......................, expedido el día .........................,

actuando en calidad de .................... de ..................................., con domicilio 
en .........................................................

Reconociéndose ambas partes respectivamente competencia y capacidad legal 
suficientes, convienen suscribir el presente contrato administrativo de
..................................................................................................................................
cuyos antecedentes administrativos y cláusulas son:

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Primero.- El proyecto de obra cuya ejecución se contrata fue aprobado por 
resolución   del ............................., de fecha......., por un presupuesto de 
.............................................

Segundo.- El pliego de cláusulas administrativas particulares fue aprobado por 
resolución del ..........................., de fecha ..................................... 

Tercero.- La contracción del gasto fue efectuada por la
Intervención en fecha ......................., con cargo a la aplicación 

presupuestaria ............................, realizándose la fiscalización previa el día 
........................................

Cuarto.- La adjudicación de este contrato se acordó
por  resolución del ....................................., de fecha 

..............................…

CLÁUSULAS DEL CONTRATO

Primera.- D./Dña ............................................. [en la representación que ostenta] 
se compromete a ejecutar las obras de ……. con estricta sujeción al  pliego  de 
cláusulas  administrativas  particulares,  así  como  al  proyecto  aprobado  por  la 
Administración, documentos contractuales que acepta plenamente, y de lo que deja 
constancia firmando en este acto su conformidad en cada uno de ellos.

Segunda.-  El precio de este contrato es de …………. euros, siendo el importe del 
IGIC  a repercutir el de ………….. euros, y su abono se realizará 
...................................................................

El presente contrato no estará sometido a revisión de precios.

Tercera.- El plazo de ejecución de la obra será de ...............................… y comenzará 
desde la fecha en que la Administración dé la orden de iniciación de la misma, una vez 
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suscrita el acta de comprobación de replanteo.

También se establecen los plazos parciales siguientes: ………………….

La comprobación de replanteo tendrá lugar dentro de los ......................... días hábiles 
siguientes a la formalización de este contrato.

El plazo de garantía es de...................................................................a contar desde la 
fecha en que se realice la recepción de las obras.

Cuarta.- La persona contratista presta su conformidad al pliego de cláusulas 
administrativas particulares que rige el contrato que se anexa como parte integrante del 
mismo, y ambas partes se someten, para cuanto no se encuentre expresamente previsto 
en el presente contrato, a la Ley de Contratos del Sector Público, al Reglamento General 
de la Ley de Contratos del las Administraciones Públicas, y a las demás disposiciones 
reglamentarias de desarrollo, a las dictadas por la Comunidad Autónoma de Canarias 
en el marco de sus respectivas competencias, y supletoriamente, a la Ley de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Quinta.- Serán causas de resolución del contrato las previstas en la cláusula 39 del 
pliego de cláusulas administrativas particulares que lo rige.

El incumplimiento de los plazos de ejecución de las prestaciones que constituyen el 
objeto del contrato, su incumplimiento parcial o su cumplimiento defectuoso, será 
penalizado de acuerdo con lo previsto en la cláusula 32 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares que rige el contrato.

Sexta.- Para responder del cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente 
contrato, la persona adjudicataria ha constituido a favor de la Administración una garantía 
definitiva por importe de euros, cuyo resguardo se une como anexo al presente 
contrato.]

Séptima.- La persona contratista adjudicataria está obligada a suministrar al órgano de 
contratación toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la ley de transparencia y acceso a la información pública.

Octava.-  La  persona  contratista  deberá  guardar  sigilo  respecto  a  los  datos  o 
antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del 
contrato y hayan llegado a su conocimiento con ocasión del mismo.]

[SI RESULTA PROCEDENTE, se añadirá la siguiente cláusula:

Novena.- La persona contratista está obligada a mantener, durante toda la vigencia del 
contrato, la condición que motivó la adjudicación del contrato a su favor, en virtud del 
criterio preferencial a que se refiere la cláusula 12.3 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares. ]

[EN CASO DE HABERSE APORTADO CERTIFICADO DEL REGISTRO DE 
LICITADORES Y DE EMPRESAS CLASIFICADAS, O DEL REGISTRO DE 
CONTRATISTAS DE LA C.A.C., se añadirá la siguiente cláusula:
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[Novena.-] [Décima.-] La persona adjudicataria manifiesta expresamente que las 
circunstancias reflejadas en el certificado del Registro de Licitadores y Empresas 
Clasificadas [en el certificado del Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma 
de Canarias] aportado no han experimentado variación.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y 
efectos de ésta, serán resueltas por el órgano de contratación, cuyos acuerdos pondrán 
fin a la vía administrativa y serán inmediatamente ejecutivos, pudiendo ser recurridos 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los dictó, o ser impugnado 
mediante recurso contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 
reguladora de dicha Jurisdicción.

Para la debida constancia de todo lo convenido se firma este contrato en el lugar y 
fecha al principio mencionado.

EL AYUNTAMIENTO DE TIJARAFE EL/LA 
CONTRATISTA

DILIGENCIA.- El anterior pliego de cláusulas fue aprobado por resolución de 
la Alcaldía núm. 2024-0212, de 18 de abril. 

LA SECRETARIA,                                                                        LA 
ALCALDESA,

Ayuntamiento de Tijarafe

Plaza La Paz s/n, Tijarafe. 38780 Santa Cruz de Tenerife. Tfno. 922 490 003. Fax: 922 490 249

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
JG

XS
2N

H
7M

FL
Z4

EK
J2

LM
N

4T
G

H
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//t

ija
ra

fe
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

9 
de

 5
9 


	
	Expte.: 380/2024
	PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR LA CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE OBRAS DENOMINADO «CENTRO DE INFORMACIÓN TURÍSTICA MUNICIPAL», MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO Y TRAMITACIÓN ORDINARIA FINANCIADO CON FONDOS NEXT GENERATION CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) POR LA UNIÓN EUROPEA (UE).
	I DISPOSICIONES GENERALES
	1.- OBJETO DEL CONTRATO (arts. 13, 28, 99 123 y 124 , D.A .Cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 21014/24, de 26 de febrero – en adelante LCSP-).
	1.1.- El objeto del contrato será la construcción del Centro de Información Turística Municipal de Tijarafe a ejecutar en la zona central del Espacio Multifuncional espacio de gran potencia visual, que cuenta con aparcamientos próximos, se encuentra dentro del casco urbano de Tijarafe y muy próximo a la principal vía de comunicación del municipio, la carretera LP-01.
	La clasificación estadística de productos por actividades (CPA) que le corresponde a la presente obra es el código 41.00.40 de las recogidas en el Anexo del Reglamento (CE) nº 451/2008 del Parlamento europeo y del Consejo, de 2.3 de abril de 2008; asimismo, el código CPV que le corresponde a la presente obra es el 45212000 y 45215500, de las recogidas en el Reglamento (CE) nº 213/2008 de la Comisión, de 28 de noviembre de 2007, que modifica el Reglamento (CE) nº 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se aprueba el Vocabulario común de contratos públicos (CPV), y las Directivas 2004/17/CE y 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los procedimientos de los contratos públicos, en lo referente a la revisión del CPV.
	1.2.- El proyecto de las mencionadas obras ha sido aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 20 de febrero de 2024 y el modificado por resolución de la alcaldía núm. 2024-0207, de 17 de abril.
	El Acta de Replanteo Previa de la obra «CENTRO DE INFORMACIÓN TURÍSTICA MUNICIPAL» ha sido suscrita con fecha 22 de marzo de 2024.
	Necesidad del Contrato: Para poder realizar una buena y completa oferta turística a nivel municipal es imprescindible, como primer paso, contar con un centro referente en la promoción turística municipal. Para ello se proyecta la construcción de un centro especializado en la transmisión de esa información. Siendo su emplazamiento un punto de referencia.
	La contratación está financiada con fondos procedentes del Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation EU»), con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), que es el proyecto de país que traza la hoja de ruta para la modernización de la economía española y para responder a los retos de la próxima década.
	Inspirado en la Agenda 2030 y en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU, se construye sobre diagnósticos y trabajos previos, así como sobre las medidas normativas y económicas adoptadas estos meses con el fin de mitigar el impacto de la emergencia sanitaria y adaptarse al nuevo escenario post-pandemia en el que la demanda turística ha cambiado.
	El PRTR comporta un importante volumen de inversión pública y privada en los próximos años que se financiará con los Fondos Next Generation EU, el Fondo de recuperación europeo. En concreto, el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia permitirá obtener a España hasta 140.000 millones de euros, de los cuales, alrededor de 72.000 se desembolsarán en forma de transferencia con cargo a ese Fondo.
	El Plan se articula a través de cuatro ejes transversales que el gobierno ha situado en el centro de su estrategia de política económica:
	La transición verde basada en la necesidad de incorporar los límites ambientales de nuestro planeta al diseño de las políticas públicas y a la regulación de la actividad económica, y de detener los procesos de deterioro ecológico irreversible.
	La transición digital que apoye la modernización del tejido empresarial, impulsando su internacionalización, la renovación del capital tecnológico, su adaptación a la transición ecológica y su digitalización y que reduzca las distintas brechas digitales como las de género y territoriales. La transformación digital de la sociedad y la economía es el puente entre innovación, productividad y sostenibilidad, además de ser un elemento vertebrador de la cohesión territorial y social.
	La eliminación de las brechas de género reduciendo las barreras estructurales que lastran el acceso de las mujeres al mercado laboral en igualdad de derechos y condiciones. La igualdad de género supone un crecimiento potencial del PIB del 15% derivado de la incorporación plena de las mujeres al mercado laboral.
	La cohesión y la inclusión a través de un nuevo impulso a las políticas de empleo que reduzcan la desigualdad, contribuyan a la sostenibilidad del modelo económico y refuercen el cuarto pilar del Estado del Bienestar desarrollando una economía de los cuidados. Por lo que respecta a la cohesión territorial, es preciso un impulso a la digitalización y el teletrabajo que se traduzca en un mayor grado de integración de los mercados.
	El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se estructura en torno a diez políticas palanca por su alta capacidad de arrastre sobre la actividad y el empleo para la modernización de nuestra economía y sociedad. Estas políticas palanca integran a su vez 30 proyectos o líneas de acción que articulan de forma coherente y complementaria las diferentes iniciativas tractoras prioritarias de reforma estructural, tanto de tipo regulatorio como de impulso a la inversión, para contribuir a alcanzar los objetivos generales del Plan.
	Para todos ellos, se identificarán las metas e hitos intermedios, los resultados estimados y el número de beneficiarios, así como el coste estimado.
	La quinta política del PRTR “Modernización y digitalización del tejido industrial y de la Pyme, recuperación del turismo e impulso a una España Nación Emprendedora” se materializa, por lo que respecta al sector turístico, a través del Componente 14: Plan de Modernización y Competitividad del Sector Turístico.
	Este componente persigue la modernización del sector turístico español desde una perspectiva integral, incluyendo diferentes ámbitos estratégicos de actuación como la sostenibilidad de los destinos y productos turísticos, el fomento de la eficiencia energética y la economía circular en el sector y con ello la descarbonización, la preservación del patrimonio histórico de uso turístico, la ordenación y coordinación del mercado de viviendas de uso turístico, la puesta en marcha de planes de resiliencia específicos en destinos extrapeninsulares, la transformación digital del sector turístico o el fortalecimiento del comercio en zonas turísticas, así como impulsar la economía de la España “vaciada”, o rural, a partir del aprovechamiento de sus recursos naturales y endógenos aprovechando el carácter dinamizador de la actividad turística.
	El componente está organizado en torno a 4 grandes ejes convertidos en sus inversiones principales:
	1. Transformación del modelo turístico hacia la sostenibilidad.
	2. Programa de digitalización e inteligencia para destinos y sector turístico.
	3. Estrategias de resiliencia turística para territorios extrapeninsulares.
	4. Actuaciones especiales en el ámbito de la competitividad.
	En el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), y como parte del Componente 14, se ha incluido la línea de inversión Estrategias de resiliencia turística para territorios extrapeninsulares (C14.I3).
	La inversión 3: Estrategias de resiliencia turística para territorios extrapeninsulares, pretende abordar estrategias en este sentido caracterizados por su especial localización. Con actuaciones de modernización y reconversión de infraestructura turística, actuaciones en el ámbito de la diversificación y adaptación económica y la transición hacia una economía digital y verde, actuaciones en el ámbito de la protección medioambiental, en el ámbito de la formación, mejora de la conectividad, actuaciones en el ámbito de la ultraperiferia y lejanía, en el ámbito de la desestacionalización, sostenibilidad medioambiental del recurso turístico de las ciudades autónomas, protegiendo su patrimonio histórico y natural, así como realización de proyectos en eficiencia energética y energías renovables en el sector turístico.
	Los objetivos para Canarias son los siguientes:
	Atender a las necesidades de transformación del turismo, el sector más importante de la economía de Canarias.
	Utilizar la modernización de infraestructuras, la diversificación, la adaptación al cambio climático, la inversión en economía verde, eficiencia energética y energías renovables y la formación como palancas de desarrollo social y económico.
	Apoyar los esfuerzos para reducir los efectos negativos de la lejanía.
	Mejorar la cohesión social, económica y territorial de territorios insulares.
	Recuperación de la economía insular, fuertemente afectada por la crisis.
	En el caso de Canarias, se prevén, entre otras, actuaciones en los siguientes campos:
	Actuaciones regionales de recualificación de infraestructura turística obsoleta.
	Inversión en infraestructura pública, con especial incidencia en la mejora del atractivo de los espacios públicos, la gestión medioambiental de playas y el tratamiento de residuos.
	Refuerzo de servicios públicos en zonas de especial afluencia turística: servicios administrativos, seguridad y sanitarios.
	Formación juvenil específica en el ámbito del turismo.
	Desarrollo del producto turístico alternativo al sol y playa, como el turismo de compras.
	Promoción.
	Lejanía. Incentivos dirigidos a empresas de transporte para facilitar la conectividad entre islas y con la península.
	El proyecto está financiado por ORDEN 101/2024, de 18 de marzo de 2024 (Libro 2634) DE LA CONSEJERA DE TURISMO Y EMPLEO DEL GOBIERNO DE CANARIAS, que concedió una subvención al AYUNTAMIENTO DE TIJARAFE, en virtud de la convocatoria aprobada por Orden de 29 de diciembre de 2023 que aprueba las bases reguladoras y convoca para el ejercicio 2024 subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para financiar proyectos de la Estrategia de Resiliencia Turística en Canarias, dentro del programa de actuaciones con entidades locales en infraestructuras turísticas, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la UNIÓN EUROPEA NEXT GENERATION EU.
	Idoneidad del Contrato. Este proyecto aborda la construcción de un CENTRO DE INFORMACIÓN TURÍSTICA MUNICIPAL, en un espacio de titularidad municipal, en un lugar céntrico, con accesibilidad y cómodo aparcamiento en la actualidad.
	Se ubica en el ámbito del reciente Espacio Multifuncional, situado en la Avenida Princesa Tinavana y cuyas obras se han venido desarrollado hasta febrero de 2021 y que han culminado con su apertura al público y se encuentra ya en uso.
	Se trata de la culminación de un proyecto municipal que nace allá por el año 2017 con la intención de poner en valor una zona de obligado paso del suelo urbano, de forma que pudiese tener una función polivalente y multifuncional. Este espacio a día de hoy está creado a falta de culminar la idea original con la introducción como pieza central del mismo de un centro de información turística.
	Se trata de ofertar un Centro que nos permita la difusión a los visitantes y de forma bidireccional a los proveedores de servicios turísticos, de tal forma que se permita informar sobre los lugares turísticos, asesoramiento a dichos turistas, organización de rutas turísticas, y al mismo tiempo pueda servir de intermediario con otras actividades relacionadas con el sector turístico. Se facilitará información a los visitantes acerca de rutas de senderismo, miradores, patrimonio cultural y etnográfico, fiestas y tradiciones, hospedajes, hostelería,. etc; completando y mejorando la ya existente pero escasa promoción turística municipal. El Centro de Información Turístico se complementará con un espacio destinado a la restauración.
	Por tanto, se considera justificada la necesidad e idoneidad de llevar a cabo la ejecución de dicha obra.
	Contenido del proyecto: Según se establece en el art. 233 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (B.O.E. nº 272/2017 de 9 de noviembre), el proyecto consta de:
	I. MEMORIA
	II. PLANOS
	III. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES
	IV. MEDICIONES
	V. PRESUPUESTO
	El proyecto también incluye un plan de obra, (Artículo 233 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público), y se recoge un plazo de ejecución de las obras de CINCO (5) meses, empezándose a contar el plazo de ejecución de las obras desde el día siguiente al de la firma del acta de comprobación de replanteo.
	Se han tenido en cuenta en la documentación de los proyectos, entre otras, las siguientes normas técnicas:
	Ordenanzas Municipales de aplicación.
	Orden TMA/851/2021
	Reglamento de Accesibilidad de Canarias
	Por tanto, queda justificado el cumplimiento del art. 233 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en cuanto a contenido de los proyectos y responsabilidad derivada de su elaboración.
	Conforme al artículo 126.5 b) de la LCSP, cualquier referencia a las especificaciones técnicas contenidas en normas nacionales que incorporen normas europeas, a evaluaciones técnicas europeas, a especificaciones técnicas comunes, a normas internacionales, a otros sistemas de referencias técnicas elaborados por los organismos europeos de normalización o, en defecto de todos los anteriores, a normas nacionales, a documentos de idoneidad técnica nacionales o a especificaciones técnicas nacionales en materia de proyecto, cálculo y ejecución de obras y de uso de suministros, se entenderá que operará su equivalente.
	Este contrato contribuye a alcanzar una serie de hitos y objetivos críticos temporales y de ejecución incluidos en la componente y convocatoria que también serán de obligado cumplimiento por parte del adjudicatario:
	Objetivo 224: Al menos 400 beneficiarios de los territorios extrapeninsulares (Baleares, Canarias, Ceuta y Melilla) deberán haber completado proyectos para mejorar la competitividad y capacidad de adaptación a los cambios de los mercados internacionales.
	1.3.- De acuerdo con lo recogido en el art. 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, “siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, deberá preverse la realización independiente de cada una de sus partes mediante su división en lotes”. En este caso, NO procede la división por lotes, ya que su división dificultaría la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico. Para que la obra pueda ser considerarse finalizada, la actuación debe haberse llevado a cabo en su totalidad, constituyendo por tanto una obra completa.
	De realizarse la división por lotes en la ejecución de esta actuación, se provocarían interferencias en su ejecución por solaparse distintos oficios, provocando paralizaciones de obras por la imposibilidad de no afección a las diferentes contratas que pudieran incorporarse a la ejecución simultánea de la rehabilitación al tener que paralizar la ejecución para poder llevar a cabo el movimiento de materiales, accesos y ejecución de una actuación a otra, lo cual afectaría ineludiblemente a la ejecución del resto de las obras proyectadas.
	Todo ello fundamenta la improcedencia de dividir en lotes el objeto de este contrato, a efectos de dar cumplimiento al artículo 116.4 apartado g), de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y se enmarca entre los supuestos de excepción de división en lotes, descritos en el apartado b) del artículo 99.3 de la citada Ley.
	1.4- Queda justificado el cumplimiento con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.
	1.5.- El proyecto contiene la declaración de obra completa y susceptible de ser entregada al uso público (artículo 125 del Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas).
	1.6.- No será necesario el sometimiento del proyecto a evaluación de impacto ambiental dado que su realización se llevará a cabo dentro del suelo urbano. (Ley 21/2013 de 9 de diciembre, de evaluación ambiental).
	1.7.- Tendrán carácter contractual los planos, el pliego de prescripciones técnicas, la memoria en lo referente a la descripción de los materiales básicos o elementales que formen parte de las unidades de obra, los cuadros de precios, el programa de trabajo del proyecto y, en su caso, el que presente la persona adjudicataria, una vez aprobado por la Administración.
	Por todo ello, dichos documentos deberán ser firmados por la persona adjudicataria, en prueba de conformidad, en el acto mismo de la formalización del contrato.
	2.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN (61, 63 y 190 LCSP)
	2.1.- El órgano de contratación, que actúa en nombre del Ayuntamiento de Tijarafe es la Alcaldía-Presidencia, en virtud de las facultades que le confieren los artículos 61 y la disposición adicional segunda de la LCSP.
	2.2.- El mencionado órgano tiene facultad para adjudicar el correspondiente contrato y, en consecuencia, ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, declarar la responsabilidad imputable a la persona contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender dicha ejecución, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, con sujeción a la normativa aplicable.
	Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las actividades desarrolladas por las personas contratistas durante la ejecución del contrato, de conformidad con lo establecidos en el segundo párrafo del artículo 190 de la LCSP.
	2.3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la LCSP, el órgano de contratación dará la información relativa a la presente contratación en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Tijarafe alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público. (https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma).
	3.- RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN
	3.1.- La contratación a realizar se califica como contrato de obras de carácter administrativo, de conformidad con lo establecido en los artículos 13 y 25 de la LCSP, quedando sometida a dicha Ley, a las normas reglamentarias de contratación vigentes, y a las cláusulas contenidas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares y en concreto, a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos, así como por el proyecto de obra redactado, del que forma parte, entre otros documentos el pliego de prescripciones técnicas, que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 126 de la LCSP, se ha elaborado teniendo en cuenta criterios de accesibilidad universal y de diseño para todos, tal como son definidos estos términos en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.
	El presente pliego y demás documentos anexos revestirán carácter contractual. En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de documentos contractuales, prevalecerá lo dispuesto en este pliego.
	Asimismo, serán de aplicación las demás disposiciones estatales que regulan la contratación del sector público, y las dictadas por la Comunidad Autónoma de Canarias, en el marco de sus respectivas competencias.
	La contratación deberá supeditarse a las disposiciones del Tratado y a los actos fijados en virtud del mismo, y será coherente con las actividades, políticas y prioridades comunitarias en pro de un desarrollo sostenible y mejora del medio ambiente, debiendo promover el crecimiento, la competitividad, el empleo y la inclusión social, así como la igualdad entre hombres y mujeres, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.
	La persona contratista habrá de cumplir con las medidas de información y publicidad establecidas en el artículo 8 del Reglamento (CE) nº 1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre de 2006, Reglamento de Gestión, modificado por el Reglamento de Ejecución (UE) n° 1236/2011 de la Comisión, de 29 de noviembre de 2011.
	3.2.- Esta contratación financiada con fondos procedentes del Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation EU»), con cargo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) se encuentra sujeta a las siguientes normas:
	El Reglamento (UE) 2021/240, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de febrero de 2021 por el que se establece un instrumento de apoyo técnico
	El Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
	La Ley 4/2021, de 2 de agosto, para la agilización administrativa y la planificación, gestión y control de los fondos procedentes del instrumento europeo de recuperación denominado «Next Generation EU», en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias
	Las especialidades en materia de contratación reguladas en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, de carácter básico (art. 50 régimen excepcional de tramitación urgente), así como, las disposiciones que, no teniendo carácter básico, serán de aplicación supletoria respecto a la materia que se regula.
	La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
	La Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
	Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
	Asimismo, la presente contratación está sujeta, en todo caso, al cumplimiento ejecución y realización de los hitos y objetivos fijados en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, de conformidad con la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de recuperación y resiliencia de España (Council Implementing Decisión-CID) y estarán sometida a la plena aplicación de los procedimientos y control que se establezcan para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea y demás normativa de la Unión Europea aplicable a la gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como, a las obligaciones específicas relativas a la información y publicidad, a la verificación y a las demás impuestas por la normativa de la Unión Europea
	Acuerdo del Pleno de la Corporación 13 de octubre de 2022 por el que se aprueba el Plan de medidas antifraude para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Ayuntamiento de Tijarafe.
	3.3.- TRATÁNDOSE DE CONTRATO DE VALOR ESTIMADO INFERIOR O IGUAL A

	3.000.00,00 €, arts. 44.6, 190 y 191 LCSP:
	Las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse en relación a los actos que se dicten en la contratación a realizar podrán ser objeto de recurso de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
	No obstante lo anterior, los acuerdos que adopte el órgano de contratación en los procedimientos relativos a las prerrogativas establecidas en el artículo 190 de la LCSP, pondrán fin a la vía administrativa, y serán inmediatamente ejecutivos, pudiendo ser recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los dictó, o ser impugnado mediante recurso contencioso- administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción.
	4.- APTITUD PARA CONTRATAR (arts. 65 y ss. LCSP)
	Solo podrán ser adjudicatarias de este contrato las empresas que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 65 y siguientes de la LCSP, reúnan los requisitos de aptitud que se enumeran en los siguientes apartados, que deberán cumplirse en la fecha final de presentación de ofertas y en el momento de formalizar el contrato.
	La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE) acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, solvencia económica y financiera y técnica o profesional, clasificación y demás circunstancias inscritas, así como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo.
	En los contratos tramitados por este procedimiento, los licitadores que se presenten a los mismos deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (en adelante ROLECE) en la fecha final de presentación de ofertas
	También se considerará admisible la proposición del licitador que acredite haber presentado la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro junto con la documentación preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación de las ofertas. La acreditación de esta circunstancia tendrá lugar mediante la aportación del acuse de recibo de la solicitud emitido por el correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber aportado la documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación.
	4.1.- Capacidad de obrar
	Podrán contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar.
	Las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto a ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, le sean propios.
	Asimismo, podrán contratar las uniones de empresas que se constituyan temporalmente al efecto, sin que sea necesaria su formalización en escritura pública hasta que, en su caso, se les haya adjudicado el contrato.
	Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o de los Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo tendrán capacidad para contratar siempre que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate. Cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas empresas exija una autorización especial o la pertenencia a una determinada organización para poder prestar en él el servicio de que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito.
	Las restantes empresas extranjeras podrán contratar si justifican, mediante informe emitido por la correspondiente Oficina Económica y Comercial de España en el exterior, que se acompañará a la documentación que se presente, acreditando que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite, a su vez, la participación de empresas españolas en la contratación de su sector público, en forma sustancialmente análoga.
	Las personas que contraten con la Administración podrán hacerlo por sí, o mediante la representación de personas debidamente facultadas para ello, en cuyo caso deberán acreditar debidamente la representación con arreglo a lo establecido en la cláusula 20.2 del presente pliego.
	4.2.- Prohibiciones de contratar
	No podrán contratar quienes se hallen incursos en alguna de las prohibiciones enumeradas en el artículo 71 de la LCSP.
	La ausencia de prohibiciones para contratar se acreditará en la forma establecida en la cláusula 20.2 del presente pliego.
	4.3.- Solvencia.
	Para ser adjudicataria del presente contrato de obras, no es preceptivo estar clasificado.
	No obstante, el licitador podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación en el GRUPO C, SUBGRUPO 2, CATEGORÍA 2 o bien acreditando el cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia económica y financiera y técnica exigidos en las cláusulas 4.3.1 y 4.3.2 del presente pliego.
	Los certificados de clasificación o documentos similares que hayan sido expedidos por Estados miembros de la Unión Europea a favor de su propio empresariado constituirán una presunción de aptitud en los términos reseñados en el artículo 97 de la LCSP
	4.3.1.- Solvencia económica y financiera
	Se acreditará mediante el volumen anual de negocios del licitador o candidato, que referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos deberá ser al menos de una vez el valor estimado del contrato (350.467,28 euros)
	El volumen anual de negocios del licitador se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario, por las depositadas en el registro oficial en el que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil.
	4.3.2.- La solvencia técnica deberá ser acreditada por los medios siguientes:
	a) Relación de obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años de trabajos del mismo tipo o naturaleza al que corresponda el objeto del contrato, cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de la anualidad media del contrato avaladas por certificados de buena ejecución; estos certificados indicarán el importe, la fecha y el lugar de ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron normalmente a buen término.
	Valor estimado del contrato 350.467,28 euros.
	70% sobre valor medio anual estimado del contrato 245.327,10 euros
	b) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la empresa y, en particular, del responsable o responsables de las obras así como de los técnicos encargados directamente de la misma, siempre que no se evalúen como un criterio de adjudicación. Este requisito se entenderá acreditado siempre que tenga adscrito un arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero técnico de obras públicas, ingeniero técnico industrial o ingeniero de caminos, canales y puertos.
	En el supuesto de empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad inferior a cinco años, su solvencia técnica se acreditará por los medios que se refiere en la letra b); sin que en ningún caso sea aplicable lo establecido en la letra a).
	Si concurrieran varios licitadores en unión temporal la clasificación de esta será la resultante de su acumulación, de conformidad con el artículo 69.6 de la LCSP y el artículo 52 del RGLCAP. En todo caso, todas las empresas que concurran agrupadas deben estar clasificadas como empresa de obras, sin perjuicio de lo previsto para empresas que sean nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea o de un Estado signatario del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo conforme al artículo 69.5 de la LCSP.
	Los certificados de clasificación o documentos similares que hayan sido expedidos por Estados miembros de la Unión Europea a favor de su propio empresariado constituirán una presunción de aptitud en los términos reseñados en el artículo 97 de la LCSP.
	Cuando el contratista sea una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad inferior a cinco años, su solvencia técnica se acreditará por el medio a que se refieren la letra b), sin que en ningún caso sea aplicable lo establecido en la letra a), relativo a la ejecución de un número determinado
	4.3.3.- Habilitación empresarial o profesional (art. 65 LCSP)
	Los licitadores deberán contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato. de obras.
	4.3.4.- Utilización de medios externos para acreditar la solvencia
	Para acreditar la solvencia exigida en esta contratación, las empresas licitadoras podrán recurrir a la solvencia y medios de otras empresas, no incursas en causa de prohibición de contratar, cualquiera que sea la naturaleza jurídica del vínculo que tengan con ellas, y siempre que puedan disponer efectivamente de tales medios durante toda la ejecución del contrato.
	4.4.- En caso de resultar adjudicatario, el licitador ejecutará el contrato con los mismos medios que ha aportado para acreditar su solvencia. Solo podrá sustituirlos, por causas imprevisibles, por otros medios que acrediten solvencia equivalente y con la correspondiente autorización de la Administración.
	Cumplimiento de normas de garantía de la calidad y gestión medioambiental. El órgano de contratación podrá exigir la presentación de certificados expedidos por organismos independientes u otras pruebas de medidas equivalentes, que acrediten que el licitador cumple determinadas normas de garantía de la calidad o de gestión medioambiental, conforme a lo dispuesto en los artículos 93 y 94 de la LCSP, que operarán como criterio de solvencia a acreditar incluso cuando se aporte el certificado acreditativo de la clasificación.
	5.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (art. 100 LCSP)
	5.1.- El presupuesto base de licitación sin IGIC de la obra se cifra en 350.467,28 euros.
	Se desglosa en los siguientes costes:
	Costes directos: 283.010,18 €
	Costes indirectos: 11.500,14 €
	Gastos generales: 38.286,34 €
	Beneficio industrial: 17.670,62 €
	En el proyecto se consideró un tipo impositivo del 7%, el cual se cifra en 24.532,72 euros.
	La cuantía total del presupuesto base de licitación, IGIC incluido, asciende a la cantidad de 375.000 euros.
	5.2.- El importe del presupuesto del contrato y los precios unitarios que regirán durante la ejecución de las obras, serán los que resulten de la proposición que resulte adjudicataria del contrato.
	6.- EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO (art. 35.1.l , 116.3 y art. 117.2 LCSP LCSP)
	Existe el crédito presupuestario preciso para atender a las obligaciones económicas que se deriven de la presente contratación, con cargo a la aplicación presupuestaria Centro de Información Turística 432 60923 del presupuesto vigente.
	No obstante, por ORDEN 101/2024, de 18 de marzo de 2024 (Libro 2634) DE LA CONSEJERA DE TURISMO Y EMPLEO DEL GOBIERNO DE CANARIAS, se concedió una subvención al AYUNTAMIENTO DE TIJARAFE para financiar PROYECTOS DE ESTRATEGIA DE RESILIENCIA TURÍSTICA EN CANARIAS DENTRO DEL PROGRAMA DE ACTUACIONES CON ENTIDADES LOCALES EN INFRAESTRUCTURAS TURÍSTICAS, EN EL MARCO DEL PLAN DE TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA.
	La actuación está financiada mediante los fondos procedentes del Instrumento Europeo de Recuperación <<Next Generation EU>>, Mecanismo de Recuperación y Resiliencia afecto al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de Europa. Financiación de proyectos de la Estrategia de Resiliencia Turística en Canarias, dentro del programa de actuaciones con entidades locales en infraestructuras turísticas.
	Componente 14: “Plan de Modernización y Competitividad del sector turístico” Inversión 3 “Estrategias de resiliencia turística para territorios extrapeninsulares”.
	7- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (art. 101 LCSP)
	7.1.- El valor estimado del contrato, considerando como tal el importe total, sin incluir el IGIC, pagadero según las estimaciones y teniéndose en cuenta, como mínimo, además de los costes derivados de la aplicación de las normativas laborales, vigentes, otros costes que se deriven de la ejecución material, gastos generales y el beneficio industrial, se cifra en 350.467,28 euros, debiéndose tener en cuenta que el valor final del mismo se podrá ver incrementado en base a lo recogido en el artículo 160 -Variaciones sobre las unidades de obras ejecutadas- del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en el que se indica que podrán introducirse variaciones sin previa aprobación cuando consistan en la alteración en el número de unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en las mediciones del proyecto, siempre que no representen un incremento del gasto superior al 10 por 100 del precio primitivo del contrato, Impuesto General Indirecto Canario excluido.
	8.- PRECIO DEL CONTRATO
	8.1.- El precio del contrato será el que resulte de su adjudicación, e incluirá, como partida independiente, el IGIC.
	8.2.- En el precio del contrato se entienden incluidas todas las tasas e impuestos, directos e indirectos, y arbitrios municipales que graven la ejecución del contrato, que correrán de cuenta de la persona contratista, salvo el Impuesto General Indirecto Canario (IGIC), que deberá ser soportado por la Administración.
	Se consideran también incluidos en el precio del contrato todos los gastos que resultaren necesarios para su ejecución, incluidos los posibles desplazamientos.
	También son de cuenta de la persona contratista los gastos de formalización del contrato, si éste se elevare a escritura pública.
	9. REVISIÓN DE PRECIOS (art. 103 y ss. LCSP)
	Dado que el plazo máximo de ejecución del contrato es inferior a dos años, y la naturaleza de la obra, de conformidad con lo establecido en el artículo 103.2 de la LCSP, el precio del contrato no podrá ser objeto de revisión.
	10. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS (arts.29 y 195 LCSP)
	10.1.- El plazo máximo de ejecución de la obra completa será de CINCO (5) meses, empezándose a contar el plazo de ejecución de las obras desde el día siguiente al de la firma del acta de comprobación del replanteo.
	10.2.- De conformidad con lo establecido en el artículo 195.2 de la LCSP, cuando la persona contratista no pudiese cumplir el plazo de ejecución por causas que no le sean imputables y así lo justificase debidamente, el órgano de contratación podrá concederle una ampliación de dicho plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que aquélla pidiese otro menor. A estos efectos la persona responsable del contrato emitirá informe en el que se fije si el retraso producido está motivado o no por causa imputable a la persona contratista.
	II ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO
	11.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN (arts. 131.2, 152 y 156 LCSP)
	11.1.- El contrato se adjudicará por procedimiento abierto simplificado, de carácter ordinario, previsto en el 156 y 159 de la LCSP.
	11.2.- Las personas que intervengan en el procedimiento de contratación, en todo caso el titular del órgano de contratación, el personal que redacte los documentos de licitación, los técnicos que elaboren los informes de valoración, los miembros del comité de expertos que evalúen las ofertas, los miembros de la mesa de contratación y demás órganos colegiados del procedimiento, cumplimentaran una declaración de ausencia de conflictos de intereses (DACI) conforme al modelo recogido en el Anexo V de este pliego, considerando lo establecido en el artículo 61.3 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio y el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público para el supuesto de existir conflicto de intereses o causa de abstención, en el que la persona afectada deberá de abstenerse de intervenir en estas actuaciones.
	En caso de órganos colegiados, dicha declaración puede realizarse al inicio de la correspondiente reunión por todos los intervinientes en la misma y reflejándose en el acta.
	11.3.- Antes de formalizar el contrato, el órgano de contratación podrá renunciar a la celebración del mismo, o desistir de la licitación convocada, de conformidad con lo establecido en el artículo 152 de la LCSP.
	12.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN (arts. 145, 146 y 147 LCSP)
	12.1.- Analizadas las distintas unidades de obra a ejecutar, sería conveniente tramitar la ejecución del contrato mediante procedimiento abierto simplificado, adjudicando la obra al licitador que presente oferta más ventajosa atendiendo a los siguientes criterios de adjudicación:
	12.1.1.- FASE 1: CRITERIOS NO AUTOMÁTICOS O EVALUABLES MEDIANTE JUICIO
	DE VALOR (25 puntos).
	Criterio de selección nº 1 – Organización y previsión de duración de los distintos tajos.
	a) Se valorarán los siguientes aspectos: Se valorará la identificación y explicación de los distintos tajos a realizar y su previsión de duración en el tiempo, de manera que interfieran lo menos posible en el día a día de los vecino y usuarios de esa infraestructura.
	b) Documentación a aportar:
	Memoria que recoja la explicación de la obra prevista, concretando aspectos relevantes de los distintos tajos y su previsión de duración en el tiempo (15 puntos).
	Programa de trabajo que se presentará mediante diagrama de barras (Gantt) siguiendo el orden de los capítulos del proyecto. (Se considerará como plazo total de ejecución CINCO (5) meses o la reducción que proponga). El tamaño del formato del diagrama contará como una única página y se referenciará en tiempo y coste (10 puntos).
	(*) NOTA: la documentación a aportar no podrá exceder de 8 páginas DIN A4, con tamaño de letra 10 o superior. El programa de trabajo se podrá presentar en un formato superior al A4, contando como una única página. Los planos, en caso de aportarlos, no serán tenidos en cuenta para la extensión máxima requerida así como el título y el índice en su caso. No será valorado el contenido de las ofertas a partir de la página 9.
	12.1.2.- FASE 2: CRITERIOS AUTOMÁTICOS O EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULA (75 puntos).
	Criterio de selección nº 2 – Relación prudencia / Baja de la oferta económica (30 puntos).
	Se define como “baja económica media” la media aritmética de las bajas económicas presentadas por todos los licitadores expresada en euros. Si existen entre ellas bajas económicas de mayor cuantía a 1,50 veces la media expresada en euros, se procederá al cálculo de una nueva media, sólo con las bajas que no se encuentren en el supuesto indicado. Si el número de las bajas restantes es inferior a tres, la nueva media se calculará con las bajas de todas las ofertas presentadas.
	A cada propuesta (baja económica) se le asignará una puntuación (Y) según la siguiente fórmula:
	Y = (-a / x) + pm, siendo:
	“a”: 2 * baja económica media expresada en euros. “x”: baja económica propuesta por cada licitador.
	“pm”: puntuación máxima para este criterio (30 puntos).
	Si alguna propuesta, como resultado de la aplicación de la fórmula anterior, obtuviera un resultado negativo, se le asignará una puntuación igual a cero.
	Criterio de selección nº 3 – Reducción del plazo de ejecución de obra (20 puntos).
	En la valoración de este criterio se le atribuirá la puntuación máxima al mayor porcentaje de reducción de plazo ofertado por cada licitador, asignándole al resto de reducciones de plazo los puntos que proporcionalmente le correspondan según la fórmula propuesta.
	Este criterio se justificará con la aportación de la correspondiente propuesta de plazo de ejecución expresada en días (incluyendo la reducción propuesta), que será como máximo el plazo de ejecución recogido en los documentos que integran el proyecto de ejecución del contrato de 5 MESES (150 días naturales), y como mínimo el plazo de 3,5 MESES (105 días naturales).
	Junto a la correspondiente propuesta de plazo de ejecución se deberá adjuntar un diagrama de Gantt valorado, que se ajuste y justifique el plazo total previsto por la contrata (máximo 10 Din A3 a una cara), debiéndose presentar en formato digital (pdf). No podrá presentarse formatos distintos al especificado, si se incumple el formato especificado o el diagrama de Gantt no se ajusta al plazo total de ejecución previsto por la contrata, se le asignará a este apartado una valoración de cero puntos.
	Los cálculos para la puntuación de este criterio se realizaran con el porcentaje de reducción de plazo propuesto por cada licitador y no por el plazo de ejecución total ofertado.
	A la mayor reducción de plazo ofertada se le asignará la puntuación máxima para este criterio; a las siguientes reducciones se le asignarán los puntos (Y) que proporcionalmente correspondan según la siguiente fórmula:
	Yx = (pm * x) / mo, siendo:
	“pm”: puntuación máxima
	“mo”: mejor oferta (mayor porcentaje de reducción de plazo presentada entre todos los licitadores
	“x”: porcentaje de reducción de plazo ofertado por cada licitador.
	Criterio de selección nº 4 – Incremento de plazo de garantía (25 puntos).
	Se propone un incremento de plazo de garantía sobre el mínimo legalmente exigido (1 año) hasta un máximo de 10 años de garantía total, dado que mejora la calidad final de la obra.
	Este criterio se justificará con la aportación de la correspondiente declaración responsable.
	A la mejor oferta se le asignará el máximo de puntos; a las siguientes ofertas se le asignarán los puntos (Y) que proporcionalmente correspondan según la siguiente fórmula:
	Yx = (pm * x) / mo, siendo:
	“pm”: máxima puntuación. “mo”: mejor oferta.
	“x”: oferta propuesta por cada licitador.
	12.1.3.- Valoración final de los criterios.-
	En primer lugar se valorarán los criterios no automáticos o evaluables mediante juicio de valor de la fase 1. Para continuar en el proceso selectivo, al articularse el procedimiento de adjudicación en varias fases, se establece un umbral mínimo del 60% de la puntuación en el conjunto de los criterios que están incluidos en esta fase (15 puntos). En caso contrario, será excluido el procedimiento.
	En segundo lugar se valorarán los criterios automáticos o evaluables mediante fórmulas de aquellos licitadores que hayan pasado a la fase 2.
	Criterios NO Automáticos o evaluables mediante juicio de valor (25 puntos)
	Criterio nº1 – Organización y previsión de duración de los distintos tajos (25 puntos).
	1.1. Memoria (15 puntos)
	1.2. Programa de trabajos (10 puntos)
	Criterios Automáticos o evaluables mediante fórmulas
	Criterio nº 2 - Baja de la oferta económica (30 puntos)
	Criterio nº 3 – Reducción del plazo de ejecución de obra (20 puntos)
	(75 puntos)
	Criterio nº 4 – Incremento del plazo de garantía (25 puntos)
	Una vez valorados todos los criterios en base a lo recogido en los apartados anteriores, se realizará la suma de las valoraciones alcanzadas en cada uno de ellos y se procederá a a clasificar por orden decreciente las proposiciones presentadas y admitidas al procedimiento de licitación.
	12.2.- El órgano de contratación podrá estimar, por sí o a propuesta de la Mesa de contratación, que las proposiciones presentadas son anormales o desproporcionadas cuando en las mismas concurran las circunstancias detalladas en el artículo 85 del Reglamento General de la LCAP.
	12.3.- Si, efectuada la valoración de las proposiciones, con arreglo a lo establecido en las cláusulas anteriores, se produjese algún empate en la puntuación final, el desempate se resolverá mediante la aplicación por orden de los siguientes criterios sociales, referidos al momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas:
	a.- Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social en la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla.
	b.- Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas.
	c.- Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas.
	d.- El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar a desempate.
	13. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES (arts. 136, 137, 138 y 139 LCSP)
	13.1.- Las proposiciones y la documentación complementaria se presentarán, en el plazo señalado en el anuncio de licitación y en la forma indicada en los apartados siguientes.
	13.2.- La presente licitación tiene, exclusivamente, carácter electrónico, por lo que las personas licitadoras deberán preparar y presentar sus ofertas, obligatoriamente, de forma telemática, a través de los servicios de licitación electrónica de la Plataforma de Contratación del Sector Público (https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma).
	No se admitirán las ofertas que no sean presentadas de esta manera.
	Asimismo, todas las comunicaciones que se produzcan en este procedimiento de licitación se producirán a través de la mencionada Plataforma de Contratación del Sector Público.
	13.3.- Las personas interesadas en la licitación podrán examinar los pliegos y documentación complementaria en la Plataforma de Contratación del Sector Público.
	Asimismo, podrán solicitar información adicional sobre los mismos hasta 10 días antes del cierre del plazo de licitación. Dicha solicitud se efectuará a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público.
	Las respuestas a las solicitudes de aclaración del contenido de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas tendrán carácter vinculante, y se publicarán en el Perfil del Contratante.
	13.4- Cada persona licitadora solo podrá presentar una proposición.
	13.5.- Cada persona licitadora podrá presentar sólo una proposición en relación con el objeto del contrato, sin que se puedan presentar variantes o alternativas.
	13.6.- La persona empresaria que haya licitado en unión temporal con otras empresas no podrá, a su vez, presentar proposiciones individualmente, ni figurar en más de una unión temporal participante en la licitación.
	13.7.- El incumplimiento, por alguna persona licitadora, de las prohibiciones establecidas en los tres apartados anteriores dará lugar a la no admisión de todas las proposiciones por ella suscritas.
	13.8.- La presentación de las proposiciones presume la aceptación incondicional por la persona empresaria de la totalidad del contenido de las cláusulas y condiciones del presente pliego y del de prescripciones técnicas, sin salvedad alguna. Asimismo, presupone la autorización a la mesa y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores económicos de un Estado miembro de la Unión Europea.
	13.9.- Si durante la tramitación del procedimiento de adjudicación, y antes de la formalización del contrato, se produce la extinción de la personalidad jurídica de la empresa licitadora por fusión, escisión o por la transmisión de su patrimonio empresarial, o de una rama de su actividad, le sucederá en su posición en el procedimiento la sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o la adquiriente del patrimonio o rama de actividad, siempre que reúna las condiciones de capacidad y ausencia de prohibiciones de contratar y acredite la solvencia exigida en la presente contratación.
	14.- GARANTÍA PROVISIONAL (arts. 106 y 108 LCSP).
	De acuerdo con lo establecido en el artículo 106.1 de la LCSP, las personas licitadoras no constituirán garantía provisional.
	15.- CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES (art. 140 LCSP)
	Las proposiciones constaran de los archivos electrónicos que se señalan a continuación, firmadas electrónicamente por la persona licitadora o quien le represente, debiendo figurar en cada uno de ellos una hoja independiente en la que se relaciones su contenido.
	15.1.- ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 1:
	TÍTULO: Documentación general para la licitación del contrato de «CENTRO DE INFORMACIÓN TURÍSTICA MUNICIPAL».
	CONTENIDO:
	15.1.1.- Hoja-resumen en la que figuren los datos de la persona licitadora: dirección completa, números de teléfono y fax y persona de contacto, así como una dirección de correo electrónico “habilitada”, en la que el órgano de contratación realizará las notificaciones derivadas de la presente contratación.
	15.1.2.- Declaración responsable del licitador, debidamente cumplimentado y firmado por la licitadora o por quien ostente su representación, conforme al modelo ANEXO I de este pliego.
	Cuando varias personas empresarias concurran agrupadas en una unión temporal, cada una de las empresas agrupadas en la unión deberá aportar una declaración responsable.
	Si la empresa licitadora fuera a recurrir a la solvencia y medios de otras empresas para la ejecución del contrato, estas últimas también deberán presentar una declaración responsable en el que figure la información pertinente para estos casos.
	15.1.3- Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentado y firmado por la licitadora o por quien ostente su representación, cuyo modelo puede obtenerse en la siguiente dirección https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es
	Las instrucciones para cumplimentar el DEUC se encuentran en el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de Enero de 2016, por la que se establece el formulario normalizado del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, de 6 de enero de 2016, y en la Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa sobre utilización del DEUC, aprobada por Resolución de 6 de abril de 2016 (BOE n.º 85, de 8 de abril de 2016), pudiendo ser consultado en la página web: https://www.boe.es/doue/2016/003/L00016-00034.pdf
	15.1.4.- Asimismo, en el supuesto de que concurran a la licitación empresas agrupadas en una unión temporal, deberán presentar escrito de compromiso de constituirse formalmente en unión temporal de empresas, en caso de resultar adjudicatarias del contrato, en el que se indicarán los nombres y circunstancias de las personas empresarias que suscriban la unión, la participación de cada uno de ellas, y la designación de un representante o persona apoderada única de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar las empresas para cobros y pagos de cuantía significativa.
	15.1.5.- Las empresas licitadoras que vayan a utilizar los medios y solvencia de otras empresas deberán aportar el correspondiente escrito de compromiso suscrito por estas últimas.
	15.1.6.- En su caso, declaración responsable, emitida por quien tenga poder de representación de la empresa licitadora, haciendo constar el porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social, el porcentaje de contratos temporales en la plantilla y el porcentaje de mujeres empleadas al vencimiento del plazo de presentación de ofertas, y, por lo tanto, le será de aplicación lo establecido en la cláusula 12.3 del presente pliego, conforme al modelo ANEXO I de este pliego.
	15.1.7.- Declaración expresa de que en la oferta presentada se han tenido en cuenta las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes en materia de protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales, y protección del medio ambiente, según modelo Anexo I del presente pliego.
	15.1.8.- Las empresas extranjeras deberán presentar, además, declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles, de cualquier orden, para todas las incidencias que, de modo directo o indirecto, pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle, según modelo Anexo I del presente pliego.
	15.1.9.- Anexos del III al VI del presente pliego, debidamente cumplimentados.
	15.1.10.- Las personas licitadoras incluirán en este sobre la documentación relacionada con el criterio de adjudicación a que se refiere la cláusula 12.1.1 del presente pliego [FASE 1: CRITERIOS NO AUTOMÁTICOS O EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR (25 puntos)].
	Si algún sujeto licitador no aporta la documentación relativa a alguno de los criterios a que se refiere este apartado, o la misma no contiene todos los requisitos exigidos en la cláusula 12.1.1 del presente pliego, la proposición de dicho licitador no será valorada respecto del criterio de que se trate. Para ser tenida en cuenta, dicha documentación deberá estar suscrita en su totalidad por la persona licitadora, o ir acompañada de una relación de los documentos que la integran firmada la licitadora, en la que declare, bajo su responsabilidad, ser ciertos los datos aportados. La Administración se reserva la facultad de comprobar en cualquier momento su veracidad, bien antes de la adjudicación del contrato, o bien durante su vigencia, pudiendo realizar tal comprobación por sí misma, o mediante petición a la licitadora o adjudicataria de documentación o informes complementarios. La falsedad o inexactitud de tales datos provocará la desestimación de la oferta o, en su caso, la resolución del contrato, con pérdida de la garantía constituida, así como la exigencia de las responsabilidades e indemnizaciones que de tal hecho se deriven.
	NO se deberá incluir la oferta económica y propuesta sujeta a evaluación posterior (ANEXO II) en este archivo electrónico nº 1, hacerlo conllevará la exclusión del licitador.
	15.2.- ARCHIVO ELECTRÓNICO N.º 2:
	TÍTULO: Oferta económica y propuesta sujeta a evaluación posterior, para la licitación del contrato del «CENTRO DE INFORMACIÓN TURISTICA MUNICIPAL».
	15.2.1.- Las licitadoras incluirán en este sobre su oferta económica, que deberá redactarse según el MODELO ANEXO II al presente pliego, sin errores o tachaduras que dificulten conocer claramente lo que el órgano de contratación estime fundamental para considerar las ofertas, y que, de producirse, provocarán que la proposición sea rechazada.
	En la proposición económica, que no deberá superar el presupuesto de licitación establecido en la cláusula 5 del presente pliego, deberá indicarse, como partida independiente, el importe del Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) que deba ser repercutido.
	La no presentación de oferta económica conllevará la exclusión del licitador del procedimiento.
	15.2.2.- En relación con los restantes criterios de adjudicación recogidos en la cláusula 12.1.2, los licitadores deberán aportar la documentación señalada en dicha cláusula del presente pliego y modelo anexo II.
	Si algún licitador no aporta la documentación relativa a alguno de los criterios a que se refiere este apartado, o la misma no contiene todos los requisitos exigidos en los párrafos anteriores, la proposición de dicho licitador no será valorada respecto del criterio de que se trate.
	Para ser tenida en cuenta, dicha documentación deberá estar suscrita en su totalidad por la licitadora, o ir acompañada de una relación de los documentos que la integran firmada por la licitadora, en la que declare, bajo su responsabilidad, ser ciertos los datos aportados. La Administración se reserva la facultad de comprobar en cualquier momento su veracidad, bien antes de la adjudicación del contrato, o bien durante su vigencia, pudiendo realizar tal comprobación por sí misma, o mediante petición a la licitadora o adjudicataria de documentación o informes complementarios. La falsedad o inexactitud de tales datos provocará la desestimación de la oferta o, en su caso, la resolución del contrato, con pérdida de la garantía constituida, así como la exigencia de las responsabilidades e indemnizaciones que de tal hecho se deriven.
	16.- MESA DE CONTRATACIÓN (arts. 157.5 y 326 LCSP)
	16.1.- La Mesa de Contratación es el órgano competente para calificar la documentación presentada por las personas licitadoras en el Archivo electrónico n.º 1, y, en su caso, acordar la exclusión de aquéllas que no acrediten el cumplimiento de los requisitos previos; asimismo, le corresponde valorar las proposiciones de las personas licitadoras, proponer la calificación de una oferta como anormalmente baja, y elevar al órgano de contratación la propuesta de adjudicación que corresponda.
	16.2.- Por Decreto nº 2023/0542 de 15 de noviembre de 2023 se ha constituido la Mesa de Contratación Permanente, para las contrataciones competencia de la Alcaldía, quedando integrada por los siguientes miembros:
	— Doña Yaiza Cáceres Lorenzo, Alcaldesa-Presidenta, que actuará como Presidente de la Mesa.
	— Doña Nieves Areli Medina González, Secretaria–Interventora de la Corporación, Vocal.
	— Don Pedro Miguel Acosta Lorenzo, Asesor Jurídico del Ayuntamiento, Vocal.
	— Doña María Teresa Rodríguez Díaz, Técnica Municipal, Vocal.
	— Doña Isabel Cristina Rodríguez Barreto, Técnica Municipal, Vocal
	— Doña Ángeles Doris Brito Expósito, que actuará como Secretaria de la Mesa.
	En caso de producirse alguna variación en la composición de la Mesa de Contratación, la composición será la vigente en el momento de la celebración de la misma.
	La Mesa de Contratación podrá solicitar, previa autorización del órgano de contratación, el asesoramiento de técnicos o personas expertas independientes, con conocimientos acreditados en las materias relacionadas con el objeto del contrato. También podrá requerir informe a las organizaciones sociales de personas usuarias destinatarias de la prestación, a las organizaciones representativas del ámbito de actividad al que corresponda el objeto del contrato, a las organizaciones sindicales, a las organizaciones que defiendan la igualdad de género y a otras organizaciones para la verificación de las consideraciones sociales y ambientales.
	17.- ANÁLISIS DE RIESGO DE CONFLICTO DE INTERESES Y DACI
	Concluido el plazo de presentación de proposiciones, y conocidos los participantes en el procedimiento, se procederá a efectuar el análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés de acuerdo con el procedimiento establecido en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, a los empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos colegiados, en los procedimientos de adjudicación de contratos
	Si una vez realizado el cruce de datos, se comprueba que no existe información sobre riesgo de conflicto de interés respecto de algún participante, por tratarse de una entidad sobre la cual no se dispone de datos, se procederá por parte del órgano de contratación a solicitar a la citada entidad la información de su titularidad real, que deberá ser aportada en el plazo de cinco días hábiles desde que se formule la solicitud de información. La no aportación de la citada información el plazo señalado, será motivo de exclusión del procedimiento en el que esté participando la entidad.
	Asimismo, en este momento, deberán firmar electrónicamente las DACI (anexo V) los participantes en los procedimientos de contratación, en concreto, el órgano de contratación unipersonal, así como miembros del órgano colegiado de asistencia al órgano de contratación que participen en los procedimientos de contratación en las fases de valoración de ofertas, propuesta de adjudicación y adjudicación del contrato.
	Si la persona afectada por la identificación de un riesgo de conflicto de interés, concretado en una bandera roja, alegara de forma motivada, ante su superior jerárquico, que no reconoce la validez de la información, deberá ratificar su manifestación de ausencia de conflicto de interés, mediante la firma, en ese momento, de una nueva DACI, cuya redacción reflejará debidamente la situación planteada y la ausencia de conflicto de interés.
	18.- CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN GENERAL (art. 141.2 LCSP)
	Concluido el plazo de presentación de proposiciones y efectuado el análisis de riesgo de conflicto de intereses, la mesa de contratación procederá a la calificación de la documentación general contenida en los sobres número uno presentados por las personas licitadoras, y si observase defectos subsanables en la documentación presentada, lo notificará a la persona licitadora correspondiente, dejando constancia de dicha notificación en el expediente, concediéndole un plazo de tres días para que los subsane ante la propia Mesa de contratación. Ahora bien, si la documentación de la persona licitadora contuviese defectos sustanciales o deficiencias materiales no subsanables, no será admitida a la licitación.
	Al margen de la subsanación a que se refiere el párrafo anterior, la Mesa de Contratación, cuando considere que existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de las declaraciones a que se refieren las cláusulas 15.1.2 o 15.1.3, antes de adjudicar el contrato, podrá requerir a las personas licitadoras afectadas para que presenten todos o una parte de los correspondientes documentos justificativos.
	19.- APERTURA DE PROPOSICIONES Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN (arts. 70.1, 150 y 157 LCSP)
	19.1.- La Mesa de Contratación, una vez calificada la documentación general y realizadas las subsanaciones y, en su caso, aportadas las aclaraciones o documentos complementarios requeridos, o transcurrido el plazo que se hubiere conferido al efecto, procederá a la apertura de las proposiciones sujetas a evaluación previa, en el lugar y hora señalados en el anuncio de licitación.
	19.2.- Realizada por la Mesa de Contratación la evaluación de dichas proposiciones, tras solicitar, en su caso, los informes que estime oportunos, se notificará a todas las personas interesadas la fecha y lugar en que se llevará a cabo la apertura de la oferta económica y propuesta sujeta a evaluación posterior (archivo electrónico nº 2). La convocatoria deberá realizarse con una antelación mínima de tres días hábiles, debiendo publicarse, asimismo, con la misma antelación, en el perfil del contratante del órgano de contratación.
	19.3.- Una vez realizada por la Mesa de Contratación la evaluación de la oferta económica y propuesta sujeta a evaluación posterior, ésta elevará al órgano de contratación la propuesta de adjudicación razonada que considere adecuada, que incluirá en todo caso la ponderación de los criterios indicados en la cláusula 12 del presente pliego, acompañada de las actas de sus reuniones y de la documentación generada en sus actuaciones y, en su caso, de los informes emitidos. Dicha propuesta no crea derecho alguno mientras el órgano de contratación no dicte la resolución de adjudicación.
	19.4.- Si una vez valoradas las ofertas admitidas se produjera igualdad entre dos o más licitadoras, se aplicará el criterio preferencial previsto en la cláusula 12.3 y para ello, antes de formular la propuesta de adjudicación, se requerirá a las empresas que se hallan en situación de igualdad para que en el plazo de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, a contar desde el siguiente al requerimiento aporten la correspondiente documentación acreditativa.
	Si algún sujeto licitador de los requeridos no atendiese el requerimiento en el plazo indicado se entenderá que renuncia a la aplicación del referido criterio preferencial.
	19.5.- El órgano de contratación podrá estimar, por sí o a propuesta de la Mesa de contratación, que las proposiciones presentadas son anormales o desproporcionadas cuando en las mismas concurran las circunstancias detalladas en el artículo 85 del Reglamento General de la LCAP.
	En tales supuestos, se estará a lo dispuesto en el artículo 149 de la LCSP.
	En todo caso, serán rechazadas aquellas proposiciones anormalmente bajas por vulnerar la normativa sobre subcontratación o no cumplir las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, nacional o internacional.
	19.6.- No podrá declararse desierta la licitación siempre que exista alguna proposición que sea admisible con arreglo a las condiciones exigidas en el presente pliego y en el de prescripciones técnicas.
	20.- ADJUDICACIÓN (art. 150.2, 151, 152 y 158 LCSP)
	20.1.- Una vez aceptada la propuesta de adjudicación formulada por la Mesa de Contratación, los servicios dependientes del órgano de contratación requerirán a la persona licitadora propuesta como adjudicataria para que, dentro del plazo de SIETE (7) DÍAS HÁBILES, a contar desde el siguiente a aquel en que haya recibido el requerimiento, presente la documentación que se indica en los apartados siguientes.
	De no cumplir el requerimiento en el plazo señalado, o en el que se le señale para subsanar los defectos en dicha documentación, o, en su caso el de presentación de documentación complementaria, se entenderá que la persona licitadora ha retirado su oferta y se le impondrá una penalidad económica, por importe de 3% del presupuesto base de licitación. Asimismo, se recabará la misma documentación a la persona licitadora siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.
	En caso de que el órgano de contratación lo considere necesario por la complejidad de la documentación presentada, podrá convocar de nuevo a la Mesa de contratación para que proceda a su calificación.
	La adjudicación queda sometida a la condición suspensiva de la efectiva consolidación de los recursos que han de financiar el contrato correspondiente.
	La inscripción del empresario en el ROLECE o que figure en una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, como un expediente virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de precalificación, y estos sean accesibles de modo gratuito para los citados órganos, no estará obligado a presentar los documentos justificativos u otra prueba documental de los datos inscritos en los referidos lugares.
	Los interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración, siempre que el interesado no haya manifestado su oposición expresa por lo que el órgano de contratación deberá recabar los documentos electrónicamente a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.
	20.2.- DOCUMENTACIÓN:
	20.2.1.- Documentación acreditativa de la capacidad de obrar y de la representación 20.2.1.1.- Las personas jurídicas deberán presentar escritura de constitución, o de modificación, en su caso, debidamente inscrita en el Registro mercantil cuando este requisito sea exigible según la legislación mercantil aplicable. Si dicho requisito no fuera exigible deberán presentar escritura o documento de constitución, o de modificación, en su caso, estatutos o acta fundacional en el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. En caso de empresario individual, lo hará en nombre propio comprobando su identidad la Mesa de Contratación.
	Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, habrán de acreditar su capacidad de obrar mediante presentación de certificación o declaración jurada de estar inscritas en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos.
	Las restantes personas empresarias extranjeras deberán acreditar su capacidad de obrar mediante informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o en la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa
	Así mismo, deberán aportar informe emitido por la correspondiente Oficina Económica y Consular de España en el exterior relativo a que el Estado de su procedencia admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con la Administración, en forma substancialmente análoga, o, en su caso, que dicho Estado es signatario del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio.
	20.2.1.2.- Cuando la entidad propuesta actúe mediante representante, deberá aportarse poder bastante acreditativo de la existencia de la representación y del ámbito de sus facultades para licitar, bastanteado por el Servicio Jurídico de cualquier administración pública. (artículo 30.3 Ley 4/2021)
	La aportación de la mera diligencia de bastanteo del documento de apoderamiento podrá suplir la aportación de éste.
	20.2.2.- Documentación acreditativa de no concurrir causa de prohibición para contratar.
	Deberá aportarse testimonio judicial, certificación administrativa o declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa u organismo profesional cualificado, o mediante acta de manifestaciones ante notario público, de no estar incurso en las prohibiciones para contratar con la Administración establecidas en el artículo 71 de la LCSP.
	20.2.3.- Documentación acreditativa de la solvencia
	La entidad propuesta deberá aportar certificado de la clasificación o bien la documentación acreditativa de su solvencia económica, financiera y técnica de conformidad con lo señalado en la cláusula 4.3. del presente Pliego.
	Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 de la LCSP, la Administración contratante podrá solicitar aclaraciones sobre la documentación presentada para acreditar la solvencia, o requerir la presentación de otros documentos complementarios.
	No obstante, lo establecido en el apartado anterior, para las personas empresarias no españolas de Estados miembros de la Unión Europea, será suficiente que acrediten, en su caso, ante el órgano de contratación correspondiente su solvencia económica, financiera y técnica, conforme a los requisitos establecidos en la cláusula 4.3 del presente pliego.
	Las uniones temporales de empresas deberán acreditar que todas las empresas que integran la unión han obtenido clasificación como empresa contratista de obras. En tal caso, se acumularán las clasificaciones individuales de los miembros de la U.T.E., a efectos de poder acreditar la clasificación global exigida en el presente pliego.
	En los supuestos en los que los licitadores concurran bajo la forma de Unión Temporal de Empresas o promesa de constitución de la misma, de resultar adjudicatarios, la solvencia acreditada por cada uno de sus miembros se acumulará a la de los restantes, a efectos de valorar si reúnen los requisitos mínimos exigidos.
	Si concurren uniones de empresas nacionales, extranjeras que no sean nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea ni de un Estado signatario del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y extranjeras que sean nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea o de un Estado signatario del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, las que pertenezcan a los dos primeros grupos deberán acreditar su clasificación, y estos últimos su solvencia económica, financiera y técnica o profesional.
	20.2.4.- Documentación acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social con arreglo a lo establecido en la cláusula 21 del presente pliego.
	20.2.5.- Documentación acreditativa de haber constituido la correspondiente garantía definitiva con arreglo a lo establecido en la cláusula 22 del presente pliego.
	20.2.6.- La presentación del certificado de estar inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en el Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de Canarias exime de aportar, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, la documentación acreditativa de la capacidad de obrar y de la representación (siempre y cuando la representación sea la misma que conste en el certificado aportado), así como de la acreditativa de la solvencia y de no estar incurso en prohibición de contratar.
	20.2.7.- Si la propuesta de adjudicación recayera en una unión temporal de empresas, cada una de las entidades partícipes en la misma deberá presentar la documentación relacionada en los apartados anteriores, salvo la relativa a la garantía definitiva.
	Asimismo, en el supuesto de que, con arreglo a lo establecido en la cláusula 4.3 del presente pliego, la entidad propuesta como adjudicataria vaya a recurrir a las capacidades de otras empresas, también habrá de aportarse la documentación relacionada en los apartados anteriores, referida a éstas últimas, salvo la relativa a la garantía definitiva.
	20.3.- Presentada la garantía definitiva y el resto de la documentación, en un plazo no superior a cinco días se procederá a adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su formalización.
	Este plazo se ampliará en quince días hábiles si alguna de las proposiciones presentadas se encuentra incursa en presunción de anormalidad.
	20.4.- La adjudicación deberá ser motivada y notificarse a todas las personas licitadoras, y publicarse en el perfil del contratante, en los términos establecidos en el artículo 151 de la LCSP.
	20.5.- No podrá declararse desierta la licitación siempre que exista alguna proposición que sea admisible con arreglo a las condiciones exigidas en el presente pliego y en el de prescripciones técnicas.
	No obstante, el órgano de contratación podrá, en cualquier momento antes de la formalización, y sólo por razones de interés público debidamente justificadas en el expediente, adoptar la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato.
	21.- DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE ESTAR AL CORRIENTE EN OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL
	21.1.- La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias se realizará presentando la siguiente documentación:
	Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o el documento de alta en el mismo, cuando ésta sea reciente y no haya surgido aún la obligación de pago. El alta deberá adjuntarse en todo caso cuando en el recibo aportado no conste el epígrafe de la actividad. Esta documentación deberá estar referida al epígrafe correspondiente al objeto del contrato que les faculte para su ejercicio en el ámbito territorial en que las ejercen, debiendo complementarse con una declaración responsable de la persona licitadora de no haberse dado de baja en la matrícula del citado Impuesto.
	Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la Administración del Estado, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con este último.
	Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con la misma.
	-Certificación administrativa expedida por el órgano competente del Ayuntamiento de Tijarafe, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con la misma. La aportación de la mera diligencia de la solicitud de este certificado al órgano competente de esta Administración, podrá suplir la aportación del mismo.
	Si la entidad propuesta como adjudicataria no está obligada a presentar todas o alguna de las declaraciones o documentos correspondientes a sus obligaciones tributarias habrá de acreditar tal circunstancia mediante declaración responsable.
	21.2.- La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social se realizará mediante certificación expedida por la autoridad administrativa competente. En el supuesto que haya de tenerse en cuenta alguna exención, se habrá de acreditar tal circunstancia mediante declaración responsable.
	21.3.- No obstante lo anterior, la persona licitadora propuesta como adjudicataria no estará obligada a aportar dichas certificaciones si autoriza expresamente a la Administración contratante para obtener de la Administración certificante la información que acredite que cumple las circunstancias indicadas.
	21.4.- Las personas extranjeras, sean personas físicas o jurídicas, pertenecientes o no a Estados miembros de la Unión Europea que no tengan domicilio fiscal en España, deberán presentar certificación expedida por autoridad competente en el país de procedencia, acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de las correspondientes obligaciones tributarias. Así mismo, habrán de presentar certificación, también expedida por autoridad competente, en la que se acredite que se hallan al corriente en el cumplimiento de las obligaciones sociales que se exijan en el país de su nacionalidad. Toda la documentación relacionada en este apartado habrá de referirse a los doce últimos meses.
	22.- GARANTÍA DEFINITIVA (arts. 107 , 108 y 109 LCSP)
	22.1.- La persona licitadora propuesta como adjudicataria deberá acreditar, dentro del plazo de SIETE (7) días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, la constitución de la garantía definitiva por importe del 5 por 100 del precio final ofertado, IGIC excluido.
	Si su oferta hubiese estado incursa inicialmente en presunción de anormalidad, además de la garantía reseñada, deberá constituir una garantía complementaria por importe del 5% del precio final ofertado, IGIC excluido, que, a todos los efectos, tendrá la consideración de garantía definitiva.
	22.2.- La garantía podrá constituirse en metálico, mediante aval, en valores de Duda Pública, o por contrato de seguro de caución, en la forma y condiciones establecidas reglamentariamente, debiendo depositarse su importe, o la documentación acreditativa correspondiente, en la Tesorería General del Ayuntamiento de Tijarafe. Los avales y los certificados de seguro de caución deberán estar bastanteados por los servicios jurídicos de cualquier administración pública.
	Si así lo solicita el propuesto como adjudicatario, la garantía definitiva podrá constituirse mediante la retención de parte del precio en la primera factura a abonar.
	22.3.- Cuando, a consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación su precio, se reajustará la garantía en el plazo de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, contados desde la fecha en que se notifique a la persona adjudicataria la aprobación de la modificación del contrato.
	22.4.- En el plazo de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, contados desde la fecha en que se hagan efectivas, en su caso, las penalidades o indemnizaciones, la persona adjudicataria deberá reponer o ampliar la garantía constituida en la cuantía que corresponda, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución.
	III FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO
	23.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO (arts. 36 y 153 LCSP)
	23.1.- El contrato debe formalizarse en documento administrativo constituyendo título suficiente para acceder a cualquier registro público según modelo Anexo VII. El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación.
	De acuerdo con lo establecido en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. (BOE del 30 de septiembre) en relación con la identificación de los contratistas y subcontratistas contempladas en el art. 8, apartado segundo, en concreto, junto con la formalización del contrato se deberá obtener la siguiente información:
	a) NIF del contratista o subcontratistas.
	b) Nombre o razón social.
	c) Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas.
	d) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales suscribiendo la declaración de cesión y tratamiento de datos que se acompaña como Anexo III al presente pliego
	e) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión, suscribiendo el compromiso que se acompaña como Anexo IV al presente Pliego
	f) Acreditación de la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o en el Censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad efectivamente desarrollada en la fecha de participación en el procedimiento de licitación.
	23.2.- Los servicios dependientes del órgano de contratación requerirán a la persona adjudicataria para suscribir, dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de la adjudicación, el documento administrativo de formalización del contrato, según modelo anexo al presente pliego, al que se unirá, formando parte del contrato, la oferta adjudicataria y un ejemplar del pliego de cláusulas administrativas particulares y de las prescripciones técnicas, debidamente compulsados.
	Cuando la persona adjudicataria sea una unión temporal de empresas, dentro del mismo plazo y con anterioridad a la firma del contrato, deberá aportar escritura pública de constitución como tal. (art. 69 LCSP)
	23.3.- El documento en que se formalice el contrato, con el que éste se perfecciona, será en todo caso administrativo, siendo título válido para acceder a cualquier registro público.
	No obstante, el contrato se formalizará en escritura pública cuando así lo solicite la persona contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento.
	23.4.- No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización. Si ésta no se llevara a cabo dentro del plazo indicado por causa imputable a la persona adjudicataria, la Administración le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IGIC excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 71.2.b) de la LCSP.
	En este caso, el contrato se adjudicará al siguiente licitador por el orden en que hubieran quedado clasificadas las ofertas, previa presentación de la documentación establecida en el apartado 2 del artículo 150 de la presente Ley, resultando de aplicación los plazos establecidos en el apartado 3 del artículo 153 LCSP.
	Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se indemnizará a la persona contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar.
	21.5.- La formalización de los contratos deberá publicarse, junto con el correspondiente contrato, en un plazo no superior a quince días tras el perfeccionamiento del contrato en el perfil de contratante del órgano de contratación.
	IV EJECUCIÓN DEL CONTRATO
	24.- COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO (art. 237 LCSP )
	24.1.- En el plazo no superior a un mes desde la fecha de formalización del contrato, salvo casos excepcionales justificados, se procederá, en presencia de la persona contratista, a efectuar la comprobación del replanteo realizado previamente a la licitación.
	24.2.- Cuando, a juicio de la Dirección facultativa de las obras, y sin reserva por parte de la persona contratista, el resultado de la comprobación del replanteo demuestre la posesión y disposición real de los terrenos, su idoneidad y la viabilidad del proyecto, se dará por la Dirección de la obra la autorización para iniciarlas, haciéndose constar este extremo explícitamente en el acta extendida, de cuya autorización quedará notificada la persona contratista por el hecho de suscribirla, y empezándose a contar el plazo de ejecución de las obras desde el día siguiente al de la firma del acta.
	25.- PROGRAMA DE TRABAJO
	25.1.- Será el existente en el proyecto o, en su caso, el presentado por el adjudicatario con su oferta.
	25.2.- En caso de propuesta de mejora del programa de trabajo, éste no podrá introducir ninguna modificación en las condiciones contractuales, si bien podrá proponer reducción en el plazo total y modificaciones en los plazos parciales de ejecución de la obra, sin que, en ningún caso, pueda suponer incremento del presupuesto total de adjudicación de la obra.
	25.3.- El órgano de contratación resolverá dentro de los 15 días naturales siguientes a la presentación de la propuesta de mejora del programa de trabajo, pudiendo introducir, en la resolución aprobatoria, modificaciones o determinadas prescripciones, siempre que no contravengan las cláusulas del contrato.
	26.- SEÑALIZACIÓN DE OBRAS
	26.1.- La persona contratista está obligada a instalar, a su costa, las señales precisas para indicar el acceso a la obra, la circulación en la zona que ocupan los trabajos y los puntos de posible peligro debido a la marcha de aquéllos, tanto en dicha zona como en sus lindes e inmediaciones.
	La persona contratista cumplirá las órdenes que reciba por escrito de la dirección acerca de instalaciones de señales complementarias o modificación de las que haya instalado.
	Los gastos que origine la señalización serán de cuenta de la persona contratista.
	26.2.- En el plazo máximo de 15 días hábiles desde la orden de iniciación, el contratista colocará donde se realiza la obra, visible desde la vía pública y en el lugar que fije el director de la misma, un cartel cuyo modelo se facilitará por el responsable del contrato, que deberá permanecer durante el plazo de ejecución de la misma. Cualquier otro cartel que, a juicio del director de la obra, sea necesario colocar será también a cuenta del contratista.
	26.3.- Transcurrido el plazo fijado en el apartado anterior sin que la persona contratista haya instalado la señalización referida en el mismo, ésta será instalada por la propia Administración, corriendo los gastos por cuenta de aquélla.
	26.4.- Por otra parte, siendo la obra financiada por la Unión Europea, deberá hacerse constar dicho extremo en la señalización de las obras.
	V EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
	27.- DIRECCIÓN DE LA OBRA Y DELEGADO O DELEGADA DE LA PERSONA CONTRATISTA
	27.1.- La Administración, a través del responsable del contrato y de la Dirección facultativa nombrada al efecto, efectuará la inspección, comprobación y vigilancia para la correcta realización de la obra contratada, emitiendo sus órdenes e instrucciones a la persona contratista por medio de su delegado o delegada de obra.
	27.2.- El adjudicatario asume las responsabilidades inherentes a la dirección inmediata de los trabajos que ejecute y deberá designar en el momento de la perfección del contrato, un delegado o delegada de obra, que deberá ser un técnico competente en las materias objeto del contrato, integrado en su propia plantilla, aceptado por la administración del contrato, con experiencia acreditada en obras similares a la que es objeto de contratación, y con dedicación plena.
	A los efectos, se entiende por dedicación plena la no posibilidad de adscripción simultánea del delegado o delegada a más de DOS obras.
	El delegado o delegada de obra será el encargado de dirigir y coordinar los trabajos y de transmitir las instrucciones precisas al personal adscrito a la ejecución del trabajo para garantizar su correcta ejecución, así como:
	a) Ostentar la representación del contratista cuando sea necesaria su actuación o presencia, así como en otros actos derivados del cumplimiento de las obligaciones contractuales, siempre en orden a la ejecución y buena marcha de las obras.
	b) Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las órdenes recibidas de la dirección de obra.
	c) Proponer a la dirección de obra o colaborar con ella en la resolución de los problemas que planteen durante la ejecución.
	La Administración podrá recabar del contratista la designación de un nuevo delegado o delegada cuando así lo justifique la marcha de los trabajos.
	28.- PERSONA RESPONSABLE SUPERVISORA DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO
	(arts. 62 y 238 LCSP)
	28.1.- El responsable del contrato, supervisando la ejecución del mismo, será designado por el órgano de contratación en el plazo máximo de 5 días naturales desde la adjudicación del contrato o en la propia resolución de adjudicación.
	Junto con la Dirección de obras será la encargada de la coordinación, inspección, comprobación y vigilancia para la correcta realización de la obra contratada, correspondiéndole adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización del objeto del contrato, así como la relación directa e inmediata con el contratista, y al que acompañado por el representante del contratista, se le debe permitir realizar todas las actuaciones que resulten precisas para verificar la correcta ejecución del contrato.
	A la Dirección de obra, le corresponde:
	Velar para que las obras se inicien en los plazos contractuales previstos, poniendo en conocimiento del órgano de Contratación aquellas situaciones que incidan negativamente en la ejecución del contrato
	Llevar al día el Libro de Ordenes al Contratista, el Libro de Incidencias de la obra, e Inspeccionar la parte de la prestación subcontratada y en particular, el Libro de Subcontratación del Contratista
	La inspección de las obras deberá ser permanente y continuada, realizando cuantas visitas de inspección sean necesarias en orden a la buena marcha de las obras, dando las órdenes que sean necesarias para su correcta ejecución, de lo que habrá de quedar constancia en el Libro de Ordenes, ya que las órdenes deberán serlo por escrito, no siendo vinculantes las verbales Ambos libros estarán en la Oficina de Obra hasta la finalización del plazo de garantía o recepción de las obras por resolución
	La dirección facultativa habrá de resolver cuantos problemas le plantee el contratista, en interpretación técnica del proyecto, en orden a la buena ejecución de la obra (art. 238 LCSP), proponiendo, en su caso, al órgano de Contratación la modificación del contrato (art. 242.4 y 5 LCSP).
	Tramitar, dentro de los diez (10) días siguientes a cada mensualidad, la correspondiente certificación de obra, que comprenderá la obra ejecutada durante dicho período de tiempo, tanto si se ha ejecutado obra como si no), en cuyo caso deberá aclarar las razones de la certificación de cuantía cero, poniéndolo en conocimiento del Órgano de Contratación
	Dar traslado al órgano de Contratación, con su “informe, favorable o desfavorable sobre el estado de las obras”, de la solicitud del contratista para que se proceda a la recepción de las obras y asistir a la recepción, en cuyo acto dará las explicaciones que se le soliciten por los demás asistentes al acto.
	Expedir en plazo la certificación final de obra, efectuar cuantas actuaciones surjan durante el plazo de garantía de las obras, emitir el “Informe sobre el estado de las obras”, practicar la liquidación de la obra, y elaborar el “Estado de dimensiones y características de la obra ejecutada” que se ha de adjuntar al “acta de recepción” a efectos de su incorporación al Inventario General de Bienes y Derechos
	Promover y convocar reuniones que resultes necesarias con el fin de solucionar incidentes en la ejecución del contrato en los términos que mejor convengan a los intereses públicos.
	Resolver las incidencias surgidas en la ejecución del contrato, siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 97 del Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre.
	Supervisar la ejecución material y formal del contrato, a cuyos efectos deberá emitir un informe de seguimiento con periodicidad trimestral en el primer año de ejecución del contrato y semestral en los siguientes hasta la finalización del mismo, donde se dejará expresa constancia de la correcta ejecución del objeto del contrato, y en particular del cumplimiento en la ejecución de la prestación de las características de la misma que se hubieran tenido en cuenta para definir los criterios de adjudicación que hubieran sido determinantes de la adjudicación en favor del contratista, o que hubieran sido ofertadas por éste, así como de las condiciones especiales de ejecución que se hubieran establecido en el pliego
	Informar en expedientes de reclamación de daños y perjuicios y de incautación de la garantía definitiva
	Informar, con carácter previo, la procedencia de las posibles prórrogas
	Informar, con carácter previo a las recepciones parciales y/o totales
	Proponer la ampliación del plazo de ejecución estipulado
	Informar sobre el cumplimento del plazo de garantía
	Informar sobre el cumplimento de las condiciones especiales y esenciales señaladas para la ejecución del contrato.
	Proponer las penalizaciones a imponer al contratista en caso de incumplimientos del contrato imputables al mismo
	Informar sobre las solicitudes de buena ejecución de las prestaciones contratadas para la expedición de certificaciones
	Establecer las directrices oportunas en cada caso, pudiendo requerir al adjudicatario en cualquier momento la información que precise acerca del estado de ejecución del objeto del contrato, de las obligaciones del adjudicatario y del cumplimiento de los plazos de actuaciones
	Acordar, en caso de urgente necesidad, las medidas precisas para conseguir o restablecer el buen orden en la ejecución de lo pactado o cuando el contratista o personas de él dependientes incurra en actos u omisiones que comprometan o perturben la buena marcha del contrato
	Proponer los reajustes de anualidades de conformidad con el articulo 96 RGCAP
	Proponer e informar respecto de la suspensión de la ejecución de la obra
	Asistir a los actos de recepción y suscribir las actas de recepción que acrediten la conformidad o disconformidad en el cumplimiento
	Emitir informe en expedientes de cesión del contrato
	Dar cuenta de todas sus actuaciones al órgano de contratación.
	Proponer e informar, en su caso, las modificaciones que pueden producirse en la ejecución del contrato, así como respecto a la resolución del contrato.
	Todas aquellas funciones que le vengan impuestas por la legislación vigente
	La modificación en la designación de la dirección facultativa, debe comunicarse por escrito y de manera inmediata al contratista.
	26.2.- Durante la ejecución de los contratos, los responsables del contrato se abstendrán de realizar acto alguno que, pueda conducir al reconocimiento de una situación de cesión ilegal, con las consecuencias que se derivan de tal reconocimiento. En especial, no deberán interferir el poder de dirección que corresponde al empresario, absteniéndose de impartir órdenes o instrucciones directas al personal de la empresa contratada, sin perjuicio de las facultades que la legislación de contratos del sector público reconoce al órgano de contratación y al supervisor o responsable del contrato en orden a la ejecución de los contratos.
	Asimismo, durante la ejecución del contrato se tendrá especial cuidado en que no concurra ningún elemento que pudiera dar lugar, juntamente con otros o aisladamente, a una eventual situación de cesión ilegal de trabajadores.
	Además, con el fin de proteger los intereses financieros de la Unión y garantizar que los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad con las normas aplicables, les corresponderá tomar las medidas oportunas para prevenir, detectar y corregir el fraude, la corrupción y los conflictos de intereses, según se definen en el artículo 61, apartados 2 y 3, del Reglamento Financiero que afecten a los intereses financieros de la Unión, así como ejercitar acciones legales para recuperar los fondos que hayan sido objeto de apropiación indebida, mediante la ejecución del Plan de Medidas antifraude del Ayuntamiento de Tijarafe.
	29.- OBLIGACIONES DE LA PERSONA CONTRATISTA (art. 238 LCSP)
	29.1.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares y al proyecto que sirve de base al contrato y conforme a las instrucciones que, en interpretación técnica de éste, diere a la persona contratista la Dirección facultativa de las obras. Cuando dichas instrucciones fueren de carácter verbal deberán ser ratificadas por escrito en el más breve plazo posible, para que sean vinculantes para las partes.
	29.2.- La persona contratista habrá de cumplir las obligaciones medioambientales, sociales y laborales establecidas en el derecho de la Unión Europea, el derecho nacional, los convenios colectivos o las disposiciones de derecho internacional medioambiental, social y laboral que vinculen al Estado. Asimismo, la persona contratista tiene la obligación de respetar la normativa vigente en materia de protección de datos
	29.3.- Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía, la persona contratista es responsable de los defectos que en la construcción puedan advertirse.
	Si a juicio de la Dirección facultativa designada por la Administración, hubiera alguna parte de la obra ejecutada deficientemente, la persona contratista deberá rehacerla sin derecho a indemnización de ningún género, aunque se hubiere apreciado después de la recepción.
	Si la dirección estima que las unidades de obras defectuosas o que no cumplen estrictamente las condiciones del contrato son, sin embargo, admisibles, puede proponer a la Administración su aceptación, con la consiguiente rebaja en los precios. La persona contratista, en tal caso, queda obligada a aceptar los precios rebajados fijados por la Administración, salvo que prefiera demoler y reconstruir las unidades defectuosas por su cuenta y con arreglo a las condiciones del contrato.
	29.4.- La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de la persona contratista, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 239 de la LCSP. (art. 197 LCSP)
	Será obligación de la persona contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a terceros, por sí o por personal o medios dependientes de la misma, como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato. Cuando tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una orden de la Administración será responsable la misma dentro de los límites señalados en las leyes. También será la Administración responsable de los daños que se causen a terceros como consecuencia de los vicios del proyecto. (art. 196 LCSP).
	Si el contrato se ejecutara de forma compartida con más de una empresa, todas responderán solidariamente de las responsabilidades a que se refiere esta cláusula.
	29.5.- La persona contratista deberá guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y hayan llegado a su conocimiento con ocasión del mismo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 133.2 de la LCSP.
	29.6.- La persona contratista está obligada a suministrar al órgano de contratación, previo requerimiento y en un plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 4 de la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de Transparencia y Acceso a la información pública.
	La información deberá suministrarse por escrito acompañada de una declaración responsable de la persona adjudicataria en la que se declare, bajo su responsabilidad, que son ciertos los datos aportados.
	La presentación podrá realizarse igualmente mediante transmisión por medios electrónicos o telemáticos, siempre que tales medios estén respaldados por procedimientos que garanticen la autenticidad, confidencialidad de los documentos y el reconocimiento de su firma, de acuerdo con la normativa vigente al respecto.
	29.7.- Asimismo, la persona contratista contrae las siguientes obligaciones que tienen el carácter de obligaciones contractuales esenciales:
	29.7.1.- Cumplir, durante la ejecución del contrato, las disposiciones vigentes en materia medioambiental, laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo.
	29.7.2.- Si el contrato se le adjudicó en virtud del criterio preferencial previsto en la cláusula 12.3 del presente pliego, estará obligada a mantener las mismas circunstancias que motivaron la adjudicación, durante toda la vigencia del contrato.
	29.7.3.- Pagar, en las condiciones establecidas, a las personas subcontratistas o suministradoras que intervienen en la ejecución del contrato.
	29.7.4.- Cumplir todas las condiciones ofertadas en su proposición.
	29.7.5.- Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 41 del Decreto-Ley 4/2021, de 31 de marzo, de medidas urgentes para la agilización administrativa y la planificación, gestión y control de los Fondos procedentes del Instrumento Europeo de Recuperación denominado <<Next Generation EU>>, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias y por el que se establecen medidas tributarias en el Impuesto General Indirecto Canario para la lucha contra la COVID-19.
	"(...) Los pliegos deberán incorporar alguno de los siguientes criterios de adjudicación y/o condiciones especiales de ejecución, siempre que guarden relación con el objeto del contrato: mejoras salariales o de las condiciones laborales; estabilidad laboral; incorporación de personas en riesgo de exclusión (incluidas las personas en para de larga duración); subcontratación con algún centro especial de trabajo o empresa de inserción; cálculo del ciclo de vida; comercio justo; criterios ambientales; de digitalización y de innovación y conocimiento; de fomento de las pymes y las entidades del tercer sector, o igualdad de género y contratos de suministro de alimentos criterios relativos a su frescura y condiciones de producción."
	Por tanto, si la ejecución del contrato requiriera que la empresa contratista haya de contratar personal, éste deberá ser contratado entre personas inscritas como demandantes de empleo en las oficinas del Servicio de Empleo con una antigüedad de, al menos, seis meses en el momento en que se haga efectiva la contratación.
	Excepcionalmente, se podrá contratar otro personal cuando el Servicio de Empleo acredite que los puestos de trabajo que se precisan han sido ofertados y no han podido ser cubiertos por personas inscritas con dicha antigüedad, o cuando el personal objeto de contratación haya estado inscrito seis meses completos como demandante de empleo en periodos no consecutivos en los doce meses anteriores a la fecha efectiva de la contratación.
	La efectiva contratación y adscripción de dicho personal a la ejecución del contrato se considera obligación esencial a los efectos previstos en la Ley de Contratos del Sector Público.
	29.8.- Asimismo, la persona contratista habrá de cumplir como condición especial de ejecución (según art. 41 de la Ley 4/2021, de 2 de agosto, para la agilización administrativa y la planificación, gestión y control de los fondos procedentes del instrumento europeo de recuperación denominado <<Next Generation EU>>, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias), la condición de calidad social: si la ejecución del contrato requiriera que la empresa contratista haya de contratar personal, éste deberá ser contratado entre personas inscritas como demandantes de empleo en las oficinas del Servicio de Empleo con una antigüedad de, al menos, seis meses en el momento en que se haga efectiva la contratación. La contratación se hará de los colectivos de personas desempleadas que se encuentran en especial dificultad para acceder al empleo (parados de larga duración, mayores de 45 años, mujeres víctima de violencia de género, discapacitados físicos, psíquicos y sensoriales, drogodependientes y ex-drogodependientes, ex-reclusos, menores de 30 años que hayan abandonado los estudios prematuramente)
	En caso de que la empresa adjudicataria subcontrate la ejecución de determinadas partes del contrato, la obligación que se deriva del cumplimiento de la cláusula social será asumida del mismo modo e íntegramente
	29.9.- Al encuadrarse la obra objeto del presente Pliego entre las actuaciones previstas y financiadas con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el contratista vendrá sujeto, respecto a sí mismo y, en su caso, a los subcontratistas de dicha obra, a las siguientes obligaciones:
	La Obligación de aportación por parte del contratista y de los subcontratistas de la información relativa al titular real del beneficiario final de los fondos en la forma prevista en el artículo 10 de la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre en los términos establecidos en el punto 6, del artículo 3 de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, con la finalidad de dar cumplimiento a la exigencia del artículo 22.d) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, que se acreditará mediante declaración responsable por parte del contratista y de los subcontratistas.
	Garantizar el pleno cumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo» (principio «do no significant harm–DNSH») y el etiquetado climático y digital, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (Council Implementing Decision-CID), de 13 de julio de 2021, y en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, así como en su normativa de desarrollo, en todas las fases del diseño y ejecución de los proyectos y de manera individual para cada actuación, a cuyo efecto deberá cumplimentar la “Declaración Responsable sobre el cumplimiento del principio de “ no causar perjuicio significativo” a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852”, conforme a la Comunicación de la Comisión Europea (2021/C 58/01), «Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia». En caso de subcontratar parte o la totalidad de las prestaciones objeto del contrato, el contratista deberá establecer mecanismos para asegurar que los subcontratistas cumplan el principio DNSH conforme al Reglamento (UE) 2020/852.
	La sujeción a los controles de la Comisión Europea, la Oficina de Lucha Antifraude, el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea y el derecho de estos órganos al acceso a la información sobre el contrato
	Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero de las instituciones de la Unión, en virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, y a las previstas en la legislación que pueda realizar la Secretaría de Fondos Europeos, la Intervención General de la Administración del Estado, el Tribunal de Cuentas, la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Canarias y a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y/o control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como autonómicos, de acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos de la Unión Europea y a los controles derivados del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aportando para ello cuanta información y documentación le sea requerida
	Autorizar, de conformidad con el artículo 22.2.e) del MRR, expresamente a la Comisión Europea, a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), al Tribunal de Cuentas Europeo y, cuando proceda, a la Fiscalía Europea y autoridades nacionales competentes, a acceder a los datos necesarios para ejercer sus competencias en relación con la comprobación de la utilización correcta de los fondos y la prevención de fraudes, corrupción y conflicto de intereses
	Adoptar las medidas para la prevención del fraude, la corrupción y el conflicto de intereses, respetando las obligaciones que impone a las personas beneficiarias de los fondos el Plan de Medidas Antifraude de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y su sector público en el marco del PRTR.
	Los licitadores sin información de titularidad real en las bases de datos gestionadas por la AEAT, tienen la obligación de aportar la información en el plazo de cinco días hábiles desde que se formule la solicitud de información por el órgano de contratación de conformidad con la Orden HFP 55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
	En relación al principio de comunicación, información y publicidad el contratista debe dar visibilidad al origen de los fondos recibidos de tal manera que en la documentación y medios de difusión de sus acciones y en cuanta publicidad se haga, deberán hacer constar junto con el emblema de la Unión Europea la declaración de financiación que establezca “Financiado por la Unión Europea Next Generation EU” junto al logo del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
	Conservar los documentos de conformidad con el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 18 de julio de 2018 sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión.
	Cualquiera otra obligación distinta a las anteriores que estuviese prevista en el Acuerdo de la Conferencia Sectorial correspondiente.
	El adjudicatario deberá alinearse con el etiquetado verde y digital previsto en la componente e inversión y proveer la información justificativa necesaria para efectuar el seguimiento del cumplimiento. Los criterios de selección garantizarán el cumplimiento del acervo medioambiental pertinente de la UE y nacional de conformidad con el anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo.
	La negativa de asumir estas obligaciones tendrá los efectos que para la no suscripción del documento contractual se contemplan en la cláusula 23.4 o bien los señalados en la cláusula 32.4 del presente Pliego una vez formalizado el contrato.
	29.10.- Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía, la persona contratista es responsable de los defectos que en la construcción puedan advertirse.
	Si a juicio de la Dirección facultativa designada por la Administración, hubiera alguna parte de la obra ejecutada deficientemente, la persona contratista deberá rehacerla sin derecho a indemnización de ningún género, aunque se hubiere apreciado después de la recepción.
	Si la dirección estima que las unidades de obras defectuosas o que no cumplen estrictamente las condiciones del contrato son, sin embargo, admisibles, puede proponer a la Administración su aceptación, con la consiguiente rebaja en los precios. La persona contratista, en tal caso, queda obligada a aceptar los precios rebajados fijados por la Administración, salvo que prefiera demoler y reconstruir las unidades defectuosas por su cuenta y con arreglo a las condiciones del contrato.
	29.11.- La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de la persona contratista, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 239 de la LCSP (art. 197 LCSP).
	Será obligación de la persona contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a terceros, por sí o por personal o medios dependientes de la misma, como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato. Cuando tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una orden de la Administración será responsable la misma dentro de los límites señalados en las leyes. También será la Administración responsable de los daños que se causen a terceros como consecuencia de los vicios del proyecto (art. 196 LCSP).
	Si el contrato se ejecutara de forma compartida con más de una empresa, todas responde- rán solidariamente de las responsabilidades a que se refiere esta cláusula.
	29.12.- La persona contratista deberá guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y hayan llegado a su conocimiento con ocasión del mismo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 133.2 de la LCSP.
	29.13.- La adjudicataria está obligada a suministrar al órgano de contratación, previo requerimiento y en un plazo de 10 días, toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de Transparencia y Acceso a la información pública.
	La información deberá suministrarse acompañada de una declaración responsable de la adjudicataria en la que se especifique, bajo su responsabilidad, que son ciertos los datos aportados mediante transmisión por medios electrónicos o telemáticos, que deben estar respaldados por procedimientos que garanticen la autenticidad, confidencialidad de los documentos y el reconocimiento de su firma, de acuerdo con la normativa vigente al respecto.
	29.14.- El contratista estará obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia fiscal, laboral, de seguridad social, de integración social de personas con discapacidad, de prevención de riesgos laborales y de protección del medio ambiente que se establezcan tanto en la normativa vigente como en los pliegos que rigen la presente contratación.
	29.15.- La empresa contratista está obligada a ejercer de modo real, efectivo y periódico el poder de dirección inherente a todo empresario en relación con sus trabajadores, asumiendo la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, y la imposición de las sanciones disciplinarias que fueran procedentes. Igualmente, la empresa contratista es responsable, como empleadora, del cumplimiento de todas sus obligaciones con la Seguridad Social respecto a los trabajadores con los que va a ejecutar las prestaciones que constituyen el objeto del contrato, en particular del abono de las cotizaciones y del pago de prestaciones, y cuantos otros derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y empleador.
	La empresa contratista debe llevar a cabo la afiliación y alta en la Seguridad Social de los trabajadores adscritos a la ejecución del contrato, debiendo el responsable del contrato comprobarlo con carácter previo al inicio de la ejecución del contrato.
	Corresponde exclusivamente a la empresa contratista la selección del personal que, reuniendo, en su caso, los requisitos de titulación y experiencia exigidos, formará parte del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato, sin perjuicio de la verificación por parte de la entidad contratante del cumplimiento de aquellos requisitos, sin que a la extinción del contrato pueda producirse en ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos como personal del órgano contratante.
	En el caso de que la empresa contratista incumpla las obligaciones asumidas en relación con su personal, dando lugar a que el órgano de contratación resulte sancionado o condenado, la empresa contratista deberá indemnizar a este de todos los daños y perjuicios que se deriven de tal incumplimiento y de las actuaciones de su personal.
	29.16.- Corresponde al contratista controlar la observancia de todas las condiciones especiales de ejecución del contrato por parte de los subcontratistas, cuyos datos se computarán juntamente con los de aquel, a los efectos del cumplimiento y de abonar el precio pactado a las subcontratistas o suministradoras que intervienen en la ejecución del contrato, en las condiciones establecidas en el artículo 216 de la LCSP.
	29.17.- El contratista en todo caso deberá realizar la correspondiente evaluación de riesgos laborales y además estará obligado a poner a disposición del contrato los recursos preventivos adecuados, conforme al artículo 22.bis del Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de Prevención.
	En función de las prestaciones contratadas, deberá adecuarse la coordinación de actividades empresariales que corresponda, conforme al Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
	29.18.- El contratista estará obligado, salvo que el órgano de contratación decida gestionarlo por sí mismo y así se lo haga saber de forma expresa, a gestionar los permisos, licencias y autorizaciones establecidas en las ordenanzas municipales y en las normas de cualquier otro organismo público o privado que sean necesarias para el inicio, ejecución y entrega al uso o servicio de las obras, solicitando de la Administración los documentos que para ello sean necesario.
	29.19.- Cuando el contratista requiera contratar personal para realizar la actividad, este será contratado entre personas inscritas como demandantes de empleo con, al menos, seis meses de antigüedad a la fecha efectiva de la contratación en las oficinas de cualquiera de los servicios públicos de empleo.
	29.20.- Los licitadores y contratistas adoptarán una conducta éticamente ejemplar y actua- rán para evitar prevenir, detectar y, en su caso, corregir el fraude y la corrupción en cualquiera de todas sus posibles formas comunicando inmediatamente en su caso a las autoridades competen- tes los incumplimientos.
	Los licitadores y los contratistas deben adecuar su actividad a las normas y cánones éticos correspondientes a las prestaciones objeto de los contratos y asumen particularmente las siguien- tes obligaciones:
	a) Comunicar inmediatamente al órgano de contratación las posibles situaciones de conflicto de intereses o de fraude y/o corrupción en cuanto éstas sean percibidas.
	b) No solicitar, directa o indirectamente, que un cargo o empleado público influya en la adjudicación del contrato
	c) No ofrecer ni facilitar a cargos o empleados públicos ventajas personales o materiales, ni para aquellos mismos ni para personas vinculadas con su entorno familiar o social
	d) No realizar acciones que pongan en riesgo el interés público propio objeto del contrato
	e) Respetar los principios de libre mercado y de concurrencia competitiva, y abstenerse de realizar conductas que tengan por objeto o puedan producir el efecto de impedir, restringir o falsear la competencia
	f) Denunciar cualquier acto o conducta que infrinja las obligaciones anteriores y estén relacionados con la licitación o cuyo contrato tuviera conocimiento
	g) Garantizar el principio de indemnidad a los denunciantes de irregularidades.
	El incumpliendo estas obligaciones tendrá los efectos que para la no suscripción del documento contractual se contemplan en la cláusula 23.3 o bien los señalados en la cláusula 32.4 del presente Pliego una vez formalizado el contrato.
	29.21.- Obligaciones en materia de comunicación del adjudicatario: resulta de obligado cumplimiento para el contratista los compromisos en materia de comunicación, encabezamientos y logos que se contienen en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, a saber:
	Las actuaciones de comunicación relacionadas con la ejecución de este contrato incorporarán el logo oficial del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Reino de España.
	En todas las actuaciones de ejecución del contrato, deberá exhibirse de forma correcta y destacada el emblema de la UE con una declaración de financiación adecuada que diga “financiado por la Unión Europea –NextGenerationUE”, junto con el logo del PRTR, disponible en el link https//planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. Del mismo modo, el resto de instrumentos jurídicos vinculados al contrato deberán contener tanto en su encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo la siguiente referencia “Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia –Financiado por la Unión europea – NextGenerationUE”.
	Cualquier actividad de comunicación o difusión relacionada con el contrato deberá contener información fidedigna.
	Cuando proceda, se indicará la siguiente cláusula de exención de responsabilidad: “Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU. Sin embargo, los puntos de vista y las opiniones expresadas son únicamente los del autor o autores y no reflejan necesariamente los de la Unión Europea o la Comisión Europea. Ni la Unión Europea ni la Comisión Europea pueden ser consideradas responsables de las mismas”.
	Esta obligación es de carácter esencial y su incumplimiento será causa de resolución del contrato (art. 211.1. f LCSP).
	Las obligaciones establecidas en esta cláusula 29 serán también aplicables a los subcontratistas.
	30.- GASTOS E IMPUESTOS POR CUENTA DE LA PERSONA CONTRATISTA
	30.1.- Son de cuenta de la persona contratista los gastos de formalización del contrato, si éste se elevare a escritura pública.
	30.2.- Tanto en las proposiciones presentadas por las personas licitadoras, como en los presupuestos de adjudicación se entienden comprendidos todas las tasas e impuestos, directos e indirectos, y arbitrios municipales que graven la ejecución del contrato, que correrán por cuenta de la persona contratista, salvo el Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) que deba ser soportado por la Administración, que se indicará como partida independiente, tanto en la proposición presentada por aquélla, como en el documento de formalización del contrato. (art. 139.4 LCSP)
	Se consideran también incluidos en la proposición de la persona adjudicataria y en el precio del contrato todos los gastos que resultaren necesarios para la ejecución del contrato, incluidos los posibles desplazamientos.
	30.3.- Serán de cuenta de la persona contratista los gastos de ensayo y controles de calidad acordados por la dirección de la obra en una cuantía máxima equivalente al 1% del presupuesto de la obra. No obstante, no tendrán tal limitación y correrán íntegramente por cuenta de la persona contratista, los gastos derivados de controles que sea necesario realizar como consecuencia de defectos en la calidad y en la ejecución de la obra.
	30.4.- Serán de cuenta de la persona contratista los gastos de publicación, en su caso, de los anuncios de afecciones a las personas usuarias, con motivo de la ejecución de las obras.
	31.- ABONOS A LA PERSONA CONTRATISTA (arts. 198 y 240 LCSP )
	31.1.- A los efectos del pago, la Administración expedirá mensualmente, en los primeros diez días siguientes al mes al que corresponda, certificaciones que comprendan la obra ejecutada conforme a proyecto durante dicho período de tiempo, cuyos abonos tienen el concepto de pagos a cuenta sujetos a las rectificaciones y variaciones que se produzcan en la medición final y sin suponer en forma alguna, aprobación y recepción de las obras que comprenden.
	El contratista tendrá también derecho a percibir abonos a cuenta sobre su importe por las operaciones preparatorias realizadas como instalaciones y acopio de materiales o equipos de maquinaria pesada adscritos a la obra, conforme al régimen y los límites que con carácter general se determinen reglamentariamente, debiendo asegurar los referidos pagos mediante la prestación de garantía.
	31.2.- El pago de las certificaciones de obra se realizará contra factura, que se presentará en formato electrónico y habrá de reunir los requisitos exigidos en la normativa aplicable.
	La persona contratista deberá enviar dicha factura dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la expedición de la certificación mensual de la obra realizada, a través del Punto General de Entrada de Facturas electrónicas de la Administración General del Estado (FACe), identificándose mediante alguno de los sistemas de firma electrónica admitidos.
	Para la presentación de la factura electrónica, será necesario identificar la Oficina Contable, Órgano gestor y Unidad de Tramitación, los cuales son:
	OFICINA CONTABLE: L01380472
	GESTOR: L01380472
	UNIDAD TRAMITADORA: L01380472
	La presentación de las facturas podrá hacerse por alguna de las formas de comunicación electrónica establecida en la legislación básica del Estado, debiendo respetar las limitaciones relativas al número, tamaño y formato de archivos electrónicos, establecidas con carácter general en la sede electrónica del Ayuntamiento de Tijarafe.
	La presentación de facturas electrónicas exigirá que la persona contratista y en su caso, la persona endosataria de las mismas, esté dada de alta en la base de terceros acreedores del Ayuntamiento de Tijarafe.
	Se excluyen de la obligación del uso de la factura electrónica y de su presentación a través del punto general de entrada, las facturas, cualquiera que sea la personalidad jurídica de la persona proveedora, cuyo importe sea igual o inferior a 1.000 €, así como las emitidas por las personas proveedoras a los servicios en el exterior del Ayuntamiento de Tijarafe y por las personas físicas. En estos supuestos, la persona contratista deberá presentar las facturas en el registro administrativo del órgano de contratación, sito en la Plaza de La Paz, 1 (38780) Tijarafe. Deberá constar en la factura que el órgano de contratación es la Alcaldía y el órgano competente para su tramitación y contabilización es la Secretaría-Intervención.
	En cumplimiento de lo establecido en la Disposición adicional trigésima segunda de la LCSP, se señala que el órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública es la Secretaría-Intervención, el órgano de contratación es la Alcaldía-Presidencua y el destinatario es el Ayuntamiento de Tijarafe, que deberán constar en la factura correspondiente.
	31.3.- Si la factura se ha tramitado correctamente por la persona contratista, la Administración contratante deberá abonarla dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la fecha de conformidad.
	Si la persona contratista incumpliera el plazo fijado en este pliego para la presentación de la factura, o ésta se le devolviera por no reunir los requisitos exigidos, el plazo para efectuar el abono se contará desde la fecha de la correcta presentación de la factura.
	En caso de demora por la Administración en el pago del precio, ésta deberá abonar a la persona contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo, los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.
	Si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses, contados a partir del vencimiento de los referidos plazos, la persona contratista podrá proceder, en su caso, a la suspensión del cumplimiento del contrato, debiendo comunicar a la Administración con un mes de antelación, tal circunstancia, a efectos del reconocimiento de los derechos que puedan derivarse de dicha suspensión, en los términos establecidos en la LCSP.
	Si la demora de la Administración fuese superior a seis meses, contados a partir del vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo primero de la presente cláusula, la persona contratista tendrá derecho, asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios que como consecuencia de ello se le originen.
	El procedimiento para hacer efectivas las deudas de la Administración contratante será el establecido en el artículo 199 de la LCSP.
	31.4.- La persona contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la prevista en los plazos contractuales, no teniendo derecho, sin embargo, a percibir mayor cantidad del precio que la consignada en la anualidad correspondiente, abonándose las certificaciones que excedan de dicha cuantía una vez iniciada la anualidad siguiente.
	31.5.- Previa petición escrita de la persona contratista, se podrán realizar abonos a cuenta por acopios de materiales y gastos de instalaciones y equipos adscritos a la obra, en la forma y con las garantías previstas en los artículos 155, 156 y 157 del Reglamento General de la LCAP.
	31.6.- La persona contratista podrá ceder a un tercero, por cualquiera de los medios legalmente establecidos, su derecho a cobrar el precio del contrato, pero para que dicha cesión surta efectos, y la Administración expida el mandamiento de pago a favor de la persona cesionaria, es preciso que se le notifique fehacientemente a ésta última el acuerdo de cesión. (art. 200 LCSP)
	32.- CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS Y CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO DEL CONTRATO (arts. 192, 193, 194 y 195 LCSP)
	32.1.- La persona contratista queda obligada al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato en los términos previstos en la cláusula 10 del presente pliego.
	32.2.- Incumplimiento de plazos
	32.2.1.- Si llegado el final de la obra, o, en su caso, el término de alguno de sus plazos parciales, la persona contratista hubiere incurrido en demora, por causa a ella imputable, la Administración podrá optar, atendiendo a las circunstancias del caso, por la resolución del contrato con pérdida de la garantía constituida o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato.
	Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del contrato, IGIC excluido, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.
	Esta misma facultad tendrá la Administración respecto al incumplimiento por parte de la persona contratista de los plazos parciales o cuando la demora en el cumplimiento de aquéllos haga presumir razonablemente la imposibilidad del cumplimiento del plazo total.
	32.2.2.- La constitución en mora de la persona contratista no requerirá intimación previa por parte de la Administración.
	32.2.3.- Se considerará causa de resolución del contrato la demora en el cumplimiento de los plazos por parte del contratista. En todo caso el retraso injustificado sobre el plan de trabajos establecido en el pliego o en el contrato, en cualquier actividad, por un plazo superior a un tercio del plazo de duración inicial del contrato, incluidas las posibles prórrogas
	32.2.4.- Si se produjera retraso en el cumplimiento de los plazos por causas no imputables a la persona contratista, la Administración podrá a petición de ésta o de oficio, conceder la prórroga por un tiempo igual al tiempo perdido, salvo que aquélla solicite otro menor, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 195.2 de la LCSP.
	32.2.5.- Si el contratista ofertó una reducción del plazo de ejecución de la obra, en caso de incumplimiento éste por causa imputable a él mismo, la Administración podrá optar, por la resolución del contrato con pérdida de la garantía constituida o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción de 1,20 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato.
	32.3.- Cumplimiento defectuoso o incumplimiento parcial de la ejecución del objeto del contrato.
	32.3.1.- En el caso de que la persona contratista realizara defectuosamente el objeto del contrato, o incumpliera los compromisos adquiridos en virtud de este contrato, o las condiciones especiales de ejecución establecidas en la cláusula 29.8 del presente pliego, el órgano de contratación podrá optar por resolver el contrato con incautación de la garantía constituida, o bien imponer una penalización económica por importe del 10 % del precio del contrato, IGIC excluido.
	32.3.2.- Cuando la persona contratista, por causas a ella imputables, hubiere incumplido parcialmente la ejecución de las prestaciones definidas en el contrato, el órgano de contratación podrá optar, indistintamente, por su resolución o por imponer penalidades.
	32.4.- Incumplimiento de las obligaciones derivadas del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y de las actuaciones éticas
	El incumplimiento de las obligaciones adquiridas en el presente pliego derivadas del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia señaladas en la cláusula 29.9 y las derivadas de actuaciones éticas establecidas en la cláusula 29.20, el órgano de contratación podrá optar por resolver el contrato, o bien imponer una penalización económica por importe del 10% del precio del contrato, IGIC excluido.
	32.5.- Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a propuesta del responsable de la ejecución del contrato, y previa audiencia del contratista, que será inmediatamente ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de su importe en los abonos a realizar al contratista, o, cuando no pudieran deducirse de dichos pagos, se harán efectivas sobre la garantía constituida.
	Si las penalidades impuestas con arreglo a lo establecido en los apartados anteriores no cubriesen los daños ocasionados a la Administración contratante por los incumplimientos de la contratista, aquella le exigirá una indemnización por los daños y perjuicios ocasionados
	V. SUBCONTRACIÓN, CESIÓN DEL CONTRATO Y SUCESIÓN EN LA PERSONA DEL CONTRATISTA
	33.- SUBCONTRATACIÓN (art. 215, 216 y 217 LCSP)
	33.1.- La persona contratista podrá subcontratar con terceros, que no estén inhabilitados para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico, o incursos en algunas de las causas de prohibición para contratar con las Administraciones Públicas relacionadas en el artículo 71 de la LCSP la ejecución parcial del contrato. La subcontratación con terceros que exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, queda sometida al cumplimiento a los requisitos exigidos en los artículos 29.3 de la LGS y 99.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
	La celebración de los subcontratos estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:
	a) Las personas licitadoras deberán indicar la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de las personas subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización.
	En todo caso, la persona contratista deberá comunicar al órgano de contratación por escrito, tras la adjudicación del contrato y, a más tardar, cuando inicie la ejecución de este, los datos de contacto y representante o representantes legales de la persona subcontratista, y justificando suficientemente la aptitud de ésta para ejecutarlo por referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia, y acreditando que la misma no se encuentra incursa en prohibición de contratar de acuerdo con el artículo 71 de la LCSP.
	b) La persona contratista principal deberá notificar por escrito al órgano de contratación cualquier modificación que sufra esta información durante la ejecución del contrato principal, y toda la información necesaria sobre las nuevas personas subcontratistas.
	c) Los subcontratos que no se ajusten a lo indicado, por celebrarse con empresas distintas de las indicadas nominativamente en la misma o por referirse a partes de la prestación diferentes a las señaladas en ella, no podrán celebrarse hasta que transcurran veinte días desde que se hubiese cursado la notificación y aportado las justificaciones a que se refiere la letra a) de este apartado, salvo que con anterioridad hubiesen sido autorizados expresamente, siempre que la Administración no hubiese notificado dentro de este plazo su oposición a los mismos. Este régimen será igualmente aplicable si las personas subcontratistas hubiesen sido identificados mediante la descripción de su perfil profesional.
	33.2.- De conformidad con lo establecido en el artículo 202.4 de la LCSP, la persona subcontratista estará obligada a cumplir las condiciones especiales de ejecución exigidas en la cláusula 29.8 del presente pliego.
	33.3.- La persona contratista deberá pagar a las personas subcontratistas o suministradoras en los términos establecidos en el artículo 216 de la LCSP.
	33.4.- La Administración contratante comprobará que la persona contratista paga debidamente a las personas subcontratistas o suministradoras que participan en el contrato.
	Para ello cuando el ente público contratante lo solicite, la persona contratista adjudicataria le remitirá una relación detallada de las personas subcontratistas o suministradoras que participen en el contrato cuando se perfeccione su participación, con indicación de las condiciones de subcontratación o suministro de cada uno de ellas que guarden relación directa con el plazo de pago.
	Asimismo, a solicitud del ente público contratante, la persona contratista adjudicataria deberá aportar justificante de cumplimiento de los pagos dentro de los plazos establecidos en el artículo 216 de la LCSP y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, en lo que le sea de aplicación.
	Estas obligaciones se consideran condiciones esenciales en la ejecución del contrato, y su incumplimiento dará lugar a las consecuencias previstas por el ordenamiento jurídico.
	34.- CESIÓN DEL CONTRATO
	La persona contratista podrá ceder a un tercero, en las condiciones que se establecen en esta cláusula, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 214 de la LCSP, los derechos y obligaciones dimanantes del presente contrato. No se devolverá la garantía definitiva constituida por la persona cedente hasta que no se haya constituido la de la cesionaria.
	35.- SUCESIÓN EN LA PERSONA DEL CONTRATISTA
	En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad de las mismas, continuará el contrato vigente con la entidad resultante, que quedará subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 98 de la LCSP.
	Es obligación de la persona contratista comunicar a la Administración cualquier cambio que afecte a su personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo de los plazos legalmente previstos para el abono de las facturas correspondientes hasta que se verifique el cumplimiento de las condiciones de la subrogación.
	Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato las condiciones de solvencia necesarias, se resolverá éste, considerándose a todos los efectos como un supuesto de resolución por culpa de la persona contratista.
	VI MODIFICACIÓN DE CONTRATO
	36.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO (arts. 190, 203, 204, 205 y 242 LCAP)
	36.1.- El contrato sólo podrá modificarse por razones de interés público, con arreglo a lo establecido en los apartados siguientes y en los artículos 203 a 207 y 242 de la LCSP.
	Las modificaciones del contrato serán obligatorias para la persona contratista, con la salvedad a que se refiere el artículo 206.1 de la LCSP, y se formalizarán en documento administrativo
	36.2.- Modificaciones previstas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares
	No se prevé ninguna modificación del contrato, sin perjuicio de aquellas modificaciones referidas en el apartado siguiente.
	36.3.- Modificaciones no previstas: prestaciones adicionales, circunstancias imprevisibles y modificaciones no sustanciales
	No obstante lo anterior, podrán llevarse a cabo modificaciones del contrato cuando concurra alguna de las circunstancias a que se refiere el artículo 205 de la LCSP, siempre y cuando no alteren las condiciones esenciales de la licitación y adjudicación del contrato, debiendo limitarse a introducir las variaciones estrictamente indispensables para atender la causa objetiva que las haga necesarias.
	El órgano de contratación deberá aprobar, previamente a su ejecución, la modificación del contrato, siguiendo al efecto el procedimiento establecido en el artículo 191 de la LCSP, teniendo en cuenta, asimismo, lo dispuesto en el artículo 207.2 de dicha Ley.
	36.4.- Cuando las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra no previstas en el proyecto o cuyas características difieran de las fijadas en este, y no sea necesario realizar una nueva licitación, los precios aplicables a las mismas serán fijados por la Administración, previa audiencia de la persona contratista por plazo mínimo de tres días hábiles. Cuando ésta no aceptase los precios fijados, el órgano de contratación podrá contratarlas con otra persona empresaria en los mismos precios que hubiese fijado, ejecutarlas directamente u optar por la resolución del contrato conforme al artículo 211 de la LCAP.
	36.5.- Cuando la modificación contemple unidades de obra que hayan de quedar posterior y definitivamente ocultas, antes de efectuar la medición parcial de las mismas, deberá comunicarse a la Intervención de la Administración correspondiente, con una antelación mínima de cinco días, para que, si lo considera oportuno, pueda acudir a dicho acto en sus funciones de comprobación material de la inversión, y ello, sin perjuicio de, una vez terminadas las obras, efectuar la recepción, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 243, en relación con el apartado 2 del artículo 210 de la LCAP.
	36.6.- Cuando la Dirección Facultativa de la obra considere necesaria una modificación del proyecto y se cumplan los requisitos que a tal efecto regula la LCAP, recabará del órgano de contratación autorización para iniciar el correspondiente expediente, que se sustanciará con arreglo a lo estipulado en el artículo 242 de la LCAP.
	36.7.- Las certificaciones a expedir durante la tramitación del expediente modificado que comprendan unidades no previstas en el proyecto inicial tomarán como referencia los precios que figuren en la propuesta técnica motivada, cuyos abonos tienen el concepto de pagos a cuenta provisionales sujetos a las rectificaciones y variaciones que puedan resultar una vez se apruebe el proyecto modificado, todo ello, sin perjuicio de las rectificaciones y variaciones que se produzcan en la medición final y sin suponer en forma alguna, aprobación y recepción de las obras que comprenden.
	37.- SUSPENSIÓN DE LAS OBRAS. (art. 208 LCSP)
	Si la Administración acordare la suspensión del contrato o aquélla tuviere lugar por la aplicación de lo dispuesto en el artículo 198.5 de la LCSP se levantará un acta, de oficio o a instancia de la persona contratista, en la que se consignarán las circunstancias que la han motivado y la situación de hecho en la ejecución de aquél.
	El acta de suspensión será firmada por la persona responsable del contrato y la persona contratista y deberá levantarse en el plazo máximo de dos días hábiles, contados desde el día siguiente a aquel en el que se acuerde la suspensión.
	Debiendo unirse a la misma como anejo, en relación con la parte o partes suspendidas, la medición de la obra ejecutada y los materiales acopiados a pie de obra utilizables exclusivamente en las mismas.
	Acordada la suspensión, la Administración abonará a la persona contratista los daños y perjuicios efectivamente sufridos por ésta con sujeción a las reglas del artículo 208 de la LCAP.
	VII FINALIZACIÓN DEL CONTRATO
	38.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y RECEPCIÓN DE LAS OBRAS. (arts. 210 y 243 LCSP) .
	38.1.- El contrato se entenderá cumplido por la persona contratista cuando ésta haya realizado la totalidad de su objeto, de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la Administración.
	38.2.- La persona contratista, con una antelación de veinte días hábiles, comunicará por escrito a la dirección de la obra la fecha prevista para la terminación o ejecución del contrato, a efectos de que se pueda realizar su recepción.
	A la recepción de las obras a su terminación concurrirá el responsable del contrato designado por la Administración, el representante de ésta, la dirección de las obras y la persona contratista asistido, si lo estima oportuno, de su facultativo.
	Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, la persona técnica designada por la Administración contratante, las dará por recibidas, levantándose la correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de garantía.
	Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta y la persona Directora de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas fijando un plazo para remediar aquellos. Si transcurrido dicho plazo la persona contratista no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato.
	38.3.- Siempre que por razones excepcionales de interés público debidamente motivadas en el expediente el órgano de contratación acuerde la ocupación efectiva de las obras o su puesta en servicio para el uso público, aun sin el cumplimiento del acto formal de recepción, desde que concurran dichas circunstancias se producirán los efectos y consecuencias propios del acto de recepción de las obras y en los términos en que reglamentariamente se establezcan.
	39.- RESOLUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO (211 y 245 de la LCSP.)
	Además de por su cumplimiento, el contrato se extinguirá por su resolución, acordada por la concurrencia de alguna de las causas previstas en los artículos 211 y 245 de la LCSP.
	La resolución del contrato producirá los efectos previstos en los artículos 213 y 246 de la LCSP.
	Producirá igualmente la resolución del contrato, el incumplimiento por la persona contratista de la obligación de guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y hayan llegado a su conocimiento con ocasión del mismo.
	Los contratos complementarios quedarán resueltos, en todo caso, cuando se resuelva el contrato principal, de conformidad con el artículo 313.1 c) de la LCSP.
	Serán causa de resolución del contrato, dando lugar a los efectos antes indicados, el incumplimiento por parte del contratista de las obligaciones esenciales del contrato indicadas en este pliego.
	40.- CERTIFICACIÓN FINAL DE OBRA Y LIQUIDACIÓN
	40.1.- Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano de contratación deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada a la persona contratista, a cuenta de la liquidación del contrato dentro del plazo fijado en la LCAP.
	Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía a que se refiere la cláusula siguiente, la Dirección facultativa de la obra redactará, de oficio o a instancia de la persona contratista, un informe sobre el estado de las obras. Si éste fuera favorable, la Dirección formulará, en el plazo de un mes, la propuesta de liquidación, que será notificada a la persona contratista para que, en el plazo de diez días, preste su conformidad o manifieste los reparos que estime oportunos.
	Dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la contestación de la persona contratista o del transcurso del plazo de diez días de que ésta dispone para tal fin, el órgano de contratación deberá aprobar la liquidación y abonar, en su caso, el saldo resultante de la misma.
	40.2.- Si se produjere demora en el pago del saldo de liquidación, la persona contratista tendrá derecho a percibir el abono de los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro, en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.
	41.- PLAZO DE GARANTÍA (art. 210, 243 y 244 de la LCSP.)
	41.1.- El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de un año a contar desde la fecha de recepción de las obras, plazo durante el cual la Administración podrá comprobar que el trabajo realizado se ajusta a lo contratado y a lo estipulado en el presente pliego.
	41.2.- Durante el periodo de garantía, la persona contratista estará obligada a subsanar, a su costa, todas las deficiencias que se puedan observar en lo ejecutado, con independencia de las consecuencias que se pudieran derivar de las responsabilidades en que hubiere podido incurrir, de acuerdo a lo establecido en el presente pliego y en el artículo 213.5 LCSP.
	42.- DEVOLUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA (art.111 LCSP)
	42.1.- Cumplidas por la persona contratista las obligaciones derivadas del contrato, si no resultaren responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía definitiva, y transcurrido el periodo de garantía, en su caso, se dictará acuerdo de devolución o cancelación de aquélla. También será devuelta la garantía cuando se resuelva el contrato, por causa no imputable a la persona contratista.
	42.2.- En el supuesto de recepción parcial, no se podrá devolver o cancelar la parte proporcional de la garantía.
	42.3.- Transcurrido 1 año, desde la fecha de terminación del contrato, y vencido el plazo de garantía, sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables a la persona contratista, se procederá, sin más demora, a la devolución o cancelación de las garantías, una vez depuradas las responsabilidades de las que responde la garantía definitiva de conformidad con lo establecido en el artículo 110 de la LCSP.
	43.- RESPONSABILIDAD VICIOS OCULTOS (art. 244 LCSP)
	Si la obra se arruina o sufre deterioros graves incompatibles con su función con posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, debido a incumplimiento del contrato por parte de la persona contratista, responderá esta de los daños y perjuicios que se produzcan o se manifiesten durante un plazo de quince años a contar desde la recepción.
	Asimismo, la persona contratista responderá durante dicho plazo de los daños materiales causados en la obra por vicios o defectos que afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad de la construcción, contados desde la fecha de recepción de la obra sin reservas o desde la subsanación de éstas.
	--------oOo--------
	ANEXO I
	MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE
	(para incluir en el archivo electrónico nº 1)
	Don/Doña , mayor de edad y con NIF núm. , en nombre propio o en representación de la empresa , con domicilio a efectos de notificaciones en y NIF nº , a efectos de su participación en la licitación «».
	DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD
	PRIMERO, que se dispone a participar en la contratación de la obra «CENTRO DE INFORMACIÓN TURISTICA MUNICIPAL».
	SEGUNDO, que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el apartado primero del artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para ser adjudicatario del contrato de servicio, en concreto:
	Que ostento debidamente la representación de empresa en cuyo nombre hago la oferta.
	Que dicha empresa goza de plena capacidad jurídica y de obrar, está válidamente constituida y conforme a su objeto social puede presentarse a la licitación.
	Que cumple los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional exigidos, en las condiciones que establece el pliego de condiciones administrativas que rigen la contratación.
	Que se cuenta con la habilitación empresarial o profesional para la realización de la actividad o prestación que constituye el objeto del contrato.
	Que la empresa se halla al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
	Que ni el firmante, ni la empresa a la que representa, ni los administradores ni representantes de la misma, se encuentran incursos en ninguna limitación, incapacidad, prohibición o incompatibilidad para contratar con la Administración, no concurriendo circunstancia alguna que incapacite para contratar con la misma, prevista en el artículos 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
	Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. [Solo en caso de empresas extranjeras].
	Que la dirección de correo electrónico habilitada en que efectuar notificaciones es …......................................
	Que en la oferta presentada se han tenido en cuenta las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes en materia de protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales, y protección del medio ambiente.
	Que la empresa a la que represento tiene un número de trabajadores, siendo el número de contratos temporales en la plantilla de , lo que supone un % trabajadores en esta circunstancia.
	Que la empresa a la que represento tiene un número de trabajadores, siendo el número de mujeres empleadas en la empresa de , lo que supone un % trabajadores pertenecientes a este colectivo.
	Es una PYME:
	SI: ………….
	NO: ………...
	A efectos de identificación de ofertas anormalmente bajas y conforme lo previsto en el artículo 149.3 de la LCSP, relativo a la concurrencia a esta licitación de empresas vinculadas que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en el artículo 42.1 del Código de Comercio, DECLARA (marcar con una x o que proceda):
	No encontrarse vinculada con ninguna empresa.
	Ser empresa vinculada, por encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el artículo 42.1 del Código de Comercio
	….....................................................................................
	….....................................................................................
	….....................................................................................
	TERCERO que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello.
	Y para que conste, firmo la presente declaración.
	Lugar, fecha y firma
	ANEXO II -MODELO DE OFERTA ECONÓMICA Y PROPUESTA SUJETA A EVALUACIÓN POSTERIOR
	(PARA INCLUIR EN EL ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 2)
	D/Dña.................................................................., con D.N.I. nº ...................................., mayor de edad, con domicilio en ................................................................................., enterado/a del pliego de cláusulas administrativas particulares y de las prescripciones técnicas que han de regir la contratación de «CENTRO DE INFORMACIÓN TURISTICA MUNICIPAL», y aceptando íntegramente el contenido de los mismos, en nombre ........................ ............................................ (propio o de la/s persona/s o entidad/es que representa especificando en este último caso sus circunstancias), se compromete a ejecutar el contrato de referencia por:
	1.- Criterio nº2: Oferta económica:
	Importe base: [en letras y en números]
	IGIC (..%): [en letras y en números]
	Total: [en letras y en números]
	2.- Criterio nº3: Reducción del plazo de ejecución de obra.
	Propuesta de plazo de ejecución expresada en días (incluyendo la reducción propuesta), que será como máximo el plazo de ejecución recogido en los documentos que integran el proyecto de ejecución del contrato de 5 MESES (150 días naturales), y como mínimo el plazo de 3,5 MESES (105 días naturales).
	Plazo de ejecución ofertado: días naturales.
	Junto a la correspondiente propuesta de plazo de ejecución se deberá adjuntar un diagrama de Gantt valorado, que se ajuste y justifique el plazo total previsto por la contrata (máximo 10 Din A3 a una cara), debiéndose presentar en formato digital (pdf). No podrá presentarse formatos distintos al especificado, si se incumple el formato especificado o el diagrama de Gantt no se ajusta al plazo total de ejecución previsto por la contrata, se le asignará a este apartado una valoración de cero puntos.
	3.- Criterio de adjudicación nº 3.- Incremento de plazo de garantía
	Incremento de plazo de garantía sobre el mínimo legalmente exigido (1 año) hasta un máximo de 10 años de garantía total.
	-Plazo de Garantía ofertado años (límite máximo 10 años)
	Lugar, fecha y firma de la persona licitadora.
	A N E X O III
	DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR)
	Don/Doña ……………………………………………, DNI ……………, como Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad…………………………………………con NIF …………..……., y domicilio fiscal en ……………………………………………….. beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/ que participa como contratista/subcontratista en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente XX “………………………”, declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular, los siguientes apartados del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia:
	la letra d) del apartado 2:“recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes:
	i) el nombre del perceptor final de los fondos;
	ii) el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública;
	iii) los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo;
	iv) una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión”
	apartado 3:
	“Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento”.
	Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados.
	En ……………………………..., de de 202…
	Fdo. ………………………………. Cargo: ……………………………
	ANEXO IV
	DECLARACIÓN DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR)
	Don/Doña ……………………………………., DNI ……….., como Consejero Delegado/Gerente de la entidad …………………………………….., con NIF ……..…., y domicilio fiscal en…………………………………………………………………….…, beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/ que participa como contratista/subcontratista en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 14, manifiesta el compromiso de la persona/entidad que representa con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados.
	Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.
	En ……………………………..., … de …………… de 202..
	Fdo. ………………………. Cargo: …………………………
	ANEXO V
	AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI)
	Expediente: Contrato………
	Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación arriba referenciado, el/los abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y tramitación del expediente, declara/declaran:
	Primero. Estar informado/s de lo siguiente:
	1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.»
	2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define el conflicto de interés como «cualquier situación en la que el personal al servicio del órgano de contratación, que además participe en el desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o personal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento de licitación»
	3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece que «El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación a los empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos »
	4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece que:
	«A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones familiares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés personal o económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se refiere el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento».
	«Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los convenios suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores»
	Segundo. Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obrante en su poder, no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de interés, en los términos previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional cen- tésima décima segunda, que pueda afectar al procedimiento de licitación.
	Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comi- sión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de absten- ción que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.
	Cuarto. Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se de- muestre que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación.
	En ……………………………..., de de 202…
	Fdo. ………………………………. Cargo: ……………………………
	ANEXO VI
	MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE NO PERJUICIO SIGNIFICATIVO A LOS SEIS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES (DNSH) EN EL SENTIDO DEL ARTÍCULO 17 DEL REGLAMENTO (UE) 2020/852
	EL DECLARANTE:
	Don/Doña
	en calidad de
	con NIF
	en representación de
	con NIF
	DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: Que la entidad solicitante a la cual representa, teniendo en cuenta todas las fases del ciclo de vida del proyecto o actividad a desarrollar, tanto durante su implantación como al final de su vida útil, cumplirá con el principio DNSH de «no causar un perjuicio significativo» exigido por el REGLAMENTO (UE) 2021/241, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, de forma que:
	1. NO CAUSA UN PERJUICIO SIGNIFICATIVO A LOS SEIS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852, que se enumeran a continuación:
	a) Mitigación del cambio climático - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la mitigación del cambio climático si da lugar a considerables emisiones de gases de efecto invernadero (GEI).
	b) Adaptación al cambio climático - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la adaptación al cambio climático si provoca un aumento de los efectos adversos de las condiciones climáticas actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí misma o en las personas, la naturaleza o los activos.
	c) Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos si va en detrimento del buen estado o del buen potencial ecológico de las masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas, y del buen estado ecológico de las aguas marinas.
	d) Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos, si genera importantes ineficiencias en el uso de materiales o en el uso directo o indirecto de recursos naturales; si da lugar a un aumento significativo de la generación de residuos, el tratamiento mecánico-biológico, incineración o depósito en vertedero de residuos; o si la eliminación de residuos a largo plazo puede causar un perjuicio significativo y a largo plazo para el medio ambiente.
	e) Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la prevención y el control de la contaminación cuando da lugar a un aumento significativo de las emisiones de contaminantes a la atmósfera, el agua o el suelo.
	f) Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas cuando va en gran medida en detrimento de las buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas, o va en detrimento del estado de conservación de los hábitats y las especies, en particular de aquellos de interés para la Unión.
	2. LA ENTIDAD SOLICITANTE NO DESARROLLA ACTIVIDADES EXCLUIDAS según lo indicado por la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
	Las actividades excluidas son:
	Refinerías de petróleo
	Centrales térmicas de carbón y extracción de combustibles fósiles
	Generación de electricidad y/o calor utilizando combustibles fósiles y relacionados con su infraestructura de transporte y distribución
	Eliminación de desechos (por ejemplo, nucleares, que puedan causar daños a largo plazo al medioambiente)
	Inversiones en instalaciones para la deposición de residuos en vertedero o inversiones en plantas de tratamiento biológico mecánico (MBT) que impliquen un aumento de su capacidad o de su vida útil (salvo plantas de tratamiento de residuos peligrosos no reciclables)
	actividades cubiertas por el régimen de comercio de derechos de emisión de la UE (según el Anexo I de la Ley 1/2005 de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero.
	3. LA ENTIDAD SOLICITANTE NO PREVÉ EFECTOS DIRECTOS DEL PROYECTO O ACTIVIDAD SOBRE EL MEDIOAMBIENTE, NI EFECTOS INDIRECTOS PRIMARIOS, entendiendo como tales aquéllos que pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizado el proyecto o actividad.
	El incumplimiento de alguno de los requisitos establecido en la presente declaración dará, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver las ayudas percibidas y los intereses de demora correspondientes.
	FIRMA
	ANEXO VII
	MODELO DE CONTRATO ADMINISTRATIVO DE OBRAS
	En .................................................., a .... de ................................ de 20....
	REUNIDOS
	DE UNA PARTE: D./Dña ......................................................, en calidad de .................................. del Ayuntamiento de Tijarafe, según nombramiento efectuado por ........................................... con facultad para suscribir en nombre de la Administración del Ayuntamiento de Tijarafe, los contratos relativos a asuntos de su (especificar unidad administrativa), de conformidad con el artículo .............
	DE OTRA PARTE: D./Dña ....................................................., mayor de edad, con D.N.I. nº ......................, expedido el día ........................., actuando en calidad de .................... de ..................................., con domicilio en .........................................................
	Reconociéndose ambas partes respectivamente competencia y capacidad legal suficientes, convienen suscribir el presente contrato administrativo de cuyos antecedentes administrativos y cláusulas son:
	ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS
	Primero.- El proyecto de obra cuya ejecución se contrata fue aprobado por resolución del ............................., de fecha......., por un presupuesto de .............................................
	Segundo.- El pliego de cláusulas administrativas particulares fue aprobado por resolución del ..........................., de fecha .....................................
	Tercero.- La contracción del gasto fue efectuada por la Intervención en fecha ......................., con cargo a la aplicación presupuestaria ............................, realizándose la fiscalización previa el día ........................................
	Cuarto.- La adjudicación de este contrato se acordó por resolución del ....................................., de fecha ..............................…
	CLÁUSULAS DEL CONTRATO
	Primera.- D./Dña ............................................. [en la representación que ostenta] se compromete a ejecutar las obras de ……. con estricta sujeción al pliego de cláusulas administrativas particulares, así como al proyecto aprobado por la Administración, documentos contractuales que acepta plenamente, y de lo que deja constancia firmando en este acto su conformidad en cada uno de ellos.
	Segunda.- El precio de este contrato es de …………. euros, siendo el importe del IGIC a repercutir el de ………….. euros, y su abono se realizará ...................................................................
	El presente contrato no estará sometido a revisión de precios.
	Tercera.- El plazo de ejecución de la obra será de ...............................… y comenzará desde la fecha en que la Administración dé la orden de iniciación de la misma, una vez suscrita el acta de comprobación de replanteo.
	También se establecen los plazos parciales siguientes: ………………….
	La comprobación de replanteo tendrá lugar dentro de los ......................... días hábiles siguientes a la formalización de este contrato.
	El plazo de garantía es de a contar desde la fecha en que se realice la recepción de las obras.
	Cuarta.- La persona contratista presta su conformidad al pliego de cláusulas administrativas particulares que rige el contrato que se anexa como parte integrante del mismo, y ambas partes se someten, para cuanto no se encuentre expresamente previsto en el presente contrato, a la Ley de Contratos del Sector Público, al Reglamento General de la Ley de Contratos del las Administraciones Públicas, y a las demás disposiciones reglamentarias de desarrollo, a las dictadas por la Comunidad Autónoma de Canarias en el marco de sus respectivas competencias, y supletoriamente, a la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
	Quinta.- Serán causas de resolución del contrato las previstas en la cláusula 39 del pliego de cláusulas administrativas particulares que lo rige.
	El incumplimiento de los plazos de ejecución de las prestaciones que constituyen el objeto del contrato, su incumplimiento parcial o su cumplimiento defectuoso, será penalizado de acuerdo con lo previsto en la cláusula 32 del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige el contrato.
	Sexta.- Para responder del cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, la persona adjudicataria ha constituido a favor de la Administración una garantía definitiva por importe de euros, cuyo resguardo se une como anexo al presente contrato.]
	Séptima.- La persona contratista adjudicataria está obligada a suministrar al órgano de contratación toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la ley de transparencia y acceso a la información pública.
	Octava.- La persona contratista deberá guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y hayan llegado a su conocimiento con ocasión del mismo.]
	[SI RESULTA PROCEDENTE, se añadirá la siguiente cláusula:

	Novena.- La persona contratista está obligada a mantener, durante toda la vigencia del contrato, la condición que motivó la adjudicación del contrato a su favor, en virtud del criterio preferencial a que se refiere la cláusula 12.3 del pliego de cláusulas administrativas particulares. ]
	[EN CASO DE HABERSE APORTADO CERTIFICADO DEL REGISTRO DE LICITADORES Y DE EMPRESAS CLASIFICADAS, O DEL REGISTRO DE CONTRATISTAS DE LA C.A.C., se añadirá la siguiente cláusula:

	[Novena.-] [Décima.-] La persona adjudicataria manifiesta expresamente que las circunstancias reflejadas en el certificado del Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas [en el certificado del Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de Canarias] aportado no han experimentado variación.
	Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de ésta, serán resueltas por el órgano de contratación, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y serán inmediatamente ejecutivos, pudiendo ser recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los dictó, o ser impugnado mediante recurso contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción.
	Para la debida constancia de todo lo convenido se firma este contrato en el lugar y fecha al principio mencionado.
	EL AYUNTAMIENTO DE TIJARAFE EL/LA CONTRATISTA
	DILIGENCIA.- El anterior pliego de cláusulas fue aprobado por resolución de la Alcaldía núm. 2024-0212, de 18 de abril.
	LA SECRETARIA, LA ALCALDESA,
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